
N.º  6 1 8 2 . MARTES 17 DE JUNIO DE 1851. 10 c u a r to s .

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su Augusto 
Esposo Continúan sin novedad en su importante salud.

S. M. la Reina Madre sigue progresando en su 
miración.

MINISTERIO DE HACIENDA.
A LAS CORTES.

Al disolverse el último Congreso de los Diputados 
y convocarse las actuales Córtes, venían rigiendo co
njo ley del Estado, en virtud de la de 24 de Enero 
último, sin perjuicio de las variaciones que pudieran 
haberse hecho al examinarse y discutirse, los presu
puestos generales de ingresos y de gastos ordinarios 
y extraordinarios para el ano 1851, presentados por 
el Gobierno en 14 de Diciembre anterior á la aproba
ción de las Córtes. - r

Pero, habian pasado ya por el exámen detenido y 
rnínqciosó de )á'óóiáisión general del Congreso,, que 
introdujo, algunas .modificaciones; á; su vez el Gobier
no las habia propuesto de mucha importancia en el 
sjeno de aquella comisión por reformas que debían 
llevarse á los gastos públicos; y como el tiempc 
avanzaba y se hacia urgente reglamentar diferentes 
servicios fijándoles préviamente los créditos que ha
bían de constituir su definitiva y respectiva dotación, 
el Gobierno, á reserva de dar cuenta á las Córtes, co
mo ahora lo hace, y para que el órden administrati
vo no se resintiera, y la cuenta y razón partiese de 
datos determinados, porReal decreto de 4 de Maye 
último realizó aquellas*mismas variaciones, y hoj 
rigen por tanto, con las bajas y aumentos consiguien
tes á ellas, los presupuestos de 1851 autorizados poi 
la ley de 24 de Enero.

Después de ámpíias controversias, con audiencia 
de todas las observaciones que presentaron la gene
ralidad de los Srés. Diputados, habian sido adopta
das las deliberaciones de la comisión general de pre
supuestos, ^  hasta cierto punto ellas eran la expre
sión de lo que hubiera acordado el Congreso al cabe 
de la discusión pública. Las reformas que el Gobier
no habia propuesto, cumplimiento de un solemne 
compromiso contraido cuando fue llamado á los Con
sejos de la Corona, no causaban aumento en los gas
tos públicos, sino que producían crecidas rebajas er 
el conjunto del presupuesto, y.en esta atención natu 
ral es que haya considerado que la resolución de qu< 
está dando cuenta se hallaba dentro de sus faculta
des por lo legal, y en el ínteres del pais póflo  con
veniente, y que abrigue la fundada esperanza de qu< 
las Córtes le prestarán la autoridad de su aprobación 

En los presupuestos presentados el 14 de Diciem 
bre se calculaban en
1,258.496,S65 rs. los ingresos totales.

m  .193,488 los gastos reproductivos.
1,087.303,317 el líquido de este presupuesto. 
1,045.716,610 los gastos ordinarios; y en

224.929,525 los extraordinarios, de los cuale
debían bajarse 

41,586,767 exceso entre el importe del presu
puesto de ingresos y el de gas
tos ordinarios.

En los presupuestos redactados á consecuencí 
del Real decreto de 4 de Marzo se fijan en
1,288.996,865 los ingresos totales ordinarios y ex 

traordinarios.

168.800,988 los gastos reproductivos. 
,120.195,877 el líquido de aquellos ingresos.

1,070.577,291 los gastos ordinarios; y en
244.519,165 los extraordinarios, debiendo ba

jarse de ellos
49.618,586 importe de 30.000,000 de ingresos

extraordinarios, y 19.618,586 
remanente de los ordinarios.

Las diferencias pues que los últimos tienen res
pecto de los anteriores son

30.500,000 rs. aumento en los ingresos totales.
2.392,500 baja en los gastos reproductivos.

32.892,500 aumento en los ingresos líquidos.
24.860,681 aumento en los gastos ordinarios, y
19.589,640 aumento en el importe total de los

extraordinarios, y que se reduce 
en ei líquido á 11.557,821 rs.

Son de muy fácil explicación los motivos de to
las estas diferencias, y las Córtes, que los podrán 
apreciar mas detalladamente por las relaciones y da
tos que adjuntos presenta el Gobierno, oirán sin em
bargo |á sucinta exposición de ellos.

El Gobierno presentó eu las secciones de la co
misión de presupuestos bajas detalladas por capítu
los qne ascendían á 30.547,501 reales, recayendo 28.153,001 sobre el de gastos ordinarios, y 2.392,500 
sobre los reproductivos del de ingresos. Al mismo 
tiempo propuso en otros capítulos, también- del presu
puestó ordinario, aumentos que ascendíaná 4.881,989 
reales, y que liniitaban aquellas bajas á 25.665,512 
reales; pero habiendo la comisión con anuencia del 
Gobierno hecho otros aumentos que importaban. 
7 .133,693, inclusos los 5.162,775 por efecto del 
acuerdo tomado para que no dejaran de satisfacerse 
los haberes de empleados fallecidos ni se establecie
sen mas incompatibilidades en el goce simultáneo de 
sueldos y pensiones que las que de antes venian ri
giendo, y cuya partida figuraba en las bajas que ya 
con tenia el presupuesto, las presentadas por el Go
bierno en los gastos reproductivos y en los ordina
rios quedaron por último en 18 531,819 rs.

Cuando el Ministerio actual proyectó sus refor
mas sobre el presupuesto sometido á las Córtes, con
cibió también la idea de incluir en él los créditos 
que en su caso podrían exigir los intereses y la amor
tización de la deuda pública *y la atrasada del Téso- 
ro por fin de 1849, cuyo arreglo estaba propuesto á 
las Córtes. Asi, colocándose en la hipótesis de que 
fuese aprobado, ha comprendido siempre bajo la con
dición de este supuesto 36.000,000 de reales calcu
lados al mayor importe de los intereses y amortiza
ción de la deuda pública en el segundo semestre del 
año, y 5.000,000 para igual objeto y plazo de la atra
sada del Tesoro; y como por estos conceptos se re
cargaba con 41.000,000 de reales el presupuesto de 
los gastos ordinarios, y solo eran 16 139,319 los que 
le afectaban de las bajas antes referidas, debia por 
consiguiente en último resultado tener el aumento ya 
anunciado de 24.860,681 rs.

Quiso el Gobierno, porque entraba en su plan, 
presentar perfectamente deslindado y reasumido el 
déficit que habian legado al Tesoro los presupuestos 
anteriores, y que se extragesen del ordinario de gas
tos de este año aquellos servicios transitorios, que no 
siendo obligaciones de constante existencia, parece 
que no deben figurar en este presupuesto indicado 
para las necesidades permanentes de la Administra
ción. Con este hn hizo ¡comprender en el extraordi
nario cuantos créditos se referían á objetos de dicha 
naturaleza; y después de bajar d«. l que estaba pre
sentado 3.054,283 rs. por.menos déficit que el calcu
lado en los presupuestos de 1849 y 1850, y 2.908,603 
de que no se habia de hacer uso del crédito de 
10.000,000 concedidos al Ministerio de la Goberna-

on para buques-correos, en junto 32.962,886, att- 
lentó de acuerdo con la comisión 52.552,526, con 
plicacion á distintos conceptos, y de cuya surtía 
mstiluyen la parte principal 44.054,283 por inte
nses de la deuda pública, respectivos al segundo se- 
íestre de 1849 imputados al presupuesto de 1850, , 
el cual era conveniente traspasarlos al extraordina- 
io de 1851 como mas déficit de los anteriores, á fin 
e que ya desde 1850, conforme á los buenos prin- ' 
ipios y á la ley de Contabilidad, entren los moder- 
ios presupuestos en órden, abrazando los servicios 
iropios de su año respectivo. .

Y estas diferencias que ofrece el presupuesto e x -  
raordinario son mas limitadas en sus resultados de 
o que á primera vista aparece, pues que solo causan 
lositivo recargo por la cantidad de 8.498,243 rs., va- 
or de servicios legítimos imprescindibles que sienr- 
>re hubieran de haber tenido cabida en é l , siendo 
>or lo demas casi la totalidad de los otros aumentos 
r de las bajas, simples compensaciones de cuenta que 
10 constituyen nuevas obligaciones para el Tesoro.
.a constituirán, sí, formando en su dia parte de los 
gastos extraordinarios, porque en ello se convino en 
a comisión y lo autorizó implícitamente la ley de 24 
le Enero al mandar regir los presupuestos presenta- ‘ 
los en 1.4 de Diciembre, los quebrantos que ocasió-1 né el mantenimiehto de este presupuesto.

Habiéndose hecho .una baja de 4.000,000 en el 
presupuesto de ingresos por productos de los correos 
marítimos y los aumentos de 4.500,000 rs. por giros 1 
sobre las cajas de Puerto-Rico y de 30.000,000 por 
extraordinario procedentes de la negociación aulori- 
sada por la ley de 4 de Marzo último de las obliga
ciones á metálico otorgadas y que se otorguen por 
ventas de bienes y redención de censos de la ór
den de San Juan de Jerusalen, esto, con la baja de
2.392.500 rs. hecha en los gastos reproductivos, ex
plican las diferencias que el presupuesto general de 
ingresos en sus totales y líquidos y el de aquellos gas
tos ofrecen según queda manifestado.

En resúmen, los gastos ordinarios han tenido nn 
aumento de 24.860,681 rs. en el supuesto de que el 
arreglo de la deuda pública y de la atrasada del Tev  
soro hiciese necesarios los créditos que por valor 
de 41.000,000 se consignan para esta atención; de 
otra suerte experimentarán una baja de 16.139,319.

Los reproductivos la sufren ya de 2.392,500. En 
los ingresos líquidos se cuenta con un aumento do
32.892.500 rs. En los gastos extraordinarios, com
pensadas las alzas y reducciones, y deducida la ma
yor suma que por remanente de los ingresos podrá 
aplicarse á los mismos, el aumento real y efectivo es 
de 5.589,640.

Por último, si las previsiones del Gobierno, for
madas con fundamento respecto de los recursos y de 
las necesidades, uo fallasen, y asi es de esperar, por
que no hay motivos para desconfiar del rendimiento 
de las rentas públicas, ni presumir que atenciones 
de importancia acrezcan sensiblemente los gastos pú
blicos , la situación del Tesoro á la liquidación de los 
presupuestos de 1851 , y abrazando el conjunto de 
todas las obligaciones, solo ofrecerá un déficit de 
194.900,576 rs., sin contar el importe de los que
brantos que las negociaciones de crédito emprendidas 
para conllevar el peso del presupuesto extraordina
rio hubieren podido causar.

Aguarda el Gobierno que en vista de Jo expues
to, las Córtes se servirán confirmar con 6u aproba
ción las alteraciones hechas eu el presupuesto de es
te año después d é la  ley de 24 de Enero, y á este 
fin de órdén de la Reina, y con acuerdo del Conse
jo de Ministros, tengo la honra de someter el adjun
to proyecto de ley.

Madrid 16 de Junio de 1851 .==El Ministro de Ha
cienda-Juan Bravo Murillo.



PROYECTO DE LEY.
Artículo 1.° Se aprueban las a lteraciones'hechas 

en v ir tud  del Real decreto de í  de Mayo último en 
los presupuestos generales de ingresos y gastos ordi
narios y de gastos extraordinarios del presente año 
que rigen como ley del Estado en virtud de la de 24 
de Enero próximo pasado, y en su consecuencia se 
aprueban también las bajas y aumentos practicados 
ea los diferentes créditos que abrazan aquellos pre
supuestos , y se comprenden en las cualro relaciones 
adjuntas al expresado Real decreto»

Art. 2.° Regirán definitivamente por tanto en el 
presente año los presupuestos redactados conforme 
al art. 8.° del mismo Real decreto , y se fijan los gas
tos ordinarios del Estado en 4,070.5*17,29i rs. dis
tribuidos en las secciones, capítulos y artículos que 
expresa el estado letra A.

Los ingresos ordinarios y extraordinarios en 
4,420.195,877 r s . , deducidos ya 468.800 ,988, im
porte de los gastos reproductivos de los 4,288.996,865 
en que se computan , según el estado letra B , los 
productos de todas las contribuciones, rentas y ramos.

Y los gastos extraordinarios en 244.54 9,4 65 rs. 
por los conceptos expresados en el estado letra C, y 
á cuyo pago se aplicarán los 49.648,586, remanente 
de los ingresos ordinarios y extraordinarios después 
de cubiertos los gastos ordinarios.

Art. 3? Se satisfarán con cargo al presupuesto ex
traordinario los quebrantos que ocasionen las nego
ciaciones de fondos que el Tesoro realice para a ten
der al sostenimiento de las obligaciones comprendi
das en el mismo presupuesto.

Madrid 4 6 de Junio de 4 854. « El Ministro de 
Hacienda, Juan Bravo Morillo.

A LAS CORTES.
Las mejoras importantes que han recibido en los 

últimos años los ramos del departamento de la Guer
ra se han contraido con especialidad al personal del 
ejército, cuya brillantez nada deja que desear; pero 
por los crecidos gastos que su ejecución exige, y por 
que los recursos del Tesoro no lo han permitido, los 
varios servicios del material han sido menos atendi
dos, y por esta causa las fortificaciones, los cuarte
les, la artillería de largo alcance, los fusiles y otros 
objetos de esta clase requieren , ó aumentos ó rem e
dios prontos y eficaces.

Asi lo.Rabian reconocido el Gobierno y las comi
siones de presupuestos de los Cuerpos colegisladores, 
y en fuerza de esta necesidad, la del último Congre
so pidió que en el presupuesto de este año se com
prendiese una cantidad para aquellos objétos, y ofre
ció el Gobierno tomar en consideración tan fundada 
demanda.

Decidido á cumplirlo, pero no contando .con me
dios de a tender á la vez á todos los expresados ser
vicios, ha considerado mas urgente que los otros el 
de la fabricación de armas, porque no solo faltan en 
los almacenes los repuestos que siempre recomiendan 
la prudencia y la previsión para eventualidades po
sibles, sino que ni existe el arm am ento preciso para 
renovar con alguna am plitud el de la infantería. Ade
m as, el fusil de percusión, generalizado en les ejérci
tos extrangeros, es todavía de raro uso en el nuestro, 
que conserva en su mayor parte el antiguo de chis
pa, y esta diferencia le coloca respecto do aquellos 
en un grado notable de inferioridad.

Para uniformarlo y constituir algún repuesto de 
arm am ento , él Lobierno ha acordado que se proceda 
desde luego á la construcción en este año de 30,000 
fusiles de pistón; y como no podria cubrirse su coste 
ni terminarse en tan breve plazo con la cantidad que 
se aplica al efecto de los 8.34 9,572 rs. y 42 mrs. se
ñalados al material de artillería en el art. t.°, capí
tulo 2 7 ,  sección 5.a del presupuesto co m en te ;  la 
Reina , en vista de las consideraciones expuestas, 
usando de su pre roga tiva , conforme á la ley de ad
ministración y contabilidad de la Hacienda pública

se ha dignado conceder por suplemento á dicho ar
tículo y capítulo un crédito de 2.520,000 r s . , cuya 
aprobación reclama el Gobierno de las Córtes por me
dio del proyecto que adjunto tengo el honor de some
ter á su deliberación de órden de S. M. y con acuer
do del Consejo de Ministros.

Madrid 4 6 de Junio de 4 8 5 4 . =  El Ministro de 
Hacienda-Juan Bravo Murillo.

PROYECTO DE LEY.
Artículo único. Se aprueba el suplemento de cré

dito de 2.520,000 rs. concedido por Real decreto 
de 4 2 de Mayo último sobre el capítulo 27, sección 5.a 

\ del presupuesto de gastos de este año, para que con 
esta suma y la que de los 8.34 9,572 rs. 42 mara
vedís señalada para material de artillería en el a r r  
tículo 4? de dicho capítulo pueda destinarse á la cons
trucción de fusiles, se verifique en este año la de
30,000 de percusión para el armam ento de la in
fantería del ejército.

Madrid 4 6 de Junio de 4 854 .=E1 Ministro de Ha
c ien d a -Ju an  Bravo Murillo.

REAL DECRETO.
Conformándome con el parecer de mi Consejo de 

Ministros, Vengo en autorizar al de Hacienda para 
que someta á la deliberación de las Córtes los presu
puestos generales de ingresos y gastos ordinarios y 
extraordinarios del Estado para el año próximo de 
mil ochocientos cincuenta y dos.

Dado en Palacio á quince de Junio de rail ocho
cientos cincuenta y uno. =  Está rubricado de la Real 
m a n o .« E l  Ministro de H ac ien d a -Ju an  Bravo Mu
rillo. A LAS CORTES.

Con la competente autorización de S. M. la Reina, 
y de acuerdo con el Consejo de Ministros, me cabe 
la honra de presentar á las Córtes el presupuesto de 
ingresos y los de gastos, ordinario y extraordinario , 
para el año de 4852 , ó sean las rectificaciones sobre 
el que hoy rige, conforme á lo resuelto en el art. 2? 
de la ley de 24 de Enero último.

Según dichos presupuestos, los ingresos líqui
dos, bajados los gastos reproductivos, ascienden á 
1,137.926,454 rs., y  á  1,100.4 53,583 los gastos or
dinarios y extraordinarios, quedando un rem anente  
de 37.772,871 rs. en los ingresos que se aplica á dis
minuir el déficit de los presupuestos an te r io res , en 
medio de haber aum entado 41.000.000 para comple
tar la anualidad de los intereses y  amortización para 
las nuevas deudas pública y del Tesoro, cuyos p ro
yectos de arreglo penden de la aprobación de las 
Córtes.

Para traer á este resultado los presupuestos del 
año próximo, se han introducido todas las economías 
compatibles eon el servicio, y se han mejorado en 
lo posible los cálculos en los ingresos, sin perjuicio 
de  algunas nuevas obligaciones que ha habido nece
sidad de comprender.

Como ocuparia un largo espacio ia explicación de 
todas estas alteraciones, me reservo dar  cuenta de 
ellas de palabra á las Córtes, concluyendo con so 
m eter á su aprobación el siguiente

PROYECTO DE LEY.
Artículo 4.° Los gastos ordinarios del Estado du 

rante  el año de 4 852 se fijan en la cantidad de 
1,085.893,583 rs. que se distribuirán en los capí
tulos expresados en el estado adjunto letra A , he
cho el descuento que por via de imposición se esta
blece del 15 por 100 en los haberes íntegros de las 
clases pasivas, y desde el 6 al 20 por 100 en los d e  
las activas, con arreglo á la escala unida al mismo 
estado.

Art. 2.° Los gastos extraordinarios du ran te  el mis
mo año se fijan en la cantidad de 14.260,000 rs. para 
los servicios expresados en el apéndice al mismo es 
tado letra A.

Art. 3.° Los créditos que se asignan para los gas

tos, ordinarios y extraord inarios , serán atendidos 
con los valores de todas las rentas  y contribuciones 
respectivos al referido año calculados en 1 ,137.926,454 
reales según el estado letra  B, después de  haber  d e 
ducido por razón de gastos reproductivos 171.046 ,359 
reales de los 1,308.972,813 importe de los valores 
totales.

Art. 4? Los 37.772,871 rs. que resu ltarán  sobran
tes de los productos de dicho año después de  cubier
tos los gastos ordinarios y  ex trao rd ina rio s ,  se apli
carán á disminuir la deuda flotante del Tesoro por el 
déficit de los presupuestos de 1 8 4 9 ,  1850 y  1851, 
expresado en el de este último año.

Art. 5? Se autoriza al Gobierno para  abrir  sobre 
los ingresos de 1853 un crédito limitado á la canti
dad á que ascienda el déficit que se indica en el a r
tículo anterior, con mas los quebrantos que  causen 
las anticipaciones de fondos que al efecto se con
traigan.

Art. 6? Se autoriza tam bién al Gobierno para 
enagenar en pública licitación, y  á pagar en títulos 
de ia deuda consolidada del 3 por 100 por su valor 
nom inal, el importe de la carga de aposento con que 
están gravadas varias casas de  M a d r id , y  cuya re
dención, concedida por la ley de 23 de Mayo de 1845, 
no verifiquen los interesados á los cua tro  meses de 
publicada la presente.

Art. 7? Se le autoriza adem as para  contraer un 
empréstito que se destinará exclusivam ente  á objetos 
del material del ejército, y sus intereses y amortiza
ción se pagarán con el crédito de  3 millones de reales 
que para ello se consignan en el actual presupuesto. 
Si el empréstito no se realizare, este crédito se apli
cará á los mismos objetos del m aterial del ejército.

Madrid 16 de Junio de 1851 .« E l  Ministro de Ha
cienda, Juan Bravo Murillo.

ESTADO LETRA A.
Resúmen ó recapitulación del presupuesto general de gastos 

del Estado para el año de 4852. Importe
Secciones. del presupuesto.

4.a Casa Real. . . . . ................................ .
2.a Cuerpos Colegís’adores.. . . . . . . . . . .3.a Ministerio de Estado.............................
4.a Idem de Gracia y Ju stic ia ................
5.a Idem de la Guerra. . .............................
6.a Idem de Marina................ .....................7.a Idem de la Gobernación del Reino..
8.a Idem de Comercio, Instrucción yObras públicas...................................9.a Idem de Hacienda.....................40.a Clases p asivas.. . . . .  .v .............. .

44.a Atrasos del personal y m aterial.. . .4 2.a Cargas de j usticia...........................
4 3.! Deuda del Estado............. ..
44.a Clero secular y religiosas en clausura.

45.972,000
4.251,0859.369,242

20.884,799275.213,788
83.647,406
39.684,094
59.926,944 408.005,023 

441.828,459 34.552,241 
14.566,484 468.239,773 

4 48.755,248
1,085.893,583

Madrid 16 de Junio de 4851.== Bravo Murillo.
Escala de los descuentos que por via de imposición se estable

cen en los haberes Íntegros de las clases activas y pasivas.
SUELDOS. Descuento.

Clases activas.
Desde 3,000 rs. inclusive á 6,000 exclusive. 
Desde 6,000 inclusive á 20,000 exc lu sive .. .  
Desde 20,000 inclusive á 50,000 exclusive.. 
Desde 50,000 inclusive á 1 10,000 exclusive. 
De 110,000 inclusive en adelante.. . . . . . . . .

6  por 400. 
. .  8  por 100.10 por 400. 
.. 12 por 400. 
,. 20 por 100.

Cías s pasivas.
De los haberes Íntegros que las clases pasivas gozan por clasificación..:........................    15 por 100.

N o t a s .
1.a Se exceptúan délos descuentos en las clases activas 

los que lo fueron de sufrir la rebaja de una mensualidad en 
las últimas leyes de presupuestos.2.a Los individuos de las clases pasivas que se hallaren 
ocupados en comisiones, sufrirán el descuento como si per
teneciesen á la clase activa, con sujeción, á la escala que para e s ta fe  establece.

Madria 16 de Junio de ;»851.— Bravo Murillo.
APENDICE AL ESTADO LETRA A.

Presupuesto extraordinario de gastos para el año de 1852.
MIN IS TERIO  DE LA GUERR A.

Para intereses y amortización del empréstito destinado 
á objetos del material del ejército, ó en su defectopara invertirse en los mismos objetos............................... . .  3.000,000

M IN IS TERIO  DE LA GOBERNACION DE L R EIN O .
Por la ley de 21 de Junio de 1849 se autorizó al Gobier

n o  para contratar un empréstito de 24.000,000 de rea- ’les, á fin de aplicarlo a la construcción de líneas telegráficas, á .las mejoras de cárceles, presidios, esta- , blecimientos correccionales y otras obras, destinando anualmente. 4.000,000 de reales, para , los intereses v 
amortización; pero en vista del gastó extraordinario que por estos conceptos se hizo: en el año de 1850, solo se reclama la.m itad de este crédito á fin de atender 
con él á las obras ya empezadas en las líneas telegrá
ficas y ó la mejora de cárceles en cuanto sea posible.. 2.000,000

5.000,000
*

Suma anterior...............   . 5.000,000
M IN IS TE R IO  DE HAC IENDA.  '

Para completo pago de lo que el Tesoro adeuda por el ■ '.* *
saldo de la contrata de azogues, salva la rectifica- .. cion que pueda tener lugar por efecto de la liquida
ción pendiente respecto de este crédito en la cuenta
con el Banco de Fom ento............................................................... 6.980000Para suscriciones por cuenta de atrasos de empleados alatlas g e o g r á f ic o .. . . . .  ....................................   600,000

Para idem ídem á los Códigos. . . _____   . . . . .  600 000 -
Para ídem idem del clero secular á la biografía eclesiás-tica./.. . . . . . . ----------------    480,000
Para refundición de moneda columnaria........................   600,000

— ----------------  9.260,000
44.260,000

Madrid 46 de Junio de 1854.=B ravo Murillo.



ESTADO LETRA B.

Presupuesto general de ingresos del Estado para el año de \ 852.

~ ., . .. , Bajas Por gastos
Dirección general de Contribuciones directas Valores íntegros, reproductivos. Líquido.

y Fincas del Estado. _____________ _____ _________  ____________

Contribución de inmuebles, cultivo y ga
nadería  300.000,000 : .  300.000,000

Idem del subsidio industrial y de comer
cio       44.000,000 700,000 43.300,000

Derecho de hipotecas. . . . . .............................  \ 8.000,000 .. 18.000,000
Producto de diferentes bienes  4.500,000 2.240,000 2.260,000
Obligaciones de compradores de bienes del

clero secu lar..  14.026,000 . .  14.026,000
Renta de población...........................................  160,000 . .  ’ 160,000
Regalía de aposento  70,000 3,000 67,000
Casas de moneda................. . . . . . .   4.330,000 3.389,225 940,775
Minas de Almadén......................   17.800,000 6.692,433 11.107,567
Idem de Riotinto  ............   5.043,000 3.567.,933 1.475,067
Idem de Linares. .  ........................................  2.362,000 1.409,000 953,000
Idem de F alset,  ...........................  26,000 11,920 . 14,080
Idem de Alcaraz......................  6,000 . .  6,000
Fondo de equivalencias   9.000,000 . .  9.000,000

Dirección general de Contribuciones 
indirectas.

Contribución de consumos y derechos de
puertas.....................     159.000,000 . .  159.000,000

Impuestos sobre grandezas y títulos  650,000 ..  650,000
Diez por ciento de administración de par

tíc ip e s ..    4.000,000 . .  4.000,000
Arbitrios de amortización.. ..............  6.000,000 . .  6.000,000
Varios conceptos eventuales  550,000 . .  550,000
Expedición y toma de razón de títulos—  300,000 300,000

Dirección general de Aduanas y Aranceles. ■

Derechos del Arancel . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  183.280,000 . .  183.280,000
Idem de navegación, puertos y faros sobre

\ú naves  .....................  2.940,600 . .  2.940,600
Guias, pases, registros, tránsitos, aban

donos, recargos ó multas, precintos y
demas derechos menores  1.206,800 . .  1.206,800

Partes que en los comisos corresponden á ■
la Hacienda  . . . . . . . . ..............   2.572,600 . .  2.572,600

Dirección general de Rentas estancadas.

Renta de tabacos   190.000,000 46.152,853 143,84/,147
Idem de sal................. / . . . . .        . .. 98.000,060* 19.722,660 78.277,340
Idem de papel sellado y documentos de ;

piro. . . .    .......................................    24.000,000 1.559,625 22.440,375
Idem de pólvora.. . . . . ----- 6.000,000 q‘q 4 a?aaa
Multas con inclusión de penas de cámara. 4.000,000 190,000 3.810,000
Impuestos de 5 por 100 ae minas y dere- AAAAn.

chos de pertenencia de las mismas  4.000,000 . .  4.000,000

Dirección general de Loterías.

Loterías....................................................      90.000,000 64.578,000 25.422,00C

1,195.823,200 153.751,149 1,042.071,851

Yalores íntegros. reproductivos. Líquido.

Suma anterior   1,195.823,200 153.751,149 1,042.071,851

Tesoro.

Obligaciones de la península que están 
consignadas en las cajas de Ultramar... 5.753,000 . .  5.753,000

Boletin oficial del Ministerio  297,004 290,080 6,924

Ministerio de Estado.

Tres por ciento sobre el fondo de preces á

Interpretación de íenguas................................. j 670,000 72,200 597,800

Ministerio de la Gobernación del Reino.

Contingente de pósitos  .«=... 150,000 . .  • 150,000
Correos, inclusos los marítimos. 24.000,000 13.880,000 10.120,000
Imprenta nacional............................................  1.500,000 1.020,000 480,000
Presidios..,........................................................  950,000 677,550 272,450
Protección y seguridad pública..................... 5.600,000 250,000 5.350,000
Policía sanitaria  1.300,000 430,960 869,040
Veinte por 100 de propios.................... ... 6.000,000 . r 6.000,000

Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras 
públicas.

Montes y plantíos.................. 200,000 . .  200,000
Fincas y rentas del ramo de comercio. . . . .  24,600 . .  24,600
Instrucción pública  9.800,000 270,000 9.530,000
Obras públicas . . . . ' ...........................  13.955,000 . .  13.955,000
Boletin oficial y otras publicaciones del Mi

nisterio.  ............   260,000 140;000 120,000

Ministerio de la Guerra.

Pases de Gibraltar........................................... 160,000 ... 160,000
Productos de fletes de buques en Ceuta. . .  4,000 ..  4,000

Ministerio de Marina.

Depósito hidrográfico  160,412 160,412
Observatorio astronómico  123,449 98,000 25,449
Ventas y auxilios..............................................  148,875 . .  148,875
Patentes de navegación y contraseñas   13,733 6,008 7,725
Almadrabas  213,626 . .  213,626
Rentas de edificios y terrenos.........................  98,514 .. ,98,514
Productos líquidos de los fletes que se cal

culan por pasajes de la Península á las 
Antillas en los vapores destinados á la
conducción de la correspondencia  1.767,600 . ,  1.767,600

1.268.972.813 171.046,359 1,097.926,454
APENDICE.

Giros á cargo de las cajas de Ultramar á 
pagar de los sobrantes de las mismas en
el año de 1853.........................................  40.000,000 ..  40.000,000

1.308.972.813 171.046,359 1,137.926,454

Madrid 16 de Junio de 1851. — Bravo Murillo.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente consultado por el 
Administrador de la Aduana de Palma acerca de los 
derechos que ha de exigir al bergantín venezolano 
César por el cargamento de cacao, cueros y  otrtfs 
efectos, cuyo despacho solicitó en la referida Aduana; 
atendiendo á que los efectos conducidos en buques 
extrangeros de todas las naciones adeudan en España 
un mismo derecho, y á que el art. 16 del tratado 
concluido con aquélla República en 22 de Junio de 
1846 , solo expresa que Venezuela será considerada 
como la nación mas favorecida, lo cual no deroga 
aquella prevención, S. M. se ha servido mandar, con
formándose con el parecer del Ministerio de Estado y 
de esa Dirección general, que se exijan los derechos 
de la bandera extrangera al cargamento de que que
da hecho mérito.

De Real órden lo digo á V. I. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 10 de Junio de 1851.=Bravo Murillo. =»Sr. Di
rector general de Aduanas y Arríceles.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á subasta pú
blica el servicio de conducciones de tabacos filipinos desde 
el puerto de Manila al de Cádiz por el tiempo de cua
tro años, á contar desde el dia en que, el que resulte 
contratista, reciba en dicho puerto de Manila el pri
mer tercio del mencionado tabaco, circunstancia que justifi
cará en la Dirección general de Rentas estancadas del reino 
con documento expedido por la Superintendencia general de 
Hacienda de aquellas islas; cuyo acto tendrá lugar en esta 
corte; y ante el Director general de Rentas estancadas, 
Subdirectores de la misma, un Subdirector de la Dirección 
general de lo contencioso de .Hacienda pública' el Jefe de la 
mesa del respectivo negociado y del escribano mayor de 
Rentas, él dia 1.° de Noviembre de este año, de una á dos 
de la tarde, bajo las formalidades que se expresarán, y er 
el mismo dia y hora en Manila á presencia del Superinten
dente general de Real Hacienda de las islas Filipinas, de 
Contador general de ejército y Hacienda de las mismas 
del Director general de las fábricas de tabacos, del Asesor 
de la Superintendencia y del escribano de Rentas.

1.a El que resiilte contratista se ha de obligar á condu
cir desde el puerto de Manila al de Cádiz todos los tabacos

que en el termino ae cuatro anos nayan ae remitirse para 
el surtido de las fábricas He la Península al precio que por 
quintal castellano en limpio quede estipulado, siendo de su 
cuenta el pago á los Capitanes de los buques conductores del 
tanto por ciento de capa, los gastos de carga y estiva en 
Manila, ios de descarga en Cádiz, y todos los demas que se 
causen hasta su entrega en la fábrioa establecida en aque
lla ciudad ó en los almacenes que el Director de la misma 
señale dentro del recinto de la población.

2.a Los buques en que el contratista trasporte los taba
cos han de ser reconocidos en Manila y declarados en per
fecto estado para hacer la navegación á España por peritos 
nombrados de oficio por la autoridad competente, justificán
dose aquellas diligencias ante la Superintendencia general 
de Hacienda en Filipinas con los documentos correspondien
tes, que el contratista entregará en elfa para los efectos á 
que hubiese lugar.

3.a El Superintendente general de Hacienda de Filipinas 
dará conocimiento ai contratista en ios meses de Agosto de 
cada uno de los cuatro años, de las cantidades, poco mas ó 
menos, de tabacos que se hayan de remitir á Cádiz, para 
que tenga dispuestos los buques que deban trasportarlos; en 
la inteligencia de que las salidas de estos de Manila no de
berán hacerse sino en los meses de Diciembre del mismo 
año á fin de Marzo del siguiente, con el fin de aprovechar 
las buenas monzones.

4.a Cada remésa de tabaco de Manila á Cádiz no deberá 
ser menor de cuatro mil quintales; pero podrá ser mayor, y 
el contratista repartirla en distintos buques.

5* Los tercios que se entreguen al contratista en Manila 
serán de peso de cuatro quintales castellanos en limpio y 
de veinte pies de cubicación después de prensado el tabaco, 
abonándose á prorata al contratista el exceso de cubicación 
que tuvieren los tercios del peso referido. Podrán entre
gármele %tambien tercios de tres y de dos quintales de taba
co en limpio, debiendo ser en tales casos el pago del flete 
con arreglo al peso y cubicación que tuvieren, proporción 
habida con los tercios de cuatro quintales de peso y veinte 
pies de cubicación.

6* Si conviniese la remisión desde Manila á Cádiz de ci
garros elaborados en las fábricas de Filipinas, se obligará el 
contratista bajo las mismas condiciones de carga y estiva en 
Manila , y descarga y conducción á. almacenes en Cádiz es
tipuladas en la primera de este pliego, á conducirlos al res
pecto de ocho reales vellón cada un millar, envasados en ca- 
jitas de mil, quinientos, y doscientos cincuenta, colocadas 
estas en cajas grandes, que no bajarán en todo su contenido 
de diez miliares cada uná, ni excederán de veinte. Si igual
mente conviniese á la Hacienda la remisión de tabacos pi
cados ó manufacturados en otra forma, no siendo en cigar
ros, será obligación del contratista conducirlos á precias 
convencionales entre él y el Superintendente general ; y er

el caso de que entre ambos no hubiese avenencia, aquella 
Autoridad será árbitra de hacer las remesas en el buque ó 
buques que mayor benefició proporcionen en el porte.

7.a El contratista responderá de todas las faltas de peso 
que no se reputen como merma natural, á juicio de la Di
rección general de Rentas estancadas, satisfaciendo las que 
correspondan al tabaco en rama al respecto de doscientos 
reales vellón quintal castellana, y por los elaborados al pre
cio á que la Hacienda peninsular los expenda al público. Por 
mermas naturales se entenderán las que por encubos pro
duzcan los tabacos y sean consiguientes á la distaqpia y 
clases de los envases.

8! Será obligación del contratista, del que le represente 
ó del Gapitan del buque conductor, presentarse á su llega
da á Cádiz al Director de la fábrica alíi establecida, con los 
conocimientos de los tabacos que trasporte, para los efectos 
consiguientes de descarga, recibo y reconocimiento de aque
llos, sujetándose dicho contratista á las medidas de precau 
ción que dicho Director acuerde.

9í El término para la descarga de cada buque en Cádiz 
será el de 20 dias laborables y buen tiempo haciendo, en
tendiéndose que si arribasen al puerto dos buques en un 
mismo dia, el término de 20 que se señala será el de 25,*y 
ademas ocho de sobreestadias, con arreglo al art. 49, capí
tulo 4? de la instrucción de aduanas de 26 de Agosto de 
1841, pasados los cuales sin haber tenido efecto la descar
ga , y no siendo por culpa ó falta del contratista ó Capitán 
del buque, se le abonará por-la Hacienda quinientos reales 
vellón por cada un dia de los que excedan de los 28 ó 33 
señalados.

10.a No podrá el contratista ni los Capitanes de los bu
ques detener la salida de estos del puerto de Manila mayor 
número de dias que el de 10, sin causa grave y justificada 
ante aquel Superintendente general de Hacienda. Entién
dese que si la detención no fuese justa á juicio de personas 
entendidas ó de autoridades conocedoras y calificadoras dq. 
cuando un buque debe detener la salida del puerto, satisfa
rá el contratista á la Hacienda en Manila cien duros, ó sea 
dos mil reales vellón, por cada un dia de exceso de los 10 
señalados; y si la referida detención fuese causada por la 
Hacienda, abonará esta al contratista cincuenta duros, ó sean 
mil reales vellón, por cada un dia. En el caso de ocurrir de
tención, sea por la Hacienda, por el contratista ó por el Ca
pitán del buque, la justificará dicho contratista en Cádiz 
ante el Director de la fábrica con documento*expedido en 
Filipina^ por el Superintendente general de las islas.

11.a El contratista quedará obligado á conducir sin coste 
ni retribución alguna desde Cádiz á Manila en los buques 
que hayan trasportado tabacos, retornando estos á dicha 
puerto, la moneda de cobre, ó sea calderilla, ú otros efectos 
de peso de cualquiera clase que el Gobierno de S. M. quiera 
remitir á aquel punto, siempre que puedan cargarse comq



lastre. En este caso será de cuenta  del propio Gobierno sa 
tisfacer ei importe de los gastos hasta dejar  dichos a r t ícu 
los sobre las cubier tas de los buques en la Península T y los 
que se causen en Manila desde el costado de ellos hasta el 
■parage donde se dest inen  ó conduzcan.

42.a No podrá el contra tis ta  ni los Capitanes de los b u 
ques emplear con exceso ei uso del gasto para  la estiva del 
tabaco; en la inteligencia de que ,  habiéndose de reconocer 
dicha estiva en Cádiz á la llegada de los buques, si resulta 
que por efecto de ella se hubiesen inutilizado algunos tercios 
y perjudicado su  contenido, será de cuenta  del mismo con
tra tis ta  la composición de aquellos á satisfacción del direc
tor de la fábrica, satisfaciendo ademas el diez por ciento del 
valor del tabaco perjudicado, considerado este al precio de 
doscientos reales vellón quintal castellano.

13.a La Hacienda pública se obliga á en tregar  al contra
tista en Manila la mitad del importe de los fletes de los 
buques al precio que por qu in ta l  quede estipulado, respecto 
de los tabacos en rama y la mitad de los de cigarros, des
pués que sé haga cargo de ellos y esten puestos á bordo, y 
la otra mitad en esta corte á los tre in ta  a ias  de efectuada la 
descarga en Cádiz.

44.a Q uedarán  á beneficio de la Hacienda los excesos del 
peso q u e ,  respecto de lo guiado, se encuentren  en Cádiz, 
5in que le quede derecho al contratista ni al Capitán á re 
clam ar porte ni cantidad alguna por ellos.

4 5.a En todos los casos que ocurran  no previstos ni d e 
terminados en el contrato se someterá el contratista por sí 
y por los Capitanes de los buq ues ,  caso necesario, á c u a n 
to sobre ello se halla establecido en el Código de Comercio.

46.a Las subas tas  tend rán  lug a r  el dia y horas y en 
los puntos que quedan señalados, y á presencia de los in 
dividuos que se designan o de los que les sustituyan en 
Sus destinos, y las adjudicaciones serán previas, no tenien
do valor ni efecto ínterin una de ellas no merezca la apro
bación de S- M. Los licitadores de esta corte, para  ser ad
mitidos como tajes, acreditarán  cada uno, con certificación 
del Banco español de San Fernando, haber depositado en 
él la cantidad de tres millones de reales de títulos del 3 
por 100 para responder de las proposiciones y pujas  que 
hiciesen; debiendo la persona á cuyo favor recaiga prev ia
mente el remate dejar depositada aquella cantidad en el 
referido Banco hasta que recaiga la aprobación del contrato, 
y despiies hasta la terminación de este. Los imitadores en 
Manila , para ser admitidos como ta les ,  acred itarán  cada 
uno haber depositado en las cajas Reales de aquellas islas 
la cantidad de un millón do reales vellón en metálico para 
responder de las proposiciones y pujas que hiciesen; de
biendo la persona á cuyo favor recaiga previamente el re
mate dejar en depósito aquella cantidad en las referidas 
cajas hasta que recaiga la aprobación del contrato, y des
pués hasta la terminación de este. El que resulte contratista 
no podrá disponer de la cantidad depositada hasta que la 
Dirección general de Rentas estancadas del reino ponga en 
conocimiento del Banco español de San .Fernando, ó del S u 
perintendente general de Real Hacienda de Fil ip inas,  por 
medio del Ministerio, que el contrato está concluido y cu m - 
olido. El documento que expida el*Banco, que acredite ha
ber recibido el depósito, se conservará en la expresada Di
rección general para  devolverlo al contratista  te rm inada que 
fuere la obligación.

17.a Los que concurran  á Ja subasta como lid iadores  
p resentarán  á dicho Director general desde la una á  la una 
y media del d ia ,  ademas de la garantía  q ue  se exige en  la 
condición an ter io r ,  una manifestación firmada por sí, si su  
asistencia fuese en representación propia ,  ó poder bastante  
si fuese en representación de otro, en 1a cual exp resa rán  su 
allanamiento, sin reserva ni excepción de n inguna especie, 
á todas las condiciones contenidas en este pliego. El acto se 
empezará á la una de dicho día I ? de Noviembre, como que
da expresado, con la presentación de las certificaciones de 
depósito, poderes y manifestaciones, decidiendo la Ju n ta  de 
dirección si los firmantes tienen ó no derecho á ser consi
derados como licitadores, y anotándose por el escribano asis
tente los nombres de los que resulten tenerlo; y seguida
mente con la de la proposición en pliego cerrado, m ejoran
do en beneficio de la Hacienda el precio de cuaren ta  y tres  
reales vellón quintal que la misma señala por la condudbion 
de un  quin ta l  de tabaco en limpio.

Abiertos los pliegos y publicado su contenido, se ad jud i
cará  el contrato  al postor que produzca mas ventaja á Jos 
intereses de la propia Hacienda ; pero sí entre  las proposi
ciones mas favorables hubiese dos ó mas en teram ente  igua
les en precio, se abrirá  seguidamente una licitación por 
pliegos también cerrados, que deberán  presentarse  en el ac 
to, en la cual solo tendrán  derecho á tom ar parte  los fir
mantes  de aquellas ó sus apoderados legalmente autoriza
dos; y abiertos, se declarará el servicio al mejor postor. Las 
mismas diligencias se p rac t icarán  en la subasta  que se ce
lebre en Manila ante  aquel Superin tendente  general de Ha
cienda y demas individuos designados; debiendo advertirse  
que sí las proposiciones contenidas en estos nuevos pliegos 
aparecieran iguales ,  se repetirá la operación hasta que re
sulte urna sola como mas beneficiosa, y á cuyo favor se ha
rá el remate.

4BJ El Superin tendente  general de Real Hacienda de Fi
lipinas rem it irá  af Ministerio en el p r im er  correo que salga 
de  Manila después de efectuado alli el rem ate el expedien
to üo este, para  que con su vista y del practicado en esta 
corte acuerde S. M. lo que tenga por conveniente, cuya 
resolución se comunicará incontinenti al que  resulte contra
tista para la formación de la correspondiente escr itura  p ú 
blica ,  cuyos gastos y los de las copias que se necesiten se
rán  de su cuenta.

^  j  *3^ resulte  contratista  no podrá e n t r a r  en pose
sión del contrato  hasta Ja fecha en que concluya el actual 
de que está en posesión D. José Malía, del comercio de Cá
diz y de Manila.

-M a d r id  43 de  Mayo de 1854. =  Aprobado. = E 1  Ministro 
de  Hacienda, Ju an  Bravo Murillo.

MINISTERIO DE MARINA. 

Las tripulaciones fie Jas lanchas de la 7 .ª división de 
guarda-costas  Donostiarra y Guadalupe aprehendie ron  el 
ü»a á f  de Mayo último en la r ibera  del Junca l nuevo tres  
lardos con géneros de fraude.

*

MINISTERIO D E . GRACIA Y JUSTICIA.

En v ir tud  de lo resuelto por el Excmo. Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia se adm it i rán  proposiciones en pliego c e r 
rado hasta el 30 del corr ien te ,  á las doce de la m añ an a ,  p a 
ra la enagenacion é impresión por contrata  de la obra t i tu 
lada Colección legislativa. .

Las personas que deseen hacer proposiciones podran  di-  
rigirse á la secretaria de Gracia y Jus tic ia ,  donde estará  de 
manifiesto el pliego de condiciones, todos los dias desde las 
once de la m añana hasta  las tres de la tarde.

Madrid 14 de Junio  de 1854.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Para el remate de una casa y dos majuelos, situados en 
la villa y término de Navalcarnero, pertenecientes á D. Pe
dro García Alvarez, que se anuncia ron al público en la Ga- 
cela y Diario de 31 de Mayo último, se ha señalado por el 
Sr. D. Francisco Sánchez Ocaña, Juez de p r im era  instancia 
de esta capital,  el dia 4 8 del corriente mes y hora de las 
doce de su mañana en su audiencia ,  sita en el piso bajo de 
Ja territorial.

Las personas que gusten interesarse en la adquisición 
de dichos bienes podrán concurr ir  al remate el dia y hora 
designados, que se ad m itirán  las proposiciones que se hicie
ren  siendo arregladas. 4

D. Pedro Chacón, T eniente  General de los ejércitos na
cionales y Capitán general de Burgos &c. &c., con acuerdo
del señor

D. Vicente Miguel Vigil, Auditor de gu e rra  de la m is
ma Capitanía general.

Por el presente cito , llamo y emplazo á todos los 
que en concepto de herederos ó acreedores se consi
deren con derecho á Jos bienes relictos por fallecimiento 
de Doña Matea de la In fan ta ,  vecina que fue de esta c iu 
dad y viuda del Capitán de caballería re tirado D. Santiago 
Avala, para  que en el término de 30 d ia s ,  contados desde 
el de la inserción de este anuncio  en la Gacela de Madrid, 
comparezcan en este t r ibu na l  por medio de p rocurador con 
poder bastante  á deduc ir  el de que  se crean  a s is t ido s ; en 
inteligencia de que pasado que §ea dicho término sin ha
berlo verificado les p a ra rá  el perjuicio que  haya Jugar.

Dado en Burgos á 4 4 de Junio de 1 8 5 1 . = Pedro C h a c o n .=  
Vicente Miguel V ig i l .= P o r  m andado de S. E . , A gustín  de  
Espinosa.

PARTE NO OFICIAL.
CORTES.

SENADO.

P RESIDENCIA DEL S r . MARQUES DE VILUMA.

Sesión del dia  16 de Junio de 1 8 5 1 .
A bierta á las tre s  m enos cu arto  se leyó  él acta de la a n te r io r , y  pidió 

la palabra y  dijo
Ei Sr. MIQUEL POLO: He notado que se hace m ención en el acta  de 

tre s  Sres. Senadores que d ieron  su voto con tra rio  á lo resuelto  en la cues
tión prévia. Yo suplico ai Sr. P res iden te  tenga la bondad  de h ace r lee r e 
artícu lo  \ 18 del i eglamento. 1

Se leyó dicho artículo que d ice asi:
«L os Senadores que no concurriesen  á la votación , aunque esten  au

sentes del pueblo ea  que se celeb ran  las G órtes, pueden  adherirse  po r 
escrito  á cualquiera resolución del Senado , y se bara  consta r en las actas; 
pero  no deben m auifestar su opiuion co n tra ria  ni se hará  m ención de ella.»

El Sr. MIQUEL POLO: Estam os en el caso d e  no p o d e r hacer m en
ción de lo que oice ei acta. No deíiendo los m otivos que haya habido; y  si 
acaso hay necesidad de am pliar mas mi observac ión  lo h a ié .

El Sr. GOMEZ BECERRA: Señores, yo estaba p re sen te  cuando se votó, 
y me levanté: po r consiguiente no tengo mas que d e c ir , pues no habla 
conmigo el artículo. Lo mismo hicieron los Sres. A rm endariz  y  González; 
pero téngase p resen te  que hay  o tro  articu lo  que concede especialm ente 
esta facultad á los de voto com rario .

El Sr. RUIZ DE LA VEGA: No tengo mas que añad ir que la m esa , en 
el concepto de que habian votado realm ente  estos señ o res , se ha puesto 
asi en ei acta.

El Sr. MIQUEL POLO: Lo he pedido con el fin de que se cumpla el 
reg lam ento; no lo he hecho respec to  á los Sres. Senadores que asi han 
opinado; pero  sí eu tiendu que el Sr. A rm endariz  no se hallaba p resen te .

['/arios .fres. Senadores: E staba, estaba.)
El Sr. RUIZ DE LA V EG A : El acta dice que los Sres. A rm endariz  y  

González piden que conste su voto con trario  á lo resuelto  p o r el Senado 
en la cuestión prévia.

Ei Sr. GOMEZ BECERRA: Pido que se lea el a rt. 4 00 del reglam ento.
Se leyó y dice a ¿ i:
«Todo Senador que haya tom ado p a rte  ea  votación ord inaria  puede 

p ed ir en ia misma sesión ó en la siguiente que conste su voto con tra rio  al 
de la m ayoría , pero  sin m otivarlo.»

Al p regun tarse  si se aprobaba el acia p idió la palabra  pa ra  v o ta r y
dijO

El Sr. SANCHO: Creo que deben constar estos incidentes en el acU .
El Sr. PR ESID EN T E: ConslaráQ.
Su da cuenta de las com unicaciones de varios Senadores excusándose 

de no asL t¡r á la ses¡on por su falta de  salud.
Se leyó una com unicaciou del Gobierno rem itiendo al Sena'do la co

pia del concordato  celebrado* con Su S an tidad , y  al hacerse  la p reg u n ta  
de si se-arch ivada  dijo

El Sr. INFANTE: Esta comunicación tiene la g ravedad  que el Senado 
puede conocer. Las Córtes dieron autorización al G obierno para  que  ne
gociase con Su Santidad un conco rdato : este  concordato  se ha conduidó, 
y se rem ite á las C órtes Simple y sencillam ente. C reo que las C órtes d e 
ben ocuparse de este concordato , y no veo o tro  medio de que el Senado 
pueda ocuparse de él que el que se nom bre  uua comisión de su seno pa ra  
que exam inándole diga lo que tenga po r conveniente; en una p a lab ra , si el 
Gobiei no se ha excedido ó no de las facultades que las C órtes ie conced ie
ron al da ile  aquella autorización. E sta  es una cosa c o rr ie n te , y cuando 
llegue el dia lo exam inarem os todos , y  harem os sobre  él las observaciones 
que se crean  oportunas. Por hoy no pido mas que el que se n o m b re  una 
comisión á la cual pase dicho 'conco rda to .

El Sr. ¿Marques de M IR AFLORES, M inistro de E stado : El Gobierno 
de S. M. da cuen ta  del uso de la autorización que le dieron las C órtes. No 
tiene inconveniente en que el concordato  quede sob re  la m esa, y  los seño
res  Senadores se ilustren en este asun to , según la facultad que les concede, 
el reglam ento. P ero  el Gobierno no puede acceder á que el concordato  
pase á una com isión y sobre  él se dé  d ictam en. Esto es lo único que puede  
d ecir el Gobierno de S. M.

El Sr. Duque de RIVAS: He pedido la pa labra  p a .a  decir lo mismo 
que acaba de exponer el Sr. M inistro de Estado. Yo c reo , señ o res , que el 
Senado no tiene facultades, en mi opin ión, .p a ra  exam inar y juzgar este 
asunto. C reo que debe quedar sobre  la mesa ó en S ecre ta ría  para  que  to
dos los Sres. S enadores puedan  exam inarle y hacer sobre  él las o b serv a 
ciones que tengan por conven ien te , p e ro  de modo alguno el que se nom
b re  una com isión, y m ucho m enos el que se ocupe de un tra ta d o  hecho 
po r S. M. con un P ríncipe, pues ertá  exp resam en te  m arcado en la Cons
titución que solo los tra tados de com ercio y de subsidio han de s e r 'r e v i 
sados por las C órtes, los dem as no , po rq u e  son del derecho de la Corona.

El Sr. SANCHO: Pido que se lea el artícuio re la tivo  á los tra tados.
Se levó el artículo. 45 de la Constitución, cuyo  párrafo  4.* dice: «Decía..

| ra t la g u erra  y hacer y  ratificar la p a z , dando después cuen ta  docum en
tada  á las Córtes.

El Sr SANCHO: Yo creo  conveniente que se haga aquí p o r lo ment s 
lo que tiene lugar cuando se hace la gue rra  ó la paz, que  p o r lo e jecuti
vas que son estas m edidas es preciso  que se hagan en el a c to , p e ro  siem 
p re  las C órtes tienen facultad de exam inarlo y el G obierno de d a r  cuenta  
docum entada según en la ley .se  d ice , y no es d a r cuenta el enviarlo  y  de
cir que se a rch iv a rá : la cuenta esencial son los docum entos que se envíen 
como en todos los países del m undo se eovian concluida que es la nego
ciación. En F ranc ia , en tiem po de Luis X V III, tu v ie ro n  que r e tir a r  el con
co rd a to , pues se levantó tal repugnancia que hubo necesidad de re tirarlo , 
y  eso que estaba bien hecho y  concluido. P ero  lo mism o que se hacen los 
tra tados con cualquiera Potencia se hacen tra tados  de o tra  especie, porque 
para con traer uua obligación es necesario  que haya  exam en. Yo creo  que 
no se pide aqui la autorización  pa ra  hacer un c o n co rd a to , sino q u e jo  he
m os dicho á medias pa lab ras, y  c reo  que sob re  este  asun to  han estado 
videntes las leyes desde el principio de la M onarquía.

° El Gobierno rec ibe  autorización pa ra  hacer la ley de A yuntam ientos: 
au to rizado , pueden las C órtes al o tro  dia deshacer aquello. Yo pregunto : 
¿estam os ahora en ese caso?  Yo com prendo que los Sres. M inistros en
tenderán  que este tra tad o  no se puede d e ro g a r , y nos encoo tram os con 
una legislación nu ev a , sin que tenga p a rte  ninguno de  los C uhrpos qué e s -  
tan  autorizados p a ra  h acer leyes. Yo creo  que ia nación española hace 
m uchas cosas, y las hará como las ha hecho antes.

El Sr. GONZALEZ ROMERO, M inistro de  G racia y Justic ia : E! señor 
Sancho Be ha ocupado , no de la cuestión incidental que se acaba de p ro 
m over, sino del fondo. S. S. ha hecho una observación  re la tiv a  al t r a 
tado que c reo  no ser de este lugar ni la o p o rtun idad  de  e n tra r  en ella. 
Cuando llegue el caso , entonces se d em o stra rá  hasta la evidencia que el 
Gobierno estaba eu su derecho al hacer lo que se ha hecho en el concor
d a to , y  que lejos de existir los inconvenientes que ha indicado el Sr. San
cho, hay  p o r el con trario  g randes beneficios, utilidades y provechos p a rá . 
la Iglesia y  el Estado.

El Sr. Sancho sin em bargo al conclu ir ha dicho que im portaba poco 
el que se haya celebrado el co n co rd a to , po rq u e  sea cualqu iera  el qiie se 
h*ya hecho, llegando un d ia , pod rá  la nación , sin consideración  alguna, 
d -te rm in ar , resolver, d isponer lo que c rea  co n v en ien te , sin que para  ello 
se haga cargo de las form as que se usan en sem ejan tes casos. Yo creo .que 
estoy  en el caso de p ro te s ta r co n tra  e sta  d o c trin a , p o rq u e  entiendo que 
cuanto  está com prendido en  el con co rd a to , una vez que so  ha hecho en 
la forma legal, no p o d rá  a lte ra rse  sino del m ism o m odo.

Dicho esto , voy  á decir algunas palabras en  cuanto á la cuestión que 
puede s e r  p rop ia  y  peculiar de  este m om ento , que se reduce á saber 
el giro que debe darse  á la com unicación del Gobier no respecto  al con
cordato . El G obierno , s eñ o res , sum am ente escrupu loso , y deseando Cum
plir en todas sus p a rte s  con lo que p rev ien en  las ley es, ha creído que se 
encon traba  en el caso de d a r cuen ta  á las C órtes apenas reunidas del uso 
que ha hecho de  la autorización que se le concedió  para  el concordato, 
y  e sto , á p esa r de no h aberse  cum plido todavía los requisitos indispensa
bles de este tra tad o . Fácil es co n o cer que falta la ley , que eu v irtud d« 
la autorización debe darse  p a ra  e je c u ta d o , y  entonces se harán á los C uer
pos colegisladores las com uuicaciones c o n v e n ien te s , siendo entonces por 
m edio de la publicación solem ne una le y ,  lo que hoy no lo.es todavía ver
daderam ente  hablando.

El Gobierno ha o b ten ido , seño res , autorización p a ra  celebrar el con
co rda to . Lo que se dice en la Constitución re la tiv am en te  á los tratados 
nada tiene que v e r con el concordato , que es un tra tad o  de d iferente ín
dole y  na tu raleza , po rq u e  aqui no ha. o b rado  p o r sí el Gobierno sino en 
v irtu d  de au to rización , rea su m ien d o , digám oslo a si. á un tiempo los de
rechos de la C orona y de los C uerpos culeg sladores. De consiguiente no 
se puede decir de este negocio lo que  se dice  re sp ec to  de los tra tados ; es 
una cosa especialísim a, cosa hecha p o r la C orona en v iitu d  de una auto
rización ex p resa  y  te rm inan te .

Lo p ro ced en te  pues seria  que la cuestión se zanjase quedando  sobre 
la m esa el concordato  p a ra  que los S res. S enadores pudiesen  exam inarlo; 
y si c reen  que el G obierno se ha excedido y faltado á los térm iuos de la 
a u to riz ac ió n , exigirle la responsab ilidad . P ero  no puedo m enos de hacer 
algunas indicaciones sob re  la g rav ed ad  de  esto”, p o rq u e  aunque pud iera  
exigirse la responsabilidad  al G obierno p o r el c o n c o rd a to , este  siem pre 
subsistiría  y  debería  llevarse  á efecto. El Sr. Sancho ha hablado de lo 
ocurrido  en el vecino re in o  de F rancia en  el reinado  de Luis X V III; mas 
no hay  p a rid a d  en tre  aquel caso y  e ste ; pues, alli no hubo au to rización , y 
aqui sí. P o r lo tan to  el a rgum ento  de S. S. cae po r su base. D espués de 
lo que acabo de ex p resa r en con testación  al Sr. Sancho, c reo  no debo mo
lestar m as al S enado , si bien reserv án d o m e vo lver á u sa r de la p a 'ab ra , 
si fuese necesario . .

El Sr. SANCHO: Si no se exam ina el conco rdato  an tes  de  que sea da 
hecho una ley  * no sé á qué venga su exam en después de  serlo .

El Sr. GONZALEZ ROMERO, M inistro de  Gracia y  Ju s tic ia : No he 
incu rrido  en contradicción  ninguna. Se pedían  explicaciones so b re  la  co
m unicación que ha hecho el G obierno , y  he dicho cuál ha sido e l.o b je to  de 
esta com unicación , á sab e r, el d a r  conocim iento de lo que se ha hecho en 
el particu lar. He dicho que el concordato  no está  perfec to  en cuanto  á la 
legislación, pe ro  sí en cuanto á la obligación, y que pa ra  llevarlo á cabo 
es preciso ponerlo  en form a de ley como se h a rá  p o r el G obierno de S. M. 
en v irtu d  de  la de  autorización , sin necesidad  de m as trám ites.

El Sr. Duque de R IB A S: Al oponerm e á que el co nco rdato  pase  á una 
com isiou, he querido  solo que quede  incólum e é intacta la prerogativa 
Real; pero  sin que se c rea  p o r esto  que estoy de acu e rd o  con la marcha 
del Gobierno.

El Sr. ROS I)E OLANO: Mi opinión es que el concor dato  no pase á 
una com isión, sino que quede sobre  la m esa ; mas suplico al Gobierno que 
en cuanto sea posible con sus s e c re to s , se acom pañen los docum entos de 
la p rim era  época de  la negociación con Roma.

El Sr. M arques de M IRAFLORES, M inistro de E stado : El Gobierno no 
tiene inconveniente en unir al concordato  los docum entos que reclam a el 
Sr. Ros de Olano; pero  debe a d v e r tir  al Senado que esta negociación en 
su segundo período p rodujo  el que Su Santidad acred itase  un rep re sen 
tan te  suyo en la co rte  de M adrid. Asi se verificó , y desde  entonces las ne
gociaciones han sido verbales en tre  el Nuncio de Su Santidad y  los Mi
nistros de Gracia y Justicia y Estado. Sin em bargo puede haber algunos 
docum entos que el Gobierno exam inará y p o n d rá  sobre  la m esa si no o fre 
cen inconveniente.

P reguntado  si quedaría  sobre  la mesa la com unicación del Gobierno- y 
la copia conform e del concordato, se acordó asi.

Queda en te rad o  el Senado de una com unicación d^l Sr. P res id en te  
del Consejo de M inistros en que partic ipa  la hora  que S. M. se ha serv ido  
señalar pa ra  rec ib ir  la D iputación encargada de poner en  sus R eales m a
nes el p ro y ec to  de ley llamando ó las arm as 35,000 hom bres.

Se anuncia que se re p a rtirán  300 e jem plares de  los p resupuesto s ge
nerales del E stado que rem ite  el Sr. M inistro  de H acienda.

El Senado queda en te rad o  de un m ensaje del C ongreso de los D ipu
tados en que le partic ipa  la constitución definitiva de aquel C u erp o .

El Senado recibe con agrado dos e jem p lares  de la reseña  h istó rica  del 
origen de las ó rdenes  m ilitares que rem ite  su au to r D. Manuel Diana.

T am bién  se reciben  con agrado  varias en tregas de la Colección d® 
leyes contem poráneas.

Se da cuenta de una com uuicacion del Sr. S enador D. M anuel de M a- 
za rre d ó , en que dice que retiqjj la proposición que tenia p re sen ta d a  re la 
tiva á la rep roducción  del p ro y ec to  de ley llam ando al serv icio  de la* 
arm as 35,000 hom bres, en v irtu d  de q u e , habiendo sido ap robado  ya di
cho p ro y e c to , carece  aquella de  objeto .

ORDEN DEL DIA.

Discusión del dictámen de la com ism i sobre el proyecto de ley 
p a ra  el arreglo de la deuda del Tesoro.

El Sr. M arques de M IRAFLORES, M n is tro  de E s tad o : Me levanto , 
seño res , p a ra .d e c ir  al Senado , á nom bre del S r. P res id en te  del Consejo 
de M inistros y  M inistro de H acienda, que con m ucho sentim iento  suyo no 
le es posible asistir como hub iera  deseado y  hubiera  hecho , á no haber 
tenido que p re sen ta r en el Congreso de D iputados los p resupuesto s  gene
rales del E stado , explanando h-s m otivos eo que el Gabinete los funda, y 
á no haber estado em peñada en aquel C uerpo la discusión de una p ropo
sición im portan te , señalada de antem ano. La com isión, sin em bargo , cuen
ta en tre  sus individuos personas tan  com peten tes y  au torizadas y tan en
te radas  de  la opinión del Sr. P residen te  del Consejo en  e s te  a su n to , q ú | 
c reo  que puede d ispensarse  su jftlta. Ei Senado á pesa r de  todo  reso lverá  
lo que m ejor estim e.

El Sr. PRESIDENTE: El Sr. M inistro de E stado hace una in d ic a c ió n  
que solo pujede reso lver el Senado. El Senado tiene obligación de discutir 
y vo tar los p ro y ec to s  de ley que se le p re sen ten  eo vista de los d ic tám e
nes que em itan sus com isiones; no hay  ó rd en  constitucional ni p reced en 
te alguno que  diga que es obligatoria la asistencia  d e  los Sres. M inistros. 
Esta es una cuestión de p rerogativa  del Senado; si el Senado c ree  op p r- 
tunas, como yo las c re o , las reflexiones del Sr. M inistro  de E stado , puede 
decidir que se suspenda esta  discusión  en vista de la advertencia  de que 
el G obierno de S. M. en su p a rte  científica ó especial n o  p u e d e  p re sen 
ta rs e ; pero  quede sen tado  que a p rerogativa  de este  C u erp o  es discutir 
los dictám enes de sus com isiones, y que no se puede su sp en d e r una dis
cusión sino cuando el m ism o-C uerpo lo acuerde .

El Sr. M arques de M IRAFLORES,. M inistro de E stado : El Gobierno 
de S. M. e stá  com pletam ente de ácuérdo  con la do c trin a  que  ha sentado 
el Sr. P re s id e n te ; él su spender ó no la discusión es de  la com petencia  del



S e ñ a d ) , y  no ha tratado e l G obierno d e  in terven ir en esa p reroea-iva- Se 
ha iiu iita d j so lo  a hacer p resen to  p or m i -conducto una circu n stan cia  de  
h e c h o , á 'S a b o r , q ue el Sr. I b e s i d e n l e  d el-C on sejo  de M inistros n o ^ u e d -  

.a s is tir  p or cau sas q ue no pu  de rem ediar.
El Sr. PR E SID E N T E : Es p ues n ecesar io  sab er  bien si el G obierno de 

S. -M. d esea  ó no q ue se 'a p la c e  esta  d iscusión .
El Sr. M arques do M IRAFLORES, M inistro de Estado: El Gobierno 

'DO da su v o to  sob re e s e  p articu lar: la com isión  dirá si c r ee  p oder co n 
testar á las o b serv a c io n es  que puedan hacerse.

El Sr. PR ESID EN TE: P u e d o  que el Gobio; no no p id e nada nada hay  
que co n ced er . El Sr. Pena A guayo  tiene la palabra en contra de la to ta 
lidad del dit lam en .

El Sr. PE Ñ A  AGI;AYO': Y o c r e o , señ o res , q ue ten iendo en con sid e  
ración que se  trata d e'u n a  cu estión  g r a v e , m as crave  de lo q ue p arece  
p orque es la p recu rsora  de la del arreglo de la deuda g en er a l, deberla  
aplazarse su d iscu sión  para cuando p ueda hallarse p resen te  el Sr. Ministro  

• de H acienda; y lo d eseo  tanto m a s, cuanto que tengo que h acer cargos  
gravísim os á S. S , que^ quisiera h acérselos frente á fren te  y cara á cara.

El Sr. PRESIDEN í E : En la región  de los principios se  trata de una 
cuestión  d é  sum a graved ad  q u e no tiene p reced en te . El Senado está en su  
d erech o  de d iscu tir  o n o , votar ó dilatar los asuntos que se  som etaa  á su 
exam en  p or las c o m .s io n es , y  el G obierno es d ueño d e  asistir ó no á su  
discusión .

El Sr. M arques d e  FU EN TES D E DUERO: No hallándose m i firma en 
el d ictam en d e la c o m is ió n , creo  de mi d eb er dar una exp licación  al Se
nado. La casualidad  d e hallarm e ausente cuando se  ex ten d ió , ha sido la 
causa ; m a s-e s to y 'co n fo rm e  con él en un todo.

E l Sr. QUIiNTO: Ib i á con testar  al Sr. Peña A guayo en el m om ento  
que S. S. daña tanta im portancia á su s re flex ion es; "mas corno el Sr. P re
s idente lia m an ifestad o que la a s ile n c ia  de los Sres. M inistros no es indis-' 
p en sab lo , por g ra v e s  é im po. tan les  que sean los n egocios que se  discutan, 
y cualquiera q u e sean los cargos que se  le d irijan, pues e.do es  ex c lu siv a 
m ente de su c o m p e te n c ia , sin em b a rg o , corno se v ien e haciendo un anun
cio d e in terp e lacion es y d e cargos gravN inm s, y o , com o individuo de la 
com isión , q ue d eseab a  se  entrara en la d iscusión  para poder contestarlos, 
opino d eb e  su sp en d erse  esta cuestión  hasta que se halle p resen te el señor  
Ministro do H acienda y pueda com p lacer al Sr. Senador contestándole. Creo 
adem as q u é  S. S. seria m as débil en los cargos si no se  hallase presen te, 
y ' el. Sr. M inistro querrá tam bién o írlos par a p oder coates;arlos.

El Sr. PR ESID EN TE: Se Va á preguntar al Sen ado si en virtud de las 
con sid erac ion es ex p u esta s  se  susp en d erá  e.-ta d iscusión.

.H echa la pregm Va ei Senado re su e lv e  se susp en d a la d :scusion.
El Sr. P R E SID E N T E : No habiendo m as asuntos p en d ien tes se  avisará  

á dom icilio . S e levanta la sesión .
Eran las tr e s  y  m edia .

C O N G R E S O  DE LOS D I P U T A D O S .  

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . M a y a n s .

Sesión del dia 18 de J unio de 1851.

. A bierta  á las do3 m enos cu a rto , y  leida el acta de la anterior fue ¿pro  
bada.

S e m andaron distribuir á los S res. D iputados 400 ejem plares de los  
p resu p u esto s  do 1851.

Pa.-ó á las sec  iones, para el nom bram iento  de com isión  una com u n ica
ción .del- S r ,.M in istro -d e Hacienda participando el nom bram iento del señor  
Flores C ald erón  (D . L orenzo) para M inistro del T iib u n a l de Cuentas.

Igual^resolucion r e c a y ó .so b r e  una com unicación  del Sr. M inistro de la 
G obernación del. R eino rep rod u cien d o  el p r o y e c to  de ley  de reem plazos.

El G o n g ? eso  quedó en terad o  do una com unicación  del Sr. Ortiz- d e  
Zúñiga en  q ue participaba que el mal estad o  d e  su salud no le perm itía  
asic-íir a la s ,ses io n es .

D ióse cuenta d e los ob jetos d e que se habían ocu p ado  las secc io n es  
en sil reunión cíel sábado.

• T am bién  se  d ió  d e  una com unicación  de! Senado haciendo p resen te  
ue habiendo sid o  adm itida la renuncia que hacia el Sr. D. Laureano Sanz 

.v i.cargo  de, secu n d o  secre ta r io , se  habla p ro c e d d o  á n ueva e lecc ió n , re 
cayen d o  el n om b. am iento en el Sr. A cebal y  A rratia.

S e a cord ó  unir a! ex p ed ie n te  de su • referen cia  una exp osic ión  d e D on  
Cipriano José García M endez, vec in o  de V iv er o , acom pañando varios do
cu m en tos re la tivos  ai acta del d is tr ito 'd e  V iv er o , provincia d e Lugo.

Se acordó  que pasase á las secc io n es  para el nom bram iento d e co m i
sión una Goriiunicaci*. n  del Sr. M inistro d é la  G obernación del Reino., r e 
p rod u cien d o  el p r o y ec to  d e le y  de libertad do im p ren ta , reserván d ose  el 
G obierno h acer en él fas' m odificaciones' que- crea  op ortu nas al d iscu tirse  

.e n  e l  sen o .d e  ja' com isión  su  d iclám en  so b r o -e s te  a?unto. -• • •»f
. - A  la comis'.oa d e actas p asaron  vario s  docu m en tos que p resen tab a , el 

Sr. Pasaron y L astra , r e la tiv o s  á la elección  d el d istrito  d e .Garbullo, p ro
v in cia  de la C oruña.

D ada cuenta d e  una com unicación  del Sr. B ertrán  do Lis (D . M anuel), 
e n  q ue m anifestaba que habiendo sido eleg id o  D iputado por el d istrito  d e  
la ca p ita l, provincia d e V a len c ia , y  de M urviedro en  la misma provincia, 
optaba por esto  ú ltim o, se acord ó  partic ip arlo  ai G obierno para los e fe c 
to s  con sigu ien tes.

En virtud  d e la au torización  d e  las secc io n es  se  le y ó  la sigu ien te p ro
p osición  de l e y ,  q ue su autor se  r e se r v ó  a p o y a r  en  otra s e s ió n :

PROYECTO D E LEY . .

A rtículo 4.® S e d eclara  le y  orgánica d e la h bertad  d e im p renta  d  Real 
d e cr e lo  d e 4 0 d e  A bril d e 1 8 4 4 , re lativo  al e jerc ic io  de la‘ m ism a, ín te
rin las C orles votan  y  S. M. sanciona el p ro y e c to  d e  ley  de libertad de 
im p renta  p resen tad o  por el G ob iern o al C ongreso  d e D iputados en 1848, 
ú otro  q u e le su stitu ya  en  la form a q u e p rescrib e  la C onstitución  d el 
E stado.

Art. 2.® D el m 'sm o m odo se  ex ten d erá  el ca rá cter  legislativo de que 
carece  el R*al d ecr e to  d e  6 de Julio do 1S 45 , que m odificó las d isp osi
c ion es r e la tiv a s  á la im p renta  coa ten id as on e l R eal d ecreto  d e  10 de 
Abril d e  1844.

A rt. 3.® Los Ju eces  q u e , con  arreg lo  al c itad o  Real d ecreto  d e 1844, 
falDn so b r e  los d elitos d e im p ren ta  d e la c la se  d e  los q ue el re fer id o  d e
creto  a tr ib u y e  su con ocim ien to  al ju ra d o , no podrán ser  sep arad os d e sus 
d e;tin o s , en ten d ién d ose  q u e d e h ech o  se  hallan en  el p len o g o ce  d e la 
'inam ovilidád jud icia l.

Palacio del C on greso  14 d e  Junio d e 4 8 5 1 .=  A ndrés B orrego.
T erm in ada su lectu ra , d ijo
El Sr. P R E SID E N T E : El Sr. P resid en te  d el C onsejo  d e M inistros tiene  

la palabra.
O cupando d ich o  señ or la tribu n a, le y ó  varios p r o y ec to s  d e le y :
Uno re la tivo  á los p resu p u esto s  d e 1851.
Otro aprobando las a lteracion es hechas en los m ism os p resu p u esto s .

' [Véase la  p a r l e  oficial).
T erm inada fu le c tu ra , dijo
E  Sr. BRAVO MURILLO, P resid en te  del C onsejo  d e  M inistros: Ei Go

b ierno  d e  S. M. rep rod u ce , al m ism o tiem po q u e p resen ta  el p r o y ec to  que  
arab o d e ten er  la honra d e le e r ,  los p resu p u esto s  d e 1851 que quedaron  
en la com isión  do p resu p u estos a l cerrarse  las C o r te s , y  los cu a le s, com o  
rep rod u cid os ahora por el G ob iern o , p arece co rresp o n d e  q ue se  exam inen  
d e  n u evo  por la com isión , ju ntam ente con  e s te  p r o y e c to , que es  com o un 
a p én d ice  d e  los p resu p u esto s .

D esp u és  le y ó  otro  p r o y e c to , p rop onien d o la ap rob ación  de un sup le
m ento d e  c ié .lito  d e  2 520,000 rs. con  d estin o á la con stru cción  de 30,000 
fu siles d e  peí cusion .

Otro com n ren sivo  de los p resu pu estos d e  in gresos y  gastos para 1852. 
[ V í a  e la p a r t e  oficial).

A cord ad o q u e o t o s  p r o y ec to s  pasasen  unos á las seccion es  y otros á 
‘ l i  com isión d e r»n s u n u c s to s , dijo

El Sr. BRAVO MURILLO, P resid en te del C onsejo de M inistros: C on
form e he anunciado en la exp osic ión  que he tenido la honra d e  le er  al 
C on greso , y  qu* p rec ed e  al p ro y ec to  de ley  sob re p resu p u esto s  para 1852, 
d aré d e  palabra algunas ex p lica c io n e s , una vez  q ue la prem ura del tiem po  

-.h a 'im p ed id o 'h acer esa exp osic ión  tan larga com o d eb iera , y  com o habría 
■'sid o  d e d  sear  para que com p ren d iese  l*s exp licaciones d é  todos aquellos  

puntos in teresan tes  q ue pudieran a p e t e c e r lo s  Sres. D iputados. E xcu so  
m anifestar q ue el presu pu esto  d e  1 8 5 2 , ó sean las variacion es re sp ecto  al 
q ue se p resen tó  para el año corrien te  que van  á regir para 4 852 conform e  
á lo m n dado en la ley de 24 de Enero de este  a ñ o , está arreglado á los 

; p rin cip ios á que se han sujetado los p resu p u estos de tod os los años an te
riores , d irig iéndose á estab lecer  el serv ic io  por p resu p u esto s para cada 
añ o , y  con servan d o  el lím te que se ha estab lec id o  y a , y q ue conform e á 

J la ley  d e-con tab ilidad  no p uede m enos de estab lecerse  y  ob serv a rse  entre  
el p resu pu esto  d e un año y el de o tro , ó sea en tre  el serv ic io  re la tivo  á 
cada año. E sto ya se  halla consignado en esa  le y  do contabilidad que ha dado  
la norm a para la p resen ta c ió n  y ob servan cia  de los presu pu estos, y no podia  
faltarse por e l  G obierno de S. M. á las reg las en esa ley estab lec id as.

„ La e s tru c tu r a -m a te r ia l'd e l'p r e su p u e sto  para 1852 no varía su stan -  
cia lm en te d e  h  e  In ic ia r a  del p resu p u esto  para 1851 por lo m ism o q ue  
se .h a y a  aj ís iad o  el do 1851 , c e n í)  lo estu vo  el de 1850 á h s  p rescr ip c io 
nes d e !a le y  d e  con tab ilidad  según acabo <!e m m ifosU r V aría  sí en p u n 
to s  in ter esa n tes , en p untos esen c ia les  re sp ecto  del resu ltad o , r e -p ec t»  del 

.: im p orte  d e las ob ligac ion es , r e sp ec to  del im p orte de los in gresos  y  íe s  
. p eeto  d e  algunos o tro s  pu«»tos are: ca  d e les cu a les ocu p aré lo m as b r e v e -  
Riente. q u e pu«da la a tép ción  d el C on greso ,

Para eilo Será convenio rite hacer un -ligero éxárnen de las partidas que 
e>. taponen el presupuesto g en eia l de obligaciones ó d e ga sto s, y el im p or-  
te ue cada una de las seccion es que acab ó-d e leer.

•~e; eion 1. ^ P re su p u e sto  de la Casa Real. Aqui no se hace m as varia
ción que aum entarse 72,000 reales que sé ha considerado deben abonarse  

 ̂ España {ó !‘’ ‘U:V,> d erecho y ha sido d escon ocid o
o d esaten dían  en los años aemnor»-*;. Por 1 ¡ dom as el p resu p u esto  d e la 
Lasa n ea l saben los Sres D iputados que se vola para el re in ad o , y  que 
pm tanto no habia en él que hacer ni que proponer variación alguna.

s e c c ió n  2.*==Presupuesto de los C uerqns colegisladores. Tambic-n sa -  
bPn los Sres. Diputados que cada uno d i  los C uerpos co leg islad ores con  
arreglo-á  la Con:.-titucion vota ei p resupuesto  de los g a sto s-d e  su d e p en 
dencia; y  no se ha hech") por consigu iente tam poco en  él variación al
guna.

Sección 3.a= P resu p u e¿ to  del M inisterio de Estado. E ste p resupuesto  
contiene d e  m enos para o! año d e 4 852 la cantidad de 632 130 rs. Es a 
cantidad de m enos principalm ente con siste  en el im porte d e los haberes 
de los em pleados activos que vienen  ya  reducidos en el p resupuesto  con 
form e á la escala que se p rop one y he anunciado al C ongreso. El presu 
puesto del M inisterio de Estado ch otras -pa» t-das tiene la diTerenc a de 
m enos de 210,368 rs.; y  agregando á e?ta cantidad la d e 421,762 que im -  
p o itó  el tanto por c ien to , cu yo  d escu en to  se prop one resp ecto  de los em 
pleados activos d e e se  M inisterio con resp ecto  de los dem as, resalta  la su 
ma que acabo de leer de 632,4 30 rs.

S ección  4.a=Pre>~upuesto de Gracia y  .Justicia. E ste presupuesto con tie
ne d e .m as la cantidad de 2.604,226. Eu este p resu pu esto  hay una diferen
cia notable por dos con ceptos d iferen tes; u n o , porque se propone un au
m ento de 4 m illones y pico por la dotación de los ju eces  de p iim era  in s
tancia y  p rom otores fiscales de los juzgados, á fin d e  que no de venguen d ere
ch o s, y  de que se introduzca en  el ramo de la adm inistración de justicia  
esta m ejora q ue por todas las personas entend  das y  ce losas está d e  hace 
mucho tiem po reclam ada. E n e  aum ento se propone por tanto en el M inis
terio de Gracia y Justicia, si bien ha de ten erse  en consideración  que esta -  
blec én d o se  nuevas reg as conform e á la autorización que tienen  concedida  
las C orles a! G obierno sob re el papel se  lado, y  habiéndose da sustituir 
una ciase de papel sellado com o eq u ivalente de los d erech os q ue h oy  pa
gan los que -litigan á los ju eces  y  prom otores, podrá ob ten erse  la co m p en 
sación acaso con ventaja. Pero eslo  no figura ea  el p resu p u esto  de Gracia 
y  Ju stic ia , pues figurará en el de ingresos.

Otras de las variaciones ocurridas en este M inisterio p arte del nuevo  
arreglo que el M inistro ha hecho de la Secretaría del D esp ach o , arreglo  
que es b ien  co n o c id o , y  que ha p rop orcionad o alguna econ om ía , aunque  
no d e m ucha im portancia, .pues saben los Sres. D iputados que en este  
p resu pu esto  todas las partidas tienen  p eco.

R esultado pues de! p resu pu esto  de Gracia y  Justicia im porta el de 
1851 la cantidad d e 18.277,573. Im porta el que se  presenta para 1852  
22.235,585. Resulta de mas por con sigu ien te en  4 852 la sum a de 3.958,012. 
P ero d ed ucien d o de esta  sum a el descu en to  de los sueldos d e los em plea
dos de este  M n ister io , que asciend en  á 1 .353 ,786 , v ien e á quedar re d u 
cido el aum ento para ei año 52 á la sum a de 2 .604,226.

S ección  5.* =  Presupuesto del M inisterio de la Guerra. Im porta el p re
supuesto de la Guerra para 1851 la cantidad  de 286 435,953. Se p resu p o
nen para 1852 , 275.213,788; hay la d iferencia  de m enos de 11.222,165. D e 
be ad vertirse q ue en el presu pu esto  extraordinario , com o he ten id o  la 
honra de m anifestar al C ongreso , se  com p ren d e la cantidad  de 3,000,000  
con d  objeto  de levantar una anticipación á fin de a ten d er al m aterial del 
ejérc ito ; de m anera que si se  com p ren d e esa cantidad para la com para
ción, los 11.000 000 ,y p ico vendrán á quedar redu cidos á 8.222,165 rs. Los 
m otivos principales de estas rebajas son: en  prim er lugar ei de la quin
ta, Ea el presupuesto de este  año figura la cantidad de seis  m illones y p i
co  para este  serv io ; y  com o no ha de haberlo en 1852 según saben los se
ñores D ip utad os, para cu y o  efecto  se  p id en -en  este  año conform e á las 
n uevas reglas estab lecid as 35,000 h om bres, se  ahorra esa cantidad  para  
el año q u e v iene. P er ó adem as de esta cantidad se han h ech o en  el p resu
p uesto  de la Guerra ahorros de con sid erac ión , ahorros que no figuran en 
toda su im portancia poi que se  ha atendido con ellos á otros objetos. Asi 
pahá el año 52 se p ropone u n 'aum ento en la guardia civil d e  800 hom bres, 
nlim ero q ue se había rebajado en este  añ o , en el cual la guardia civil su 
fre esa dism inución. Se ha creído, asi por el G obierno com o por la m ism a  
com isión do p resu pu estos del C ongreso anterior que hizo sobré esto fu er
tes y  enérgicas reclam aciones, y  se  ha creído tam bién por todas las p erso
nas com p eten tes que este serv ic io  estaba d esaten dido; y  d eseando el Go
b ierno  que no continúe en ese  e stad o , propone el aum ento de 800 hom bres 
que im porta 2.800,000. Han sido pues las bajas hechas en el M inisterio d e la 
Guerra de m as con sid eración  que las que aqui ap arecen , puesto  que con  
lo q ue se ha ahorrado en  algunos puntos se a tiend e á o tros  serv ic io s  im 
portan tes.

S obre una cosa  relativa  al p resu pu esto  de la Guerra m e p arece  con 
ven ien te  lUmáiNlá atención  del C ongreso. Se ha h ech o  .la- rebaja p osib le en: 
el cálculo resp ectivo  á los oficiales de reem plazo. Esto sin em bargo tien e , 
un lím ite porq ué no. es posib le dejar d e aten d erlos dándolos salida para el 
é jé r c to  en .lo s ..ca sasp en q u e asi corresponda.

'É l G obierno desea  que se  acabe esta  c la se , y  hará para ello todo  
cuanto legal y  p ru d en tem en te  es té  á su a r b itr io : y lo d esea , no tanto por  
a b o n a r  en el presu pu esto  una partida de cuatro á seis m illones, sino p or
que una v e z  que se con clu ya  .esa clase de. Oficiales q u e .n o  están en las fi
las y  tienen derech o á p er t-n ece r  á eiías según su categoría , todos ios d é -  
mas" Oficiales del ejército  disíi utarán los ascen sos que les correspon d en , 
estando m ejor a ten d id os, pues ahora sufren  la p ostergación  in d isp en sab le  
para dar entrada á e s e s -o :r o s  exced en tes. Resulta p u e s , com o acabo de 
m anifestar al C o n g r e s o , .que en el presu pu esto  de la G uerra, a d em as.d e  
a ten d erse  á esos  serv ic io s , hay una baja efec tiva  do 8.222,4 65 r s .,  á que  
queda i educida la de once m irones y  pico por haber d e r e b a t ir lo s  tres  
m illones que figuran en el presu pu esto  extraordinario.

S ección  6;1=  Presup u esto  d el M inisterio d e Marina. E l p resu p u esto  
para 4 851, con inclusión del serv ic io  de correos m arítim os q ue figura en 
él por ap én d ice ,im p orta76 :630 ,046 reales. Se p roponen  para 1852, 84.41 1,354. 
R esulta p u es un aum ento d e 7.781,303. El aum ento do e s te  p resu p u esto  
es  natural y  á nadie d eb e sorp ren d er. En el año corr ien te  se  están  ha
cien do  las con stru cciones p osib les atendido n u e st io  e s ta d o , destinándose  
al e fec to  p arte  del em p réstito  de 50 m illones ó sea  de ios d o s ,  uno de 30 
y  otro  d e 20 m illon es , con ced id os con ese  ob jeto  en  el año de 1850 , y  
que no h abién d ose gastado en su -to ta lid ad  en aquel añ o , s irv en  para con 
tinuar en  el p resen te  la con stru cción  de buques y  las obras en los a rse 
nales. Pero esto s  em préstitos- no alcanzan ya  com o se  deja con ocer pitra 
el año de 1S52; y  no siendo de ninguna m añera co n v en ien te  ni crey én d o se  
asi por el G obierno d eten er  la con stru cción , d eb ien d o  por el contrario  
continuarse y  seguir el im pulso dado á es te  ram o, p ero  p ru d en te  y  lenta
m ente com o tod as las p erson as en ten d id as en  el ram o m ism o cr een  indis
p en sab le que se h aga , se  p rop one por con sigu ien te en  el p resu p u esto  d e  
Marina el aum ento que h e .m an ifestad o . A dem as en es te  p resu pu esto  com o  
en el d e  la G uerra se  cuenta con los d escu en tos que d eb en  o frecer  los 
h ab eres de los em p leados sujetos á esta  m edida en  sus re sp ectiv o s  M inis
ter io s . v  p or tanto el aum ento del p resu p u esto  d e 1852 queda red u cid o  á 
7.017,360 rs.

Sección  ,7.a== M inisterio d e  hy Gobernación del R eioo. Im porte del p re
sup u esto  para el año de 1851:’ 42.102,302 rs. Im porte del p resu pu esto  para  
ol año de 1852: 41.294,.9S6 rs. D iferencia d e m enos 807,316 rs.; y  agre
gándose á ella 1 1 im porte del d escu en to  do los em pleados com o en los d e 
m as ram os,d a  baja total que sufre el presupuesto, d e  este  M inisterio as
c ien de á 2 418,208 rs.

S ección  8 .a =  M inisterio de C om ercio , Instrucción  y  O bras públicas. 
Im porte del p resu p u esto  para el año corrien te: 61.117,719 rs. Id. para el 
año d e 1852: 61.199,619 rs. D iferencia de m as, 81,900 r s . ; p ero  rebajando  
el im porte del d escu en to  d e ios em p lead os, resulta una d ife ijn c ia  de m e
nos ó una baja en el p resu p u esto  de este  M inisterio de 1.190,775 i'3.

Secc-icri 9 .a=  P resup u esto  d e l M inisterio d e H acienda. Im porte para el 
p resu pu esto  de 1851: 107.277,297 rs. Id. para el de 1852: 408,005,023 i s  
D iferencia d e m as, 727,726. Esto que aparece com o d iferen cia  de' m as, ea  
realidad es una con sid erab le diferencia de m en os, p orq ue al presupu s!o  
da las obligad-, n rs ó gastos han ven id o  cau tid ad es de con sid eración  que 
en c i  p resu pu esto  d e este  año figuran en los gastos rep ro d u ctiv o s; pero  
ha'fiando la com isión de p resu pu estos últim a m anifestado q ue estas canti
dades ó estas partidas debían figurar en el presu pu esto  de gastos y  no 
en el de los r e p r o d u c tiv o s , m ientras otras debían trasladarse á estos, 
así se  ha h ech o , acced ien d o  á lo q ue se in d ic ó , y  resulta esta d iferencia, 
q ue co n stitu y e , com o he d ich o , una baja c o n s id era b le , la cual se  ex p li
cará oportunam ente.

El resu ltado e fec tivo  de e ’te  p resu p u esto  es el s igu ien te: im porta el 
p resu p u esto  para el año de 1852, según se  p resen ta , 108.005,023 rs.: se 
baja-por variación d e artícu los 1.293,500 rs.: por p ro ced er  de gastos re
p rod u ctivos  15.623,550 rs.: por p roced er d e  cargas d e  justicia 2.667,053  
leales-. Total de las cantidades q ue figuran rn él presu pu esto  para la com 
paración del año p róxim o con  el corr i-n to  19.584,118 rs.

Por las m ism as razones en contrario s e n !ido hay que aum entar por  
variación  d e artículos 1.328,000 rs. P o r . traslación  á la sección  del clero  
1.533,583 rs. Por traslación á los gastos rep rod u ctivos 9.738,095 rs. Estas  
can tid ad es im portan 12.599,678 ts . Im porte e fec tiv o  del p resu pu esto  del 
Min sterio  de Hacienda para el año do 1832, 101.020 583 rs. Idem  del pre
sup u esto  de H acienda para el año de 1851 , 107.277,297 rs. Baja ó d ife
rencia d e m en os para el p resu pu esto  de 1852, 6 .256,714 rs.

S ecc ión  1 0 .* =  P resu p u esto  d n las clases pasivas. Im porte d el. presu 
p u e s to  p ú a  e! año d e 1851 , 132.102.450 rs. Id. para el año de 1832  
111.828,459 rs. Baja para el p resupuesto  de 1852, 20 273,991 rs. Ya c o n o c e 
rán los Sres, D iputados q ue está  baja con é s te  en  el d escu en to  del 15 por

-loo que se  proponé en los haberes de las cb seá  p a siv a s, y que reduce áii 
Im porte d e los 4 32 millón s á 411 y pico.

S ección  1 l .a= P re? u p u e slü  de atrasos. Im porte del p resu p u es'o  para e l 
año de 1851; 64.771,508 rs. Se presupone para el de 1852, 31.532,241 rs. D i-' 
ferencia  de m enos para el presupuesto de este  año 33.219,267 rs. Esta d i
ferencia .consiste en que se aum enta para atrasos de los S e im o s. Señ ores  
Infantes 2.010,866 rs. Para la Sra. Duquesa de San F e m u id o  por una asig
nación 100,000 rs. Para la deuda atrasada del T esoro en el supuesto de  
que se con vierta  en ley  el p ro v ée lo  presentado á las C órtes 5 m iPones d e  
rea les . Para d iferen tes acreed ores  29,144 rs. Total canlidad q ue se aum en
ta 7.140,010 rs. D e esto  se baja por serv ic io s  y haberes de los em p leados á 
virtud  de p rop onerse q ue se  den och o , seis ó dos m ensualidades por el 
año co rr ien !o 40.359,277 rs. La baja por con sigu ien te de esta sección  d e  
H acienda a sciend e en totalidad á 33.219,267 rs.

S ección  12.a— Cargas de Justicia. Im porte del presupuesto para e l 
año de 1851, 18.508,490 rs. Id. para el año de 1852, 11.5 6,481 rs. Baja para 
el año d e 1852, 6.942,009 rs. P roced e esta baja de que pasan: á la sección  
9.a gastos d iversos de la D irección  de C ontribuciones d irectas 2.074,058  
rea les; d e A dnacas 550,000 r s . ; de E stancadas 200;000 rs ; de Loterías 
90,000 r e a le s ; al M inisterio de :a G obernación por cargas de la renta de  
A duanas 76,000 r s . ; al de C om ercio do igual p rocedencia  279,000 rs. Atra
sos d e rentas gen erales 129,144 rs. Al p resupuesto  del c lero  per el ¡am o  
d e C ruzada 475,689 rs. Y  por el d e Fincas del E stado 505,338 rs. T otal 
que pasa á otras secc io n es  4.379,229. Se exc lu yen  d efin itivam en te; del ra
mo de C ontribuciones d irectas 100,000 r s . ; c e  indirectas 1.416 451; d e  
A duanas 450,000 rs .;  d e estancadas 120,000 rs.; de Fincas 100,000 rs.; d»  
distintas clases 516,188 rs. Pasan á dicho presupuesto d d  clero sin p ro d u - • 
cir pago 69,388 r s . ; que causan baja definitiva per Fincas de! Estado  
394,309; total de bajas 7.515,567 rs.; arm en ’o per nuevas cargas 603,558  
reales ; líquido de bajas 6.942,009 rs. Im portan por tanto las bajas positi
v a ' 3,166 337 r s , , v  > l aum ento, 603,558 r s . , habiendo una baja d efin itiva  
de 2 562 779 rs.

Sección  4 3 8= P r e cupuesto de la deuda del E -tado. El de 1851 im porta  
431.0G6,09’i r s . ; el de 1852 im porta 468.392,673 is . Aum ento para 1852' 
37.326,579 rs. S e baja d e este  aum ento el im porte del d escu en to  de l< s 
em p leados, y  q ueda  redu cido el aum ento á 37.173,679 rs. Ya se con oce  
que este  aum ento p ro ce  le  casi en totalidad de! im porte de un sem estre de  
la deuda en  el con cepto  de que se lleve  á efec to  ei p ro y ec to  que presentó  
el Gobierno.

S ección  14 .‘= P r e ¿ u p u e sto  del clero secu lar y de las r tlig iosas en c lau 
sura. Im porte del p resu p u esto  para el año de’ lS 5 1 , 150.432,258 rs. Idem  
para el año de 1 8 5 2 , 118.755,248 rs. D iferencia de m nos para 1852, 
31.677,010. E 'ta  diferencia consisto  en haberse aplicado al pago de este o b 
jeto  por b ien es  do los m onasterios y  con ven tos 4 8 034,712 rs.; por valores  
del r¿mo de cruzada 4 5.135,308 rs. T otal 33 170,020 rs., y  haberse aum entado  
p^r gastos de tribunales y com isiones 1.493,010 rs ., quedando por lo tanto 
de m enos el líquido exp licad o de 31.677,010 rs.’ , (k b ie n d )  ad vertirse que 
las rentas ó p rod uctos d e  b ien es de los m onasterios no figuran hoy en  e l . ,  
p resu pu esto  de H acien d a , pues se  han trasladado á este.

El im porte total de los p resu pu estos resp ectivos  á las seccion es  que 
acabo de leer, ascien d e para 1S52 á 1,0S5 893.583 r s . , rebajados ya los d es
cuen tos de las clases activas y  pasivas. En 1S5I hechas las rebajas tam bién de 
las m esadas en aquellas clases im portaron 1,070.577,291 rs ., resudando por , 
consiguiente d e mas en el p resu p u esto  de 18 5 2 , 47.561,663 r s . , agregadas  
la? partidas por los gastos n  prod uctivos de que luego m e haré cargo ; p e 
ro hay uua obfigacion de mas ó nueva que no ex iste en el presu pu esto  del 
año de 1851 , y esta es el im porte ú s  uu sem estre  d e la deuda p ú b lica , y  
otro sem estre  d e la deuda del T esoro que im porta 41 m illones y p ico do 
rea les; de consigu iente hay u n.aum ento para el año 52 de 17 m illones do 
reales. V ien e pues á resultar una diferencia ó d ism inución  de gastos á fa~ 
vor dei presu pu esto  del año 52 da treinta y tantos m illones d e reales.

El presu pu esto  extraord in ario  del año 51 , sin com p ren d er el déficit 
de los años 49 y 5 0 , asciend e á 73.605,373 rs.

El presu pu esto  extraordin ario  del año 52 sube á la cantidad de 14.260,000  
reales, resultando una diferencia de m enos para el año 52 de 59.345 373 rs.

El p resu p u esto  de gastos re p r o d u c tiv o s , acerca  del cual he h ech o  a l - : 
.g a n a s in d icac ion es, o frece  el resultado s igu ien te:

E¡ pi esu pu esto  d e gastos rep rod u ctivos para el año 51 es de 4 68.800.98S  
reales.

El presupuesto de gastos reprodu ctivos para el año 52 es de 171.046,359  
reales.

D iferencia de mas en  el d e 52 2,245,371 rs. Este resultado se exp lica  
de la m anera siguiente. Im portan los gastos reprodu ctivos para el año 52 
471.046,359 rs. be aum entan los q ue.han  pasado á otras se c c io n e s , á saber:
Al M inisterio de Hacienda 45 623,560 rs. Al Ministerio de C om ercio , Ins.- 
truccion  y  Obras públicas 1.602,330 rs. Al culto y  clero 2.525,923 rs. Se ba
jan los que pasan d e la sección  del M inisterio de H acienda, que im portan  
9.738,095 r s ., y  resultará que el im porte efec tivo  d d  p resu pu esto  de gas
to s  para el año 52 es el de 4 S1.060,077 rs. . ;

El de 1851 es d e 4 68.800,988, y  habrá un aum ento de gastos repro
d uctivos en 52 de 4 2.259,089 rs.

E ste  aum ento con siste  principalm ente en dos partidas: una en el ram o  
de lo terías, en  el q ue se  supone un aum ento de ingresos por valor d e  
ocho m illones sob re los d e 51; y  es sabido d e tod os que la cuarta p arte  
es lo que resulta de utilidad para el E stado, pues lo d em as son gastos re
p rod u ctivos. La otra partida es el aum ento en  el ram o de Estancadas com o  
gasto rep rod u ctivo  para com pra d e prim eras m aterias en p rop orción  ál 
aum ento q u e .se  calcula en los ingresos.

R éstam e hab ar del p resu pu esto  de in gresos para ven ir á la com p ara
ción  y al resu ltad o  general.

Éi presu pu esto  de in gresos para el año 52 aum enta resp ecto  del pre
supuesto del año corrien te  en  las p artid as que se servirán  oir los señ ores  
D ip u tad os, ad v irtien do  que solo m e fijaré en  las que tienen variaciones  
de con sid erac ión , y  las dem as con sid erán d olas iguales á las del año cocí
n e n te  las om itiré.

La contribución de subsidio industrial y  de com ercio  aum enta para el 
año 52 en cuatro m illones.

En el d erech o  de h ip otecas se p resu p on e el aum ento en un millón de  
reales.

Com o p rod ucto  d e d iferen tes b ien es h ay  de m onos en el p resu pu esto  
del año 50 en la D irección do Finca*, que se ha refundido eo  la D irección  
de C ontribuciones Dii c e ta s , 17 millones.

En las minas d e A lm adén se supone un aum ento de 900,000 rs.
En las casas de m oneda una dism inución de 750,000 rs.
P er fondos de equivalencia un aum ento do nueve m illones. El fondo  

de equivalencia  saben los Sres. Diputado? que está destinado á la am orti
zación de la d eu da; á eso  se ha venido «aplicando sin figurar en el p resu 
p uesto  gen era l; p ero  una v ez  que eo  el p royecto  d e arreglo  de U deuda  
se  cu en ta  con ese fondo para destinarlo á ese  o b je to , no podia m enos .de 
com p ren d erse  en el p resu p u esto  es ta  cantidad , que e s  la q ue se  recauda  
en m etálico  p roced en te  d é la  venta d e b ienes n acion a les, y  se ha calcula
do en n ueve m illones d e rea les , que es lo que por térm ino m edio ha p ro
d ucid o  en esto s ú ltim os años.

En las con tribu ciones in d irecta s , consum os y  d erech os d e puertas: se  
p resupone un aum ento de cu atro  m illones d e reales.

En la renta de aduanas y  aranceles se p resu pon e un aum ento d e  13 
m illones de rea les , sobre lo que está calculado para el año 54. Se cu en ta  
para es te  aum ento con que las refo; mas p ropuestas al C ongreso reciban  
la aprobación  d e las C órtes y  lleguen á con ver tirse  en le y :  de otra m a
nera no podría ob ten erse  ese* aum ento en  la renta de aduanas.

R entas estancadas. S e presu pon e en la d e tabacos uu aum ento de d iez  
m illones d e  reales. En el año 49 se habían p resu p u esto  166 m illones. Para 
el año 50 se  presupuso en 4 7 0 , y  produjo 4 76 á 177. Para el año corrien te  
está presupuestada esta renta  en 180 m illones d e  rea les , y  según  el estad o  
en que h oy  se  ha lla , y  sigu iendo en la m ism a proporción  dará m as de 4 80 
n vllon es, por lo que se p resu p on e para el año 52 en 490 m illones d e  rea les.

En la renta a e  la sal se  calcula un aum ento do d os m illones d e rea les.
En el papel sellado y  d ocu m en tos do g iro  según  he indicado y a  al 

C ongreso  se cuenta con uñ aum ento de cuatro  m illones de reales.
H e indicado tam bién que en  la renta d e L oterías se  p resu p on e un au

m ento d e  ocho m illones de reales. Está calculada esa renta para el año  
51 en 82 m illon es, y  para el año 52 se  calcula en 90 m illones.

En el p resu pu esto  d e este  año figura com o he dicho la ren ta  de cruzada, 
p ero  habiéndose aplicado al clero  y habién d ose sup rim id o  la com isaría del 
ram o, ha pasado á form ar parte del p resu pu esto  del clero . N o es m a s q u e  
una traslación  d e un punto á o tr o , si bien se calcula q ue los 4 3 m ilfim es’en  
que ha figurado esta renta subirán en el año 52 á 15 ó 16 m illones. T am bién  
se  cuenta con  ese  aum ento.

E q el T esoro  figuran en el p resu p u esto  del año corrien te  4.500.000 rs. 
p or giros sobre las cajas de P u er to -R ico . E?tas cantidades no figuran en el 
p resu p u esto  del año 5 2 , y  con stitu yen  esa  d iferen cia  de m en os en e s te  
capítulo.

El M inisterio de Estado o frec e  u nos in gresos iguales á los del año c o r 
r ie n te , que son 670,000 rs. vn.

En el M inisterio d e la G obernación  figuran de m en os en la ren la  de  
c o r r e o s , con  inclusión d e  los m arítim os. 820,000 r s ., y  figuran d e m as en  
la im p ren ta , p ro tecc ión  y  segu rid ad  pública y  policía sanitaria d o sc ien to s  
y  tantos mil reales.

En el M inisterio de C om erc io , Instrucción y  Obras públicas figuran d e  
m en os en  el ram o do p ortazgos 1.400,000 rs.

El p resu p u esto  d e Guerra y  Marina tien e  pequeñísim as a lteraciones. 
P qp a p én d ice  en  el p resupuesto  de ingresos se -p ro p o n e  la partida d e  

40 m illones de rea les para girar á cargo de las cajas d e  Ultram ar y sa tis 
facer  con los sobrantes q ue produzcan las m ism as en  853, p id ién d ose p ara  
ello  lá corresp on d ien te  autorización d e  las C órtes. H e m an ifestad o ya  q u e



los productos del año 52 se puede  calcular que se consumirán con los giros 
que  hay pendientes;  y de consiguiente productos naturales del año 52 no 
se  deben espe ra r  para  comprenderlos  en ese concepto en los presupues
t o s ; pe ro  habiéndose venido girando con anticipación sobre los productos 
de las cujas de Ultramar,  y privándose de eso en el año 51, y habiendo 
probabilidades cié que lo pendiente  se puede extinguir en 1852, no era 
violento,  obtenida la correspondiente  autorización de las Cortes,  hacer lo 
que se ha venido haciendo constantemente . Se presuponen pues 40.000,000 
de reales en esa forma que acabo de manifestar,

Los resultados  de este  presupues to ,  comparados  con los del año 51, 
son los siguientes:

Impo.it a el presupuesto  de ingresos

De 1851 la cantidad d e   1,258.996,855 reales.
Y el de 1852................................. 1,308.972,813

Resulta por  consiguiente una 
diferencia de mas d e .............  49.975,943 reales.

Se aumentan por los valores de los ingresos de  la Venta de Cruzada
que  ahora pasa al presupuesto del clero y antes estaba en Iiaciet da 16 mi
llones de reales. Por lo procedente  de lo* b enes que han de devolverse al 
c lero  y eran correspondientes a los monasterios y lincas de ios regulares 
que antes administraba la Hacienda 20.753.000. Resulta pues un aumento 
total de 86.728.948. De estos 86 millones que hay de mas en el p resu
puesto de ingresos, 40 son do la partida que se presupone  para girar so
bre  las c»jas de Ultramar por' cuenta de los productos  de 1853. Los demás 
son aumentos naturales  q u e so  calculaa para  1852.

El resultado por tanto del presupuesto general es el siguienle. El p re 
supuesto ordinario de gastos é irgre?os,  aun sin contar con los 40 millo
nes referidos que pudieran calcularse como extraordinario ,  porque no son 
pro  Míelos natural* s del año par a cubri r el ordinario de g^st is, com pren
diendo ya en este tas nuevas obligaciones do la deuda pública y d¡ I Teso
ro ,  ofrece e n so b ran te  de 11.937,871 rs .: agregando á esto los 40 000 000 
refe iidos de la autorización pata  girar sobre los sobm uLs  de Ultramar- 
da 4 853, hay un remanente de 51.932 871 rs., d e q u e  rebatidos los 14,260,000 
del piesupucsto  e x t r a e d -ñ a ñ o  de gastos, resulta definitivamente un so
brante  de  37 672,871 rs. Pera venir- á c - e  resulta lo ha sido indi>|)!*nsab e. 
seguo los cálculos del Gob ernó,  p roponer  la reducción que ya conoce el 
Congreso en los h.-beies de las clases activas y pasivas. Esta reducción la 
anuir ié no hace mucho tiempo en este m i m o  sitio. Manife-té que o«.u 'a 
supresión de algunos empleos, que n*> podia ser m ¡y considerable, y por 
olios medios de economía, y por  este de la reduci ion de haberes , Ymlo 
co las clames pasivas como en las activas, se con eguiria pa ra  1852 que no 
importasen mas los haberes que lo que hubieran oe percibir en e.-te año, 
dando 10 mesadas á las < Uses pasrva> y 11 á las activas,  aunque mas 
equitativamente distribuidos.

Tiece  mirones importa la mesada que d-' j^bm de percibir los emplea
dos activos en el año anterior y en el p u d en te .  Se *p'oxim* á esta canti
dad con corta diferencia el imoorte  del descuerno que se propon* des
de 6 al 20 poi 100; pe ro  agregando á esto lo que se ha rebajado por su
presión de algún- s empleos, que es una cantidad considerable y bi^n cono
cida. Se sabe que en Hacienda se ha suprimido últimamente, sobre  oirás 
refoimas que se hab an he h<> para el pie>upuesio t ó rnen le  y so presenta
ron á la comisión, la Dirección de Rocas del Estado así como tudas tas 
adm :nistracionos sub Itern »s en las provincias.

Se han hecho otras bajas también á que no es necesario descender en 
este momento, y que lian venido á p iv d m ir  una positiva economía los 
gastos del Ministerio de II «cien la de seis millones y pico. En los dornas 
M.mHerios se han realizado asimismo en la manera conveniente cuantas 
se han pedido; de lo que resulta probado lo que acabo de manifestar, á 
saber : que c>)Q esa reducción ó de-aiiento d “ sueldo* y esas reformas se 
ba obtenido un resultado mucho m fljo r  que e que daba la r e b q a  de una 
mensualidad que han e.*tado sufriendo los empleados el año pasado y d  
prr-si-nte. En las clases pasivas la rebaja no da resultados de tanta consi
deración : hay una difeiencia de menos de dos millones de recles próxima
mente. Las dos mesadas que se les dejaban de pagar importan 22 millo
nes de reales, y equivalían á un descuento del 17 por  100 p¡óximamenle; 
al paso que como se propone que el descuento sea de 15 por 100, es claro 
que hay una d ferencia contra ei Tésoro y en favor de los in teresad )s.

Indícate las razones que ha tenido el Gobierno para p roponer la es
cala de descuentos de la manera  que se hac:1. En cuanto á los activos, 
cumpliendo con lo que ofrecí también en este recinto, á los que disfrutan 
un sueldo de menos de 8000 rs. nada se Ies descuenta ; á pesar de que hay 
muchos que hoy figuran entre  los que dejan de perc ib ir  una mesada. A 
h'S haberes  ó sueldos de 3000 rs. en adelante se Ies descuenta en la p ro 
porción que el Congreso acaba de oir,  es decir,  de 3 á 6000 rs. se des
cuenta el 6 por 100, y la mesada importa  8 y pico por  100.

A los de 6 á 10,000 rs se les descuenta él 8 por 100, y estos según el 
cálculo del Gobierno salen beneficados,  aunque poco,  p o rq u e ta  mesada 
importa un poco mas del 8 por  100 de sus haberes. Hasta el sueldo de
20.000 rs. se Rs descuenta el 10 por 100, y el 4 2 por  100 desde estos hasta
50.000 rs., y estos sufren ya algún mayor gravamen que el del descuento 
de la mesada; pero se ha calculado y  asi se anunció y parecia que estaba 
reclamado, que á estos sueldos de alguna consideración era  donde ya d e 
bía haber  un descuento mas fuerte.

Hay una sola clase cuyo descuento sube á 20 por  100, y  no tengo 
hasta ahora conocimiento de que pertenezcan á ella mas que los Ministres 
d  * la Coi o n a , porque los Capitanes Generales de Ejército y provincia no 
lo están. Estos tienen un descuento para  Monte pió m litar del 10 por 100 
de su sueldo, y tiendo este de 120,000 rs. queda reducido á 108,000 rea 
les, que es lo que cobran; pues el sueldo no figura en el presupues to  por 
los 120,000, que es el sueldo nominal, sino p o H o s  108,00.0 que es el efec
tivo. Así, pues, no están en e^ta escala y no só si habrá  algún funciona
rio en el Estado que tenga ese sueldo, porque  ni los Pre idenles de los 
I ribunales lo tienen efectivo. No sé si alguno de los individuos del Cuerpo 
diplomático ío tendrá ,  porque hay que reba ja r  respecto  de estos la p a r te  
de gastos de representación. Los quee>tan definitivamente en esta escala del 
descuento de 20 por  4 00 son los Ministros de la Corona, y se ha puesto 
asi por una razón que no tengo de ninguna manera  repa ro  en confesar,  y 
es ,  que Jos sueldos de los Ministros en España, para  lo que debieran ser, 
pa ra  el comportamiento que debían ten e r ,  no vale nada;  para  no tener  el 
comportamiento que deb-an tener, y para  vivir cada uno como vivia antes 
de  serlo y después de dejarlo de ser, son mucho 6000 duros.

A no ser  por e-la consideración no se habria establee do esa escala, 
porque no debíamos consultar la voluntad propia  de los que hoy acc iden
talmente ocupamos este  puesto ,  sino la de los que pudie ran  ocuparlo en 
adelante ,  aun cuando creemos que todos se conformarán con esta idea.

Esto en cuanto al descuento de los empleados  activos; algunos sufren 
algo mas que por el descuento  ó falta de paga de la mesada; pero la m a 
y o r  parte  sufre  menos;  pe ro  tanto ios dem as  como los de menos van á 
sufr ir  la carga como imposición sin conservar  el derecho que antes tenían 
á la parte  de sueldo que dejaban de cob ra r ;  imposición que exigen las 
circunstancias del Es tado ,  y  que según sean estas podrá c recer  ó dism -  
nuir. El año en que las circunstancias lo exijaa desgraciadamente será 
mas a lto ; el que no lo exijan podrá ser mas bajo; pero siempre e s ’posi
tivo que no conservarán el derecho á cobrar  la mesada que  hasta aqui se 
les descontaba,  para no tener una cuenta abierta  con cada uno,  cosa con
tra  la que con tanta  insistencia se ha clamado siempre.

Respecto á las clases pasivas se observará  que es igual para  todas el 
descuento  de 15 por  100, lo mismo pata  el que perciba 40 000 realeo 
que  para  el que sol» cobre  una renta ó pensión de 500 rs. anuales co
mo los hay. Esto parecerá  tal vez algo ‘injusto ; pe. o descend endo’ á la 
practica se vera  que ha sido imposible hacer lo de otra manera  y los 
Sres Diputados se convencerán  de ello cuando vean los datos  que «e 
han reunido y vendrán oportunamente  á la comsion.  La inmensa ‘ e -  
neralidad , la grandísima suma que importan los haberes  de las clases 
pasivas ,  la forman los haberes pequeños: los hay hasta de 100 r* al 
ano, los hay de 400, de 1000 y de 1500 anuales; p e 'o  la inmensa ge
neralidad es desde 3 á 6000 rs. Si se hubiese querido por lo tanto ha
cer que el descuento fuera ou I  s grandes hasta el 20 por 100 nara  
reducir  siquiera á 10 por 100 el de los pequeños , el resultado no corres 
ponde! ¡a, y lo mismo seria aun cuando se hubiese elevado el de l.,s suel
dos altos al 50 por 4 00 para reducir  el de  los pequeños al 2 por  100 y  
viendo,  rep ito ,  los datos,  se obtendiá  este  convencimiento.
# * i J i  ha si(loJ  putíS’ P°sil>le haoer oíra mas (pie poner el descuen
to iBu«l para  «odos y gravarles c-n esa imp-.si ion ¡o m 'sh n  que á los ac
tivos , pa ra  ev itar la  confusión que produce el c o n se rv a re s  el d Tocho de 
las mesadas que de jabm  de per* ibir. El mod o,  señores ,  es doloroso, lan
ío pa ia  unos como para  otros, porque oí G >bierno ha recooo ' i lo y cebe  
confesar como todos no pueden menos de reconocer y c o n f i a r ,  que en 
Espanu ios su ld«»s son pequeños y cortos en vez da ser excesivo* ; pen i  
no habiendo otro m e d i h a  s¡do preciso ie  u r r i r  á e te para  obtener  algun 

• resulta.lo benefr i so á la generalidad: 132 millones importan los haberes  de 
las clase.*) pasivas; he manifestado ya en repe t idas  ocas ones que no está 
en propos ci'<n cou oioguu o tro capítulo ó sección' del pi «supuesto tene r ;  1 
de; Estado; eso no está en proporción  con el presupues to del Minister o de 
la G u e r r a , c n el presupuesto  del clero,  con el :e Estado,  con el de G a- 
cia y Justicia , con el de Hac e n d a ; e n  una palabra ,  no es á eu próporch n 
coa mn¿un presupues to ,  y mucho men-»s con el de l) deuda púbioa : 132 
millones de reales el presupuesto d -  clases pasivas, y 90 el de la deuda 
pub iv a , oadie podrá  deci r que ha est^d » en «elación una cosa con otra.

Esto ya lo vahemos; es efecto de las vicisitudes por las que henos  
pasado ;  do esto nadie tiene la cu lpa ,  y ¡as clases que se h Plm eu este r a -  
10 Soa muy dignas do copsideraeion; pero  es preciso  que  se res ignen á su

fr ir  este perjuicio, asi como los pueblos y  los con tribuyen tes se resignan
al saeriíloio de no tener reba jas en las ecnlnbuciones ,  en los impuestos

C ° ‘11S i* f líe i a a? p robado esto por las C ortes, la cuenta de Jos a l^ o s  se ha
brá co rtad o , y esta será la gran medida que se adop ta ra , y este seua el

giafV a ra  obtener ese i r á n  bien,  para tra ta r  de en tra r  P °^ ,PS^  
u n ó r d e n  de regularidad completo, yo orco que ios , rit eue^dus ios que 
tienen que sufrir e s to s e  resignaran y conocerán que si bien es un sacn  
íicio horroroso, es necesario para el bien y prosperidad del país.

Réstame decir,  señores,  para  concluir, que en el presupuesto quei se 
presenta  de las obligaciones y gastos no puede  caber duda. En cuanto a 
los ingresos, el Gobierno ha procurado ajustarse a lo que un calculo racu.-  
r,al y prudente  ofrecía. No se han exagerado los ingresos; podra haber al
go de equivocaciones en ellos ,en sus resultados porque al cabo no se t ra 
ta mas que de un cálculo; pero  cálculo que se ha formado sobre  los d i 
tos mas seguros que caben en esta materia, y es el .haberse obtenido r e 
sultados de estos cálculos en el año anterior,  y lo que va del corr iente  con 
una sola excepción que he manifestado el Congreso repulidísimas veces, a 
-a b e r -q u e  en el ramo de Aduanas los rendimientos no haa alcanzado a 
los presupuestos por no haberse adoptado los medios que se propusieron,  y 
asi es que si bien esto puede ofrecer alguna esperanza no da segundad  en 
que corresponderán  también en el año sucesivo; pero  los calemos se h a 
brán formado con exactitud, y-esa confianza puede  tenerla el Congreso. 
El resultado general no es por tanto satisfactorio ni de  lodo punto descon
solador. No es satisfactorio, porque  para  v^enir á nivelap los gastos con 
los ingresos es necesario imponer un sacrificio doloroso á los emplea
dos activos y pasivos, á los unos que t raba jan ,  y  á los o tíos  que han 
trabajado en servicio del Es tado,  y que cada cual bajo su aspecto es 
nmv digno de consideración. Pero  no es del todo desconsolador si se con
sidera que con este sacri f ico,  respecto  del cual no puede menos el G o 
bierno de espera r el asentimiento y Inconformidad,  se consigue nivelar ios 
"asios con los in gresos ,  y obtener  un sobrante ,  aunque no sea grande, 
para el año pr óximo , sobrante  que no deja de ser de consideración cuando 
si se cuenta  con los 40 millones de Ultr amar bastará para  cxtinguii el d - -  
fieil de 200 millones de reales, y se podrá  obtener lo que he inoicado 
varias veres  al Congreso que era mi propósito, á saber:  que ese déficit 
de 200 millones se pudiera  extinguir ó enjugar rn  cuatro ó en seis años.

No hay exageración, señores , en considerar como sobrantes de Ul
tramar’ eo 1853 ios 40 mi iones -le reales, eso no desnivelará de ^ninguna 
manera las obligaciones. Los rendimientos que en aquellas po-esion s se 
realicen has;a fin de 1852 debe o p e r a r s e  fundadamente  que basten á cu
brir  los guos  expedidas hasta hoy. Los sobrantes do 1853 deben ascender  
a nnu h * m «s que esos 40 millones, sin per juicio de hacer respecto  de Ul
tramar lo que no puede iw qos d-* hacerse, que es mirar por el fimiento 
d* aquellas posesiones, por su mejora , atendiendo á la p rosperidad  de sus 
habitantes.

Repito que ni 40 ni 50 millones de reales son los que sol miente d e b a 
mos pr<■meterno : p*T s ú b a n le s  de Ultramar,  pues aunque se voten para 
1832 los 40 miñones sobre productos  d>' 1853. yo suscribiría desde luego 
muy gustoso á que se dieran otros 40 nülh.nes de reales en lo-' años suoe- 
G O', s*gurú de que en los dos ó Les  primeros años se habrían enj ;g-¡do 
los 40 mi Iones que se tomaron e n anticipación, y quedarla nos com ple ta 
mente  al nivel respecto de los reudimieiitos de aquellas p isesioues Este 
es el resultado: porque  mas de 40 tmll nes ¿e habían de tener y se ten -  
d.iao en los primeros  años.

B jet es e aspecto el resultado del presupuesto  no es descons  l a d o r , y 
por 1/ que hace á mi propós ito , el estado del presupuesto  es tal cual yo 
había manifestado repe t id is  veces,  que de eaba que fuera  tal que co ir los  
ingresos naturales y ordinarios se nivelaran l a m b e n  los gastos o rd n a r i i  ?, 
com¡ reud endo en estos gastos la* nuev s < bligaciom-s de la deuda ,  y  tal 
que produje ra  un sobrante  para  ir enjugando los gastos que vayan  sobi'o-
vmiendo.

Todavía esto no es b a stan te : el G;>b:erno  y las C orles d»ben t uner 
presente que * s necesario o b ten e r m ayores resu ltados; ío uno po rque  h -y 
obligaciones que irán pesando en los añ s sucesivos, y es qecesaiio  cuidar- 
de p rep ara r los medios para a tender á ellas; y lo o tro  p o rque  el estado 
actual de rendim ientos, lo deotai o tal como lo s ento, no seria sost-enib'e por 
mucho tiem po sin que se tra ta se  de aum entar la riqueza pública p*.r m ed o 
de m ejoras m ateria les: es un estado , señ o ie s , que y o , lo d go francam en
te , lo considero ha^la c ierto  punto como un estado de tiran te z , y es n e 
cesario hacer e-fuerzus pa ra  con tinuar en él y para  so stenerlo ; p e ro  no 
será necesario  hacerlo , sino que natu ralm ente  se reso lverá  con aum ento 
si se tra ta  de fom entar la riqueza pública por el m edio que acabo de indi
car' de las m ejoras m ateria les, de las obras públicas. A eso debem os te n 
der y poner en ello nuestro  cuidado.

fcsle es, «¿ñores, el resultado que ofrece el p re su p u es to : las. C ortes 
lo e x am in arán , y acordarán  sobre  él lo que c rean  mas conven ien te  y 
acertado.

He manifestado que el Gobierno reproducía  los presupuestos  de 1851, 
de los cuales puede considerarse como apéndice  el .presupuesto  que he 
tenido la boma de lee r ;  rep ro d u c e  asimismo el Gubierno de S. NI. los 
proyec tos  que por .e l  ramo de Hacienda quedaron pendientes  en la an te -  
r je r  legislatura sobre  la d  -uda púb:it a, s¡ b re  la deuda llotante del Tesoro,  
sobre  reformas de aranceles en la pa r te  de algodones y de h ie rros ,  sobre  
la jurisdicción de Hacienda pública, sobre  e! Banco español de San F e r
nando y sobre  contra tos para  servicios públicos.

El Sr. PRESID EN TE: Q uedan rep ro d u c id o s  los p royec tos  de ley de 
que ha hecho m°n>úon el Sr. P residen te  del Consejo de M inistros.

El Sr. PRESIDENTE : O rden del dia.

Actas,
Sin discusión fueron aprobadas las siguientes y adm itidos como Dipu

tados  los com prendidos en la nota siguiente:
P o r el distrito  de Pla<encia, provincia de C áceres, el M arques de Mi

rabel.
P o r el d istrito  de C arm ona, provincia  de Sevilla, D. P ed ro  Tam ariz.
P o r el d istrito  de Pam plona, provincia de N a v arra , el Conde de E z- 

pe!e:a.
P or el d istrito  de Chelva, provincia  de Valencia* D. Juan  Subercase.
P or el d istrito  de Cieza, provincia de M urcia, f). Diego M aiin B ar- 

nuevo.
P o r el d istrito  de la Seo de Urgel, provincia de  L érid a , D. Salvador 

M aluquer.
E n tra ro n  á ju ra r  y tom aron asiento los Sres. Arguelles, M arques de 

M irabel y M aluquer, y se publicó que ingresaban en las secciones p rim era  
segu ida y te rce ra .

Se leyó la proposición p resen tada  po r el Sr. B erm udez de C astro y  
o tro s , que d e e  asi: «Pedim os al Congreso se sirva declarar que el M inis- 
te iio  ha fa ltado á su program a en todas sus p a rte s , y  que no ap ru eb a  su 
conducta observada en Rs últimas elecciones.»

El Sr. BERMUDEZ DE CASTRO: Pido la palabra .
El Sr. PRESIDENTE: La tiene V. S.
El Sr, BERMUDEZ DE CASTRO: Antes de p ro c e d e r  á a p o y ar esta  

proposición es absolutam ente indispensable inform ar á los Sres. D iputa
dos de cuáles son las razones que nos han m ovido á p resen tarla , como 
igualmente d é lo s  m otivos q u e , m uy á pesar n u e s tro , nos han obligado á 
redactarla  en los térm inos en que está. Confiados tam bién en el p rec ed en 
te  sentado el día pasado po r el Sr. P res iden te  ciiañdo con m uy justas ra 
zones anunció á vatios señ o res , en tre  ellos al Sr. E scosura, al Sr. Pidal y 
al Sr. Moyano , á que ño podia ocuparse  de la cuestión política tra táudose 
de las actas, indiqué al Sr. P residen te  que era  mi intención tom ar la pala
bra en la p rim era  acta que se discutiese para  ocuparm e de la cuestión po
lítica. El Sr. P residen te  me respqpdió  que si bien era  c ierto  que esta ha
bía sido la práctica  del Congreso., tam bién lo e ra  que los señores de que 
acabo de hablar la habían usado del mismo modo. S. S. oponía sin em bar
go que e ra  un p re c ed en te  co n tra rio  al reg lam en to , y  que estaba dispuesto 
á no com enbrlo . R espetando como debo ja au to ridad  del Sr. P res iden te , 
ciíjele que en ese caso m e reserv ab a  el lom ar la palabra  para  cuando 
suscitase  esla cuestión.

Sm embargo, no nos quedaba mas recurso que hacer una proposición 
para  p romover esta  cuest ión, tanto mas necesar ia , cuanto que no habia 
¡habido discurso de la Corona. Con este  molivo presenté  al Sr. Pres idente 
a proposición que me voy á permit ir  leer. (Leyó.) Esta proposición, co 

mo ve el Congreso,  era  mas clara y mas exp íci¡a que lo que el año 49 en 
iguales circunstancias  presentaron  el Sr. Olózagi y sus compañeros. En esla 
no se ex gia al Gobierno presenta re  los documentos que se creían necesa
rios,  y sin embargo,  no tuvo inconveniente r-1 Sr. Pres idente  se abuesn  
un debate  político. Algunas expresiones del Sr. Pres.dentc  me hicieron 
conocer  no se nos pe imitirU entra r  en el debi te. Efectivamente ,  S. S. d e 
cís (pie no poiia  pcrmitn f» hasia lanto que esos documentos no se pidie- 
i an;  a>i que no p >di ,a h^c»rse ot ia  cosa que o n o a r  loa  y llanamente en 
la cue tion s n descnm Fr á pormenores.  Re petando siempre  ¡a autoridad 
d i hr.  I residente  p regunté  qué recuiso  nos quedaba para  entra r  en el 
deoMc: me respondió que el úrncu medio era formul ¡r un voto de censu- 
ra. Con ti aso que este permitido extremo me repugnaba,  y a<i se lo hice 
pfc>eiúe a í8. S., y lié a pn la razón que he l e u d o  para  p re s en ta r ,  *n 
unión con mis d unus  compañeros,  ¡un voto de censura  tan claro exo lí- 
cuo y tan tei m nante, ’ F

\ o  n » he hech * ataqué mnguno á la m e*a; he querido  que Se fije el 
sentid > explic to del reg lam ento , y no hallando o tro  medio de m anifestar 
mis o p c io n e s , me he visto oblig do á forma.- el voto de censura que he 
p r^ e n ta d o  s m tie n d » que lo manifestado por el Sr. P .e sid en t ' dé lugar á 
Qinpiyar a la opo*icion á ser m*s vioh-nla que lo que q..M era.

v iniendo aho ra  á la proposición d»ré qua t i  objeto  de ella, cual el

Congreso ha visto, es examinar la política del Gabinete ,  y  m uy  pa r t icu 
larmente  la que ha observado en las elecciones. En efecto,  s eñ o res ,  si la 
Conditucion ha de ser  una v e rd a d ,  si el Gobierno represen ta t ivo  uo ba 
Pe ser una farsa r  dícula, es de todo punto  indispensable  que  la elección 
de Diputados sea el resultado de  la voluntad libre de  los e lecto res ;  no 
debe ser  nunca el producto  de amaños y violencias , y al hablar de  esto 
*éame lícito decir que de ninguna manera  me refiero a las actas apro
badas ;  hablo de los casos especiales, porque  para  mi con uno solo que 
haya que merezca censura ,  es lo mismo que si hubiera  habido veinte.

La Constituciou concede al Rey la facultad de disolver el Congreso  de 
los D iputados,  y en este  caso se apela al país para  que falle en t re  la opi
nión del mismo Congreso y la del Ministerio. Pero  si al hacer  esta  consulta 
al pais los Ministros de  la Corona en vez de o bservar  las leyes para  que 
resulte una v e rdadera  elección y de proteger  la voluntad de los electores 
violenta la voluntad de estos, en este caso el Gobierno viene á ser peor 
que el despotismo, y en las elecciones últimas se han p re s en tad o  mas 
ejercolos que en ningunas o tras  de estas violencias y  a rb i t rar iedades .  ¿N o  
recuerdau los Sres. Diputados,  cu,ando apenas  disuHto el Congreso ,  de
claró el Gobierno la oposic.on á todos  los que no habíamos pensado como 
él en la cuestión de la deuda ? ¿No recuerdan  cuán g rande  h»bia sido para  
el Gobierno la falta del Sr. D. Midan Alonso que  po r  haber  p resen tado  un 
voto particular fue llamado por telégrafo el Gobernador de  su provincia 
para instruirle á fin de que no saliese Diputado el Sr. Alonso? ¿No recue r 
da el Congreso el dest ier ro  del General Mata y Alós y el a r re s to  dei Briga
die r  P.nzon? ¿Y qué causa hubo para  es*o? N inguna;  po rque  desdé el 
momento mismo en que las elecciones se acaba run ,  se sob reseyeron  las 
causa*.' De todas m ineras  si se hub.era de  juzgar po r  p resunciones ,  ¡qué 
presunciones tan fuertes  no hay para  c re e r  que  el Gobierno ha apelado 
á esos m dios para  ganar  las elecciones! Y si de legalidad se t r a t a , jamas 
se han cometido tantas i egalidades.

Yo, señores ,  examinando la política de  Gobierno en las elecciones, 
si hab o de uno ó dos distritos de  la provincia  de  Cádiz,  es po rque  sé lo 
que ha pasado. En la provincia de Cádiz habia empeño po r  combati r la 
candidatu ra  de un Diputado y del que  tiene el honor de dir ig ir la pala
bra al Congreso.  El Gobierno , para  conseguir  su fin, des t i tuyó  al Consejo 
provincial en masa, no tuvo inconveniente  en va r ia r  las secciones en al
gunos dis tri tos, ocasionando con esto el que muchos electo res tuvieran que 
ir á vm ar  á much ts leguas de distancia ; por  último los Alcaides todos fue
ron llamados por  el Gobernador de la provincia  para  ser  amenazados sino 
apoyaban el.candidato del Gobierno. En Jerez  empezaron por  dest  tuir al 
A lc d d e-c - r re g íd o r ,  y con este medio y los demas em p eado* no hay can-  
o ida 'o  que pueua  r e d s t l r  á la acción del Gobie rno,  se desti tuyeron tam
bién á torios I ,*s empleados de Correos po rque  no a poyaban  al candidato 
del Ministerio,  y o l  nuevo Alcalde-corregidor empleó torios cuantos re c u r 
sos pueden  imag naíse  para  que tr iunfara  la cand ida tu ra  del Gobierno; ame
nazo uno por  uno á todos los e lec to res ,  y no hubo medio que no se e m 
pleara para  conseguir  el obje o; has-.a se hizo e pa rc i r  la voz de alarma, 
saqueo y degüello: el Comandante  de fa guard ia  municipal fue destituido 
t a m b e n ,  y de todo puedo presentar  test imonio,  estando dispuesto á re
nunciar el cargo de D potado si no hay v e rd a d  en 1 > que digo: los elec
tores  no tuvieron libertad ,  temiendo A  saqueo y el degüello.

E* posible que el Sr. Ministro do la Gobernación diga que nada ha sa
bido Y<* le hago la justici* que  d e b o ,  yo c eu que asi será, Pero si nada 
sabia y .si nada t e m ia , ¿ p a r a  qué era  esa desti tución de tan’os empleados? 
Ademas, e Gob e¡ no está en ia obligación de cast igar ios delitos que se co
m etan ,  y  aqui tengo que r e c o rd a r  ciertas p labras  del Sr. P ie  idente dei 
Cousej » d * Ministras. S. S. dee/a : «se ha violado la correspondencia  pú-  
bl c a ; pero  nos tros no 1» hem s vio lado,»  y si este  es f l ún:co título que 
ei Gobierno alrga eu su favo-, poca importancia  puede  dá»sete. Pero  si ha 
habido vi »la non de co respoudéncia ,  ¿ p o r  qué no d ee el Gobierno quié
nes son los h ambres que h-»n cometido e*e deli to ?

El Pras id -n te  del C^ns q > tiene el debe r  de  decirlo  al pais, po rq u e  
sino esa* im putacoue*  pueden volverse  contr a S. S. ¡Que s  ̂ ha violado la 
correspondencia  de los Ministros! ¿Y por q u ién?  ¿Quién  la ha violado, y  
por  qué no está ya cas tigado? Si la cu rres  » mdeneia  v¡o¡ada so n .c a r ta s  
dirigidas por  los Ministros á las prov  ncías, la violación d  be  haberse  he
cho, ó en la admin is tración de M -d; id ó en la de la provinc ia  á que  ellas 
hayan  sido dir ig idas ;  y si esto es c ie r to ,  diga el Ministerio cuáles son los 
empleados que por  este  delito so han dest ituido,  en qué tr ibunal  se les ha 
formado causa ,  y dónde están los r e , s .  Eso puede  p regun ta rse  al Minis
terio.

No solamente  se ha apelado en las elecciones á los medios que he ma
nifestado, sino que el Gobierno mismo y sus agentes han abusado de  la 
justicia. En Jerez  h a d a  muchos años que estaba  pendiente  de resolución 
un expediente  de cont ribuciones,  «1 cual vino á M adr id ,  y pasó á las 
t res  Direcciones de Rentas ,  las cuales ,  después de un exam en de ten  do, 
di je ron .que nada debía ei pueblo. No pareció bien esta  o p in ió n , y  se  h zo 
que el expediente  pasara  al Tribunal m ayor  de Cuen tas ,  conform ándose 
W secccion correspondien te  con el pa rece r  de las D-recciones: sin em 
bargo ,  el Sr. Bravo Murillo consultó al Consejo Real ,  el c-ial fue del mis 
mo dic tam en;  en v ir tud  do esto se envió una Real órden  man Testando 
que el pueblo estaba solvente,  y ocurr iendo algunas dudas  de si se en ten
día que la solvencia e ra  to ta l,  se expide otra  R e . l  ó rden  en que  asi se 
asegura. Vienen las elecciones, y ei Gobernador de la provinc ia  liama á 
todos los in te resados  y les d ee que si no votan el candidato  del Gobier
no se revocaría  aquella Real ó rd e n ,  y se revocó eu e fecto ,  abusando del 
nombre de la Reina.

E-ta es la c mciencia del Gobierno gq mate ria  de  elecciones. Sin em
bargo se dirá que esto tiene  una excusa ; ppro  no soo estos hechos solos; 
ha habido hasta  delitos en los distritos de  Priego y be J e r ez ,  y  al hablar 
de Priego debo hacer una explicación, y  fijar mi posición respec to  al se
ñor Conde de San Luis: es mi amigo part icu lar ,  pe ro  jam as  le hé debido 
un favor, al paso que hay muchos que se han engrandec ido  á su sombra.

El Sr. Conde de San Luis ha sido des te r rado  de su d is tr ito ,  y  esto es 
ua acto que no debe ca iíicarse mas que de crimen. El Gobie rno también 
ha cometido el delito de  prevaricación ,  y el Sr, Pres idente  del Consejo ha 
pronunciado palabras contra  la institución de la p re n s a  que y a .s i e n to  que 
hayan  salido de los labios de S. S.

Hay m as:  se estaba formando una estadística en un pueblo ,  y  poco 
dias antes  de las elecciones ^  comisionado del Gobierno llamó á su casa á 
tres individuos de la junta  pericial y al síndico del Ayuntamiento, y les 
dijo que venia de  pa r te  del Gobernador de- la provincia  pa ra  manifestar
les que apoyaran  la candidatu ra  del Gobierno, y que  si votaban a D. Ma
nuel B ermud z de  Castro, no se haría en la estadística las reba jas  que que
ría el pueblo ; pero  estas proposiciones fueron rechazadas  con indignación. 
¿Qué es esto, señores ,  mas que el delito de p re v a r ic a c ió n ?  Rebajar  las 
contr ibuciones era  ocasionar un per ju ic io  de te rce ro .  Pues  cualquiera 
Creerá que una vez r^chazad i  aquella proposic ión,  no  tuvo o tro  resulta
do; Pues no fue asi: el Gobernador por  sí y ante  sí envió una ó rden ,  en 
la cual no se accedía á hacer las rebajas en la estadís t ica , y voy  á tener  
el honor de leer al Congreso la respuesta  que dio la junta  pericial al Go
be rnado r  y al comisionado. (S. S. la leyó.)

Esta fue la respuesta que la juuta  pericial pasó al comisionado el dia 
4 de  Mayo y  al Ayuntamiento ,  pero  el Alcalde-corregidor impidió que 
hubie ra  discusión, enviándola sin embargo por  p ropio  al Gobernador d© 
la provincia. Yo no hubiera hablad*) de  esto  si no estuviera  consignado, y  
me extraña que el Sr. Ministro de Hacienda a p roba ra  la conducta  del Go
bernador.  Esta ha sido la conducta de los agentes  del Gobie rno,  y  del Go
bierno mismo en las elecciones de  Jerez .

Pero ,  señores ,  todas estas violencias y  amaños ¿h an  sido flujo de a r 
b it rar iedad por parte  del Gobie rno? De ninguna m anera ,  yo  no lo creo, 
quiero hacer esta justicia a' Ministerio; pero  como de  o tro  m odo no po 
día vencer  en las elecciones, e ra  necesar io  que  un Gobierno que- se ha 
colocado eu esa posición, que ha dividido al part ido m o d e ra d o ,  teniendo 
una fracción de oposición compuesta del mismo, y  teniendo también en 
frente  al partido  p rogres is ta ,  era forzoso, que se hubie ra  valido de  esos 
medios para  vencer  en las elecciones. Guando tenja que hacer  fr ente ;  á 
tantas oposiciones en el campo electora!, era  imposible que  el Gobierno 
pudiese  vencer con las a rmas  de la legalidad: por  lo mismo ha tenido que 
ser ilegal, é ilegal ha .sido. Por una pa r te  le hemos  visto p r o t e g e r á  los 
candidatos progres  s t a s , cuando luchaban con un m oderado  de oposición, 
y le hemos visto también por  o tra  pro tege r  a í partido  absolutista contra 
un candidato dignísimo como h i sucedido  en Valencia.

La misión del Sr. Bravo Murdlo ha sido s iem pre  de dividir el part ido 
m oderado,  y voy a probarlo :  ¿cuál  o a la posición del partid*) moderado  
en p'*. tu bre  de 1847 ? Se h diaba en p. igaa de  in d iv idm hdades ,  pe ro  no di
vidido como pa¡ t«do. Los primer.)* Muioinas de división aparec ie ron  en 
1848 Gun motivo de ¡a interpelación del Sr. Marques  do M >nt«oa*tro rela
tiva a un acto del S -. Bravo Murillo. entonces  Mioistro de Comercio,

En 1849 la opoúcion conservadora  fo rmaba ya c u r*« po. ¿Y cuál fue I* 
causa de esa opos cion? Bien tenu inan íem  nte  nos lo d>.jo su dignísimo jefe, 
(pie era por  haberse  «'errado l .s Có; t* s con mot ivo de  la interpelación 
que he mono o na ¡i o. Desde entonces  ia divisum ha venido po r  el deseo 
do alejar cM C ngíoso á la oposiciun consoi v a d o r a .

En 1850 se disolvió el Congreso ,  y d*argvai:.iadampnte todos  - recorda
mos que se exc 'uyó en las elecciones á todos los individuas que coropo» 
nian la («posición conse rvado ra ;  mas á pesur de esto en aquel Congreso *i 
h «bia d- su don no era  mas que administrativa ; ¿ y  quien provocó la divi
sión ? ¿no fue el Sr. Bravo Murillo, entorn es MuiLtro d « Ha ienda,  el qu« 
se separó  del M ni tei io Narvaez sin causa ninguna y solo tal v^z por  con
siderarle gastado? ¿Y n » se acuerda  S. S. que al s epa ra rse  de  aquel Gar
bín*: te p l a n t ó  la ban d - r*  de oposición c on t ra .é l?

Pe o vengamos á 1851. Cuando se presentó  este  Ministerio en las 
Cortes ,  los Diputados  de  la m*y. ,rí* no le opusieron obstáculo. Se nos ha
bló de ecouom ías , de  legalidad,  de  tole rancia ,  y todos deseábam os q u®



íü programa fuera una verdad práctica. ¿Y . cuál fue el resultado ? One * 
la primera sesión el Sr. Bravo Morillo rechazó toda participación v 
daridad con « I Gtbinete de que habla formado parte; ¿qu é  era esto sin 
romper estrepitosamente contra aquel Gab-nete y declararse en oposicio- 
con é l?  * . 1

La m ayoría, fin em bargo, no le hizo la guerra , .antes por el contrari, 
le ofre.ua su a p o y o ; pero si quedase alguna duda acerca de la maner 
con q u e  quería conducirse este..Ministerio con respecto al Gabinete an 
tenor, al cual yo no censuro ni aplaudo, basta recordar lo que cli'io , 
Sr. Ministl’O de la G obernación , a saber, que le había apoyado por miedo 
¿Puede haber censura mas amarga ni modo mas end!giro en hacer 
oposición que este?  °  ' ,JdLLI 1

Insisto en este asunto porque puede traer gravísimas consecuencias 
pues s. prevaleciese la política del Sr. Ministro de I . Gobernación ¿qué se 
na del g o b ie rn o  ? ¿q u e  sena del país? El haber estado yo  en o p o w io i 
con el Gabinete N arvaez, por lo que hace á su administraci. n v el habei 
votado se m p re  en contra su ya , ha sido bastante para míe vo no le d ¡- 
diera nada para mi ni para mi familia. 1

Asi e s co m o  debe hacerse ¡a oposición ; pues si prevaleciera la d oc
trina do p od er apoyar condicionamiento ó por uredo á un Gabinete de 
cual se ha form ado parle ó al cual se ha ser vido en un elevado puesto r( 
goto sena imposible el G obierno, sino hssta los partidos.

Vino después de esto el arreglo de la deuda y á todos nos sorpren* 
dió, porque era la contradicción ma< palpabe que se podia presentar en 
tro lo que ant*s se dijo y lo que se queria ejecutar después; pues com< 
dijo muy acertadamente el Sr. Maiq.ms de Pidal, antes se decia que nc 
podían pagarse mas que 80 mJlone*, y después se presuponía una canti- 
dad muchísimo m ayor sin decirnos con 'qu é  habia de pagarse,

K*te arreglo, com o llevo dicho, sorprendió á lod os, y  á pesar de este 
pasó sin discusión, confiadas las Córtos m  la comisión, pero el dictámer 
de esta no correspondía á las esperanzas que teníamos, y en este estado 
presentó su voto particular el Sr. I). Mitlan A lonso; voto que y o  no m* 
detendré á exam inar; lo que sí diré es que nunca hubo una discusión ma< 
pacífica que la de aquel día; pero yo  no sé lo que sucedió; solo pued( 
decir que el Gobierno es el único culpable de cuanto ocurrió en ia sénior 
de 5 de Abril.

Cuando se vió que iba á cerrarse el d eb ate , ¿cóm o no se*!evantó e 
Sr. Presidente del Consejo para manifestarnos con claridad sus intenciones4 
¿Por qué votó qu i no el Sr. N egre.e discordando de todos sus co le a s  
gino porque estaba en la creencia de que se trataba de votar definitiva
mente la deuda en aquella mima sesión? ¿ P o r  qué se lamentaba de que 
se le hubiera puesto en aquei com prom iso? ¿Cuáles eran los denuestos x 
calumnias que hraiaa pegar la lengua del Sr. Negrete á su paladar?

Si el dia 7 de Abril se hubiera d a d ) lugar á d-seulrs» y aprobar e 
seta, entonces nos hubiera dicho el Sr. N.-grete mas de lo que diio en si 
comunicado á l“ s ocho dias, lo que está en la ebligaciou de decir (til se
ñor Negr< te pide 1* palabra.)

Vinieron después las elecciones, y no tengo necesidad de repetir K 
que ya he d icho; hubo destituciones en ma¡-a; hubo coacciones; y digas* 
Sino es está causa eficacísima para desunir al p a r id o  m acerad >.

Todavía sin embargo tiene el Presidente á*\ Gabinete la pretrnsior 
de que le apoye e¡ partido m oderado, il que, seguu é!, «s el que repre
senta la legalidad, las economías y ia tolerancia. ¿ Y  qt.ó ha sido de sur 
decantadas econom ías? Yo he vi*>to que se h n leído los presupuestos d< 
4852, y no ha lo en ellos econom ías: en los anteriores los 24 m.llenes uí 
economías eran ilusorios. Si el Sr. Ministro de Hacienda llama economía! 
los gastos que se suprimen abandonando la construcción de buques, ¡c 
mismo podría hacer no pagando ai cuito y ai d e : o ;  e o no es economía

¿E s economía quitar de los presupuestos una partida de seis mi iones 
que nunca se pagaba? Esto uo es econom ía, es rectificación.

¿Son economía lo?, ocho melones de! Ministerio de la Guerra correspon
dientes á lovh cenc amieiuo i tem porales? Tampoco lo es.

El Sr. Ministro de la Gobernación dice que h bien el Gobierno p ro 
metió economías no (jijo cuantas ni cuáles, y que por lo tamo no puod de
cirle  (iue no haya cumplido con su programa. Este argumento no vale l¿ 
pena de que se le contesto, pero nu es exacto tampoco, porque el Genera 
Ntrvaez dijo que queria ec norn zar i 00 uniones.

¿Y : no se acuerda el $r Ministro de la Gobernación que el Sr. Ministre 
d* Hacienda pedia 45 millones al que lo era de la Guerra el año pasado, e 
Sr. Figuerts?

¿ Y no recuerda que á la interpelación del Sr. Ortega se dijo que xic 
3e conformaba cou 20 m dlones?

Si tan profunda era la convicción de S. S. ¿ por qué no ha procuradc 
que la economía sea de 45 millones y no de 20 que ofreció cuando el se
ñor Figueras?

Pues qué ¿son  20 millones los ocho correspondientes á las licencias4! 
¿Cuál es pues la résponsabiiid-d del Sr. Bravo Murólo por haber abando
nado ás.us com pañeros?

Vengamos á la legalidad del Ministerio que yo  encuentro igual á si 
tolerañcia ; ta conducta que sigue con la imprenta. ¿Es acaso legal, es 
tolerante, cuand» la oposición que se hace es templada? No hay dia qu< 
« o  se recojan p eriód icos , y según creo hay 20 ó 30 denuncias pendientes 
hace bien el Gobier no en matar á los periódicos porque no puede vivii 
con discusión.

¿H a y  legalidad cuando no se deja venir aqui y se tiime encerrad* 
al General Ortega? ¿Cuándo la fuerza armada ha invadido los colegio! 
electorales?

V oy al otro título que a’ega, que es el de la publicidad, tan impor
tantísimo en los Gobiernos representativos.

Lo que ha hecho el Gobierno es publicar una v« z el estado de ingre
sos y gastos que debia publicar de tres en tres meses. ¿E s condición d< 
publicidad esa multitud de giros que se hacen entre cuati o paredes y sil 
que el público sepa ñ a d í?  ¿E s  publicidad el anticipo de 70 millones sobn 
Ultramar, hipotecaudo pagaiés de la nación? ¿Es condición de publicidac 
el haber celebrado tres contraías de tabacos siu licitación alguna, y  el ha
ber prorogadu hasta cinco años una contrata hecha por el Sr. M on ?

Cuando se hacen ta'es cosas yo  no deseo que se me responda si es
tuvo m ejor ó peor hecho, sino si hubo alguno que lo hiciera antes d( 
ahora, y si se me dice, retiro mi palabra.

Tam poco puede alegar publicidad en su favor un Ministerio que poi 
tres veces aplazó la legislatura pasada contestar al Sr. Sánchez Silva ec 
una interpelación sobre las rentas de Filipiuas.

En vista pues de las razones que acabo de exponer no cumpliriamoí 
con nuestro deber si no hiciéramos la oposición al Ministerio. Le hac. mos 
U oposición porque notamos la falta de consecuencia, porque no ha cum
plido su program a, y por último porque es un profundo abismo en que 
puede desaparecer el partido m oderado.

El Sr. BERTRAN DE LIS, Ministro de la Gobernación del Reino: Se
ñores, cuando voy  á contestar al discurso del Sr. Bermudez de Castro que 
abraza tantos, tan diversos y tan inconexos puntos, ciertamente no espe
rará el Congreso que y o  dé una respuesta minu* iosa á todos ellos. R ecor
reré la parle principal del discurso de S. S ., procuraré dejar satisfecha h 
impugnación que se ha hecho ea aquella parte que mas especialmente exigt 
una respuesta del Gabinete; pero no podré menos de dejar sin contesta
ción en éste momento cosas que ó están ya reproducidas, ó en la actuali 
dad son algo intempestivas.

Ha querido el Sr. Bermudez de Castro salvarse de la nota de impa
ciente (palabra que S. S. mismo ha pronunciado) al hacer esta proposicioi 
•i C ongreso; y  para ello há explicado la historia de esta misma proposi
ción , las contestaciones ó explicaciones que entre S. S. y el Sr. P nsidenb  
del Congreso habian m ediado, y la necesidad en que se habia visto poj 
la opínion del Sr. Presidente de presentarla en los términos que han vist< 
los Sres. Diputados. Decía S. S.: si esta preposición és lata , si es fuerte 
la responsabilidad no puede recaer sobre iní; porque deseoso rámeamenti 
de cum plir 'los  deberes que me impone mi posición com o Diputado d< 
oposición al Gabinete, queria circunscribiría á términos mas estrechos,.y 
para ello habia redactado otra p rop osic ión ; .proposiciun que S, S. leyó a 
Congreso.

Pero y o  puedo decir á S. S., y este es mi convencim iento, que cua- 
lepqujera que hubieran sido los térm icos en que la proposición se hubieri 
presentado, el discurso que S. S. hubiera pronunciado al apoyarla hubier; 
sido el mismo que el Congreso ha tenido el gusto de oír do su boca. Deci; 
8. S .: y o  queria tratar la cuestión electora!, únicamente la cuestión elec
toral, y pí»ra ello pedia los documentos neci.sarios; es decir, las instruc
ciones dadas p< r el Gobierno á sus agentes; pero com o el Sr. Piesideo i 
de! Congreso cre y ó  que no podia tratar esa cuestión s.no después de ve
nir los docum entos, S. S. creyó  que era m cesarlo presentar una proposi
ción mas lata. No crea el Sr. Bermudez do Castro que el Gab.nete sienti 
que S. S. haya hecho esta pr-po.deion-y haya planteado la cuestión en e 
terreno que ¡o ha verificado; y si me he hecho ca igo  de esta parte de 
discurso de S. S., ha sido p¿>ra hacer ver que indud blemenlo alguna p^rti 
de impaciencia ha ten do.

E.I Gobierno acepta el debate; «1 Gobierno lo d cíea , y h rá cuan 
to esté de mi paite para que sea tato , amplísimo cuanto sea posible, pue 
Mbe muy bit-n qm* es de la í idole de es lo 3 sistemas el que h; ya uo¡ 
cuestión lo nía< lata que sea dable sobre la conducta que ha observado e 
Gabinete, y de esa m acera, no.de otra , se vo la po.-icioo que ocupa ros 
peeto de la mayoría del Congreso. No hacemos pm s un cargo al Sr. Ber 
mudez de Castro por que h a y a 'presentado esta cuestión. S. S. recordar; 
que contestando al Sr. M oyano, que echaba en i o tro al G Tímele la cu- 
cunstancia d <3 nc haber'habido discurso de la C ^ r m i, deesa el Gubierm 
que el juicio qué el Congreso hubiera de dar sobre mi conducta, podi 
ven r por medio de cualquiera pi oposición quo presentase un Sr. Di 
putado.

El Sr. Bermude? de Castro, al apoyar su proposición , se ha ocupadi

de la política del Gabinete; se há hecho cargo de toda la marcha del Mi
nisterio, y como era de esperar, al tratar de juzgar al Ministerio, ha ne
cesitado volver á. hacerse cargo de hechos antiguos, de hechos presenta
dos en esta misma legislatura, y que han sido contestados por el Gobierno.

Como era d * e.qv-rar, el Sr. B rmudez de Castro ha empezado por la 
cuestión electoral. Señores, no deja de ser extraño esta especie de arran
que de pmitaniMno que se nota en el Sr. Bermudez de Castro; arranque 
que no censuro, sino que aplaudo y celebro, y por el que me felicito, 
pues veo, cora.) d je el otro dia, que adelantábamos mucho en la carrera 
del sistema constitucional; pero uj deja de llamarme la atención la impa
ciencia de S. S. por ver acrisolada la cuestión electoral en la imparcialidad 
y  rectitud de la marcha del Gobierno en esta materia, cuando ha tenido 
ocas ones no muy lejanas en que con mas ó menos motivo podia haber le
vantado so voz p ira hacer quizá los mismos cargos que acab\ de dii igir al 
Gobierno.

Dueño S. S. de hacerlo ahora , y  no habiendo querido rectificarlo an
tes, cuando en tantas ocadones podia haber manifestado los mismos de
seos , ha reservado toda la fuerza de su elocuencia para dirigir sus tiros 
al Gabinete actual. No le censuro por. esto, pero ciertamente que mis pala
bras podían haber sido un poco mas tem pladas, al menos cu su esp.i itu, 
al ver que lo que S. S. manifestaba, caso de ser cierto, no era una cosa 
nueva ni que podia sorprender. He dicho y repito que el Gobierno a! exa
minar la cuestión electoral no ha descendido á heclms aislados y ha mirado 
la cuestión en la inmensa mayoría de las elecciones. Bajo es’.e aspecto se 
ha mirado también en el Parlamento, y de esta manera debe tratarse en 
la ocasioa presente. El Gobierno puede estar seguro y satisfecho de mi 
conducta en la cueslion electoral reciebte. Examínense las el-mojones en 
general y  se verá la legalidad de ellas; si hay algún caso aislado, especial, 
áspeciaiísirao, que exija un examen detenido y que pueda dar ‘m otivos 
mas ó menos fundados á los cargos que ha hecho el Sr. Bermudez de Cas
tro, ese caso no puede afectar de ningún modo á la elección general.

Mus d igo : aunque hayan ocurrido tres, cuatro, och o , treinta ó cua
renta casos, com o ha dicho algún Minstro de la G obernación, sin que e-a 
expresión diera lugar á murmullos, interrupciones y censuias, eso no 
afectaría á la legalidad de la eleccioa en general. Pues *yo no exijo tantos 
como se ex gan  en dicha época ; con menos me contento, coa muchísimos 
menos. P éro 'decia , señores, y  vuelvo á mi propósito, que me causaba 
pxtrañeza el oir ciertas cosas."No niela causaría oir (pie de aquellos ban
cos se levántasela voz en determinado sentido; pero sí me la causa, y 
muy grande, ver que desde estos bancos se levanten voces tan poderosas: 
que se ponga el giito en el cielo por cuestiones particulares, por cuestio
nes aisladas, cuando aun considerada la cuestión bajo el punto de vista de 
las comparaciones, no hay motivo para «semejante conducta. Lo que yo 
sostengo es que la inmensa mayoría de las elecciones, com o ha dicho la 
prensa de la oposición , com o ha dicho un Diputado de la oposición , ha 
sido legal y  conforme á lo que debe hacerse en materia de elecciones, y  
que aunque haya algunos casos especiales, esos no pueden afectar de nin
guna manera la e eccion en general.

Hace el Si-. Bermudez de Castro un cargo al Gobierno por que toma 
parte, aunque dentro de lo lícito y  de la ley, en la lucha electoral, y 
S. 8. con gran so» presa mia consigna aqui la doctrina de que el Gobierno 
aa materia de eleccior.es, com o que es el objeto del fallo del colegio elec
toral, debe estar enteramente pasivo, y no apelar á !a fuerza. S. S. profe
sando opiniones cen sen  adoras ha dicho que el colegio electoral va á fa- 
lar sobre la conducta del Gobierno, y  que este, durante Ta lucha, debe 
mostrarse pasivo y  estar con los brazos cruzados. Esto me parece que es 
o que ha dicho S. S .; pero la opinión que yo  sostengo y  sostendré siem
pre, porque es la que acredita la razón y justifica la práctica y la que m e
aos pueden rechazar las personas que profesan opiniones conservad ras, 
rs que el fallo electoral va á recaer sobre la lucha que hay entre des opi
niones distintas, la oposición y el Ministerio: y si es lícito á la Oposición 
m oveise para triunfar en la lucha, no se debe prohibir al Ministerio que 
se mueva también dentro del órden y  de ia ley.

Y si el colegio electoral va á dar su fallo entre el Ministerio y la 
aposición, no sería ju sto , no seria equitativo, no seria conveniente que 
asta se moviese y pusiera en juego los medi- s lícitos que tuviera para 
;riunfar, y que á aquel se le hiciera estar pasivo y quieto durante la lu- 
:ha. Y esto que sostengo com o doctrina, Cuino teoría, es lo que se ha he- 
aho en todas partes y en lodos tiem pos; esto es lo que se ha hecho en 
;odas épocas por m oderados y por progresistas; siendo muy digno de 
enorse presente que tal vez el Ministerio actual es el que monos eícm eu- 
os ha tenido para luchar en las elecciones. E T o que digo sucede en to- 
ias partes: sucede eQ Inglaterra, que es la prim oia en las doctrinas de 
gobierno: esto sucede en Francia, y aqui en España no se me citará un 
íjem plo en que el Gobierno directa ó indirectamente no haya sostenido 
m causa com o debía sostenerla; y es muy extraño que se venga á levan- 
;ar un capítulo de culpas á este Ministerio porque sigue la práctica anti
gua, modificándola en io que cree que es conveniente.

El S;\ Presiden!e del Consejo de Ministros manifestó pocos dias hace 
dos hechos incontestables. Y o quiero que se me diga en qué tiempos, eo 
que elecciones se ha dicho á la magistratura que no tome parte en las elec
ciones: cítese un ejemplo. Quiero que se me diga durante qué lucha elec
toral ha sucedido, corno ahora, que no se haya rem ovido ni trasladado 
un Juez de primera instancia ni un prom otor fiscal Quiero que se me cite.

Manifestó el otro dia el Sr. Presidente d 1 Consejo de un m odo claro 
y terminante que los A lcaldes-corregidores, com o agentes de la Adminis
tración, tenido alguna influencia eñ las elecciones, y á pesar de esto el 
Gobierno podrá no haber contraído el mérito de suprimir muchas alcaldías 
de estas antes de las elecciones; pero el hecho es que indudablemente se 
ha privado de estos medios que podia utilizar en la lucha electoral, y na
die podrá negar este hecho, siendo asi que e! Gobierno no lechaza por 
punto general los corregimientos.

Y o , señores, he dicho con mucho cuidado en varias ocasiones, y debo 
repetir aqui, que ni por mi carácter particular ni1 com o Gobierno entro en 
comparaciones, y asi no hablo de ninguna clase de elecciones de las que 
ha habido anteriormente, Creo que todas habrán sido buenas, y no entro 
30 comparaciones y  cotejos de ninguna especie: lo único que digo es que 
sin pararse en algunos hechos particulares que puedan haber ocurrido, 
las elecciones últimas en mi concepto favorecen mucho la conducta del 
Gabinete.

Dice el Sr. Bermudez de C astro: ¿en  qué elecciones se ha visto lo 
que ha hecho el Ministerio en estas? ¿Llam ar á los Gobernadores de las 
provincias por el telégrafo para darles instrucciones y para" que combatan 
á los candidatos de oposición?

El CoDgreso dehe obseivar cuán delicado es el terreno en que S. S. 
coloca esta cuestión , en el terreno de las comparaciones. Yo que, com o 
todos los que nos sentamos en este banco, deseo y deseamos ansiosamen
te evitar com paraciones, que sobre ser odiosas de suyo, no pueden pro
ducir sino resultados fatales para el mismo objeto que todos nos propo
nemos, evitaré entrar en ellas. Y asi diré únicamente al Sr. Bermudez de 
Castro que el Gobierno no ha llamado á ningún Gobernador de provincia, 
absolutamente á ninguno, ni por el telégrafo ni sin el telégrafo. El Gobier
no de S. M. ha dado aquellas instrucciones que ereia deber dar á ios Go
bernadores (que son muy pocas) tranquila y oficialmente por los conduc
tos ordinarios; y si alguna vez se ha valido del telégrafo, ha sido también 
dentro del círculo de su deber; pero llamai* á Madrid por el telégrafo á 
ningún Gobernador para darle instrucciones, digo á S. S. que es inexacto.

Cierto es 'q u e  vino el Gobernador de Valladolid; ¿p e ro  sabe S. S. 
por qué v ino? Porque él mismo lo pidió; porque dijo que queria venir á 
Madrid, y si y o  creyese que era prudente, que era lícito en estos mo
mentos referir en público la conversación particular que hubo entre aquel 
fuuciooario y el Ministro, vería S. S. com o en ella no habia nada de que 
pudiesen avergonzarse el Ministro ni el Gobernador. Pero el resultado fue 
que aquel Gobernador no volvió á Valladolid, y no fue por lo tanto el que 
estuvo dirigiendo las elecciones Por consguíente, aun cuando se lo hu
biesen dado las instrucciones mas severas y  mas duras del mundo, habian 
o ta s  caido por tiorra; porqué ese Sr Gobernador no pudo ponerlas en 
práctica, no yendo á la provincia. Es completamente inexacto el hecho 
de que el Gobierno haya llamado á Madrid á los Gobernadores para dar
les instrucciones verbales. No lo ha hecho.

Pero eT e Gobierno de la legalidad, de la tolerancia, dice el Sr. Ber
mudez de Castro , ha puesto al frente de las provincias, ¿á  íjuiénes? A 
los G u e rra s, á los Balboas y  á otros citados por S. S.

R epito, señores, que me cuesta muchísimo trabajo contestar al señor 
Bermudez de Castro. Que salga de aquellas filas una acusación contra Go
bernadores que han militado bajo las banderas ministerial es dq principio? 
opuestos, e^o ya lo con cibo ; pero que veng) una recriminación de¡ señor 
Bermudez de Castro coetra las Autoridades que ha citado, esa es cosa que 
verdaderamente no la con cibo ; y S. S. se honra con el título de hombre 
del partido m oderado; y  S. S. milita en las filas del partido moderado, y 
S. S. censura y ataca ¿d e  qué m anera? Lo ha oido el Congreso; y ¿ á qu¿ 
persona ? A personas que cualquiera que baya sido su política anterior st 
hallar-, una juzgada ya por el Parlamento, y la otra que habrá de s<-r juz
gada en el Par amento y en otra parte, que y o  no lo sé, raí.ornen i- da por 
los servicios que ha hecho al partido conservador, y  aun mas al pais. \ 
viene <T Sr. Bermuoez de Castro censurando ¿ á  quien? Al Sr. Gue ra. V 
¿p o r  q u é? Por el acta del distrito de Cee. ¿ Y  es posible que aquella acD 
aprobada por el C ongreso, es posible que aquel Gobernador, juzgado.p- i 
el Ministerio anterior y por todos los que le apoyaban, venga á ser traide 
aqui á tela de juicio per un acto consumado «anteriormente? Lo que debí? 
de haoei hecho el Sr. Bermudez de Castro ei a examinar la conducta de 
Sr. Guerra en las elecciones actuales, no en las elecciones a n teiiores: s 
quiere levantar su voz el Sr. Bermudez de Castro contra d  Sr. Guerra 
diga si ha faltado á la le y ; si ha faltado á ella, puede acusarle; mientra; 
tanto permítame S. 3. ^ue le diga que bs com etido m  acto de ligereza.

Que se ha detenido á militare! no dándoles pasaporte. De algunos de 
los hechos de que ha hablado S. S. yo  no tengo conocim iento; pero sin 
que sea mi ánimo entrar ahora en la teoría concerniente á los militares, 
cuestión grave y cuestión delicada, le diré á S. S. solamente que los mili
tares que están en activo servicio no tienen mas remedio que obedecer 
las órdenes del G obierno; y extraño y vuelvo á extrañar que se venga 
aqui á repetir semejantes cargos, cuando S. S. debe haber oido muchas 
veces que ese cargo ha sido completamente rebatido. No tendría yo  mas 
que recordar á S. S. palabras altas que han resonado en este Parlameuto 
para satisfacerle com pletsm -nte; pero lo que sí diré al Sr. Bermudez de 
Castro es que de dos m iliares de que ha hablado 8. S., uno fue empleado 
por el Gobierno en asuntos del sei v ic io , y el otro estaba encausado con 
razón ó sin ella; eso es cuenta de los Tribunah s; los Tribunales han juzga
d o , los Tribunales sentenciaiou, y yo creia que algún respeto merecerían 
los fallos de los Tribunales.

Y la prueba de que no ha sido un sistema por parte del Gabinete el 
impedir á los militares de la oposición que fueran á ti abajar en los distri
tos electorales, es que en este sitio se encuentran algunos que fueron con 
licencia del G obierno, y quo trabajaron abiertamente contra él y con co 
nocimiento del Gobierno. (El Sr. Conde de Vistah rmosa pide la palabra 
para una alusión personal.) Yo no habia nombrado al Sr Conde de Vi>ta- 
herrnosa ; pero efectivamente es S. S. á quien aludo. He citado el hecho 
del Sv. Conde de Vistaherm oia, quien tuvo la licencia y pasaporte del 
Gobierno para ir á su distrito, y trabajó abierta y públicamente en el 
.-oslen de su candidatura y en coutra dtl Gabinete. Y eso que yo  tengo mi 
temía particular respecto de esa cuesti. n ; mas no es este el momento de 
manifestarla: cito únicamente este hecho para hacer v tr que no ha habi
do un sistema en el Ministerio en impedir que los militaresv fueran á sos
tener sus candidaturas.

Pero naturalmer.te, y com o era de esperar, el Sr. Bermudez de Cas
tro no podía m enos, a! tratar de la cuestión de las elecciones, de fijarse 
muy detenidamente en la uuestion ríe Cádiz y Jerez, y sobre todo al ha
blar de la remot ion de en:p eado.s. Re ■poeto á este punto, yo no puedo 
meno? de manifestar á S. S. que es mi o; inon que el G bierno está en su 
derecho haciendo la remoción ; y le diré á S. S ., t-t dia en que se quiera 
examinar'crta cuestión con datos que el Gobierno está en el caso de po
der demostrar, quo d o  es ahora cuando con mas fundara nlo se pueden 
dirigir semejantes cargos al Ministerio.

El M inisterio, respecto de algunos em pleados, sin que tuviera motivos 
para formar causa, sin que creyera  (jue h b au com etido un delito , tenia 
razones para c ie e r  que no p dian inspirarle ¡a confianza necesaria en la 
lucha electoral, y  teoia razones igualmente para suponer que pudieran 
serle adversos en esa lucha; y tamo por eso como por causas administra’  
tivas, el Gobierno creyó  (pie debia rem over a algunos em pleados, sobro 
todo respecto á las cuestiones de e^. distrito; pero yo repito al Sr. Ber
mudez de Castro que en esa cuestión, si se mUnta cxaminaila con dalos 
ó con núm eros, ei Gobierno puede conteslar de. una manera victo»i.-sa. 
Cierto es que puf.de decir el Sr. Bermudez de Castro que en mi provinc ia 
y  en su distrito se ha sentido un poco mas fuerte la mano d*T Gobierno 
que en otros puntos; pero yo  dije «1 < tro dia y repito que el Gobierno 
que ha sentado por principio no sostener en sus de.Tinus e mpleados que 
le son advérsanos, al hacer remociones puede haber hecho en alguno que 
otro caso particular un uso no muy accrudo.

Y o no lo niego, lo confieso francamente; pero el Gobierno que 
dice esto y que está dispuesto á re p a ia ib s , y que ha reparado algunos 
actos de esta naturaleza, me parece que alguna consideración d be tener, 
y  en ese caso se encuentra Mgun individuo del Consejo p ioviio  ia* de. Cá
d iz; y en ese caso se encuentra el administrador de Correas de Jerez (ya 
que el Sr. Bermudez de Catiro tan miuueu sámente nos lo ha relatado) "y  
algún otro empleado. Nos b» contado el Sr. Bermudez de Castro la espe
cié de negociación que ha habido en!re ia comisión de estadística y la 
autoridad que queria combatir U c«andidatura de S. S. Yo puedo decir al 
Sr. Bermudez de Castro que el Gobierno de S. M. está completamente ig
norante de esa cuestión. (P.de la pabi a el Sr. Bei mudez de C o tí o.)

Que el Gobierno-de S. M, estaba completamente ignorante de lo que 
S. S. ha referido hasta hace pocos d as, y  que tan luego com o lo ha sabido 
do una manera confidencial, porque oficialmente á estas horas no lo sabe, 
ha expedido una Real órden pidiendo explicaciones sobre cae asunto.|y á 
consecuencia de la misma se está en este momento formando el expediente. 
Lct prim eia noticia confidencial que ha tenido el Gobierno ha sido bastante 
para preguntar qué es lo que ha habido, y hacer «que se instruya un ex - 
ped ente. S. S. podrá tener razón ó no tenerla; yo no lo sé ; pero carece 
completaniPiUe de fundamento el cargo que hace «al Gobierno, poique el 
Gobierno ha cumplido con su deber, haciendo que se pr. guntase en el ins
tante que tuvo noticia de ello, qué es lo que habia sobre el particular.

Después de esto, señores, yo  creo que el Congreso hará justicia, com o 
generalmente se dice, á esos temores de que nos ha hab ado ( I Sr. Ber
mudez de Castro, respecto á las amenazas de saqueo y degiH lo que iba á 
haber en el distrito que S. S. ha indicado. Yo no veo que después de 
haber sido'elegido el Sr. Bermudez de Castro se haya degollado á nin
guno en Jerez, ni que haya habido saqueo y todos los actos do barbarie, 
ya que S. S. quiere que eia sea una palabra muy culta y parlamentaria. 
Todos los actos de barbarie están reducidos á haberse quitado á dos em
pleados y  á haberse separado en uh pueblo al A lcalde-corregidor, por que 
creia el Gobierno que no debia haberlo allí, y á que ha habido una cues
tión cou ia Junta do estadística. A esto se reducen todos los indicios do 
amenazas, de que Jerez iba á ser saqueado y degollado, según el señor 
Bermudez de Castro nos ha dicho, si S. S. salía Diputado ; y otro tanto 
sucede respecto de Algeciras.

Toda la cuestión se reduce á la separación de u d o  ó dos empleados y  
nada mas. Y y o  pregunto, señores: ¿q u é  grandes esfuerzos habrá hecho 
el Gobierno, al cual se le supone con una influencia omnímoda en materia 
de elecciones, qué grandes esfuerzos habra hecho para combatir la candi
datura del Sr. Bermudez de Castro cuando S. S. ha salido casi por unani
midad Diputado? ¿Tan d^.sTtuido de influencias y de medios esti ba el Go
bierno en aquel distrito que no hubiera tenido alguDO para combatir de 
una maoera mas eficaz á S. S .?

Pero dejando aparte esta cuestión elector al, sobre la cual yo  espera
ba cargos mas severos, mas fuertes por parte del Sr. Bermudez de Cas
tro , según los anuncios que temamos, ya por fuera, ya por las palabras 
mismas de la proposición , pasemos á los cargos que se hacen al Ministe
rio respecto á la parte política.

El primer cargo que el Gobierno ha oido desde que ha entrado en este 
sitio, y que según el carácter que vá tomando la oposición en este Con
greso espera oir hasta que salga de él, el primer ca igo es que el Ministe
rio es ta causa eficiente de la división del partido m oderado; que este Mi
nisterio no representa mas que una fracción, y  que no puede representar 
todo ese gran partido, porque hay UDa fracción ó dos ó tres que están en 
contra del Ministerio. Yo pregunto á S. S.: si ese argumento fuera exacto, 
¿m e puede d .c ir  S. S. qué Ministerio ha representado al partido mode
rado? Si el Ministerio no representa las ideas (hablo en el sentido de | ar- 
t ido), los sentimientos, los intereses del partido m oderado; si este Minis
terio no representa todos esos objetos, porque tiene una fracción enfrente, 
¿q u é  Ministerio es el que lo ha representado? Yo no lo sé, porque desde 
el sño 44 on que se vió un Ministerio m oderado, habia ya una fracción 
m oderada, disidente y aua mas: antes de que se abrieran las Cortes ¿n o  
habia ya división en el partido m oderado?

Habia un periódico que levantaba la bandera de la escisión en el par
tido m oderado; ese periódico eia  El Heraldo: y  com o yo me propongo, 
señores, no traer recuerdos que ahonden m«*>s esa división, que nos ale
jarían mas del objeto que todos debemos proponernos, que es la unión de 
lod s los hombres de nuestro partido, me guardaré muy bien de en
trar en explicaciones que traigan á la memoria cóm o entonces f-e dividía 
el paitido m oderado y centra quien se levantaba aquel per iódico. Si va
mos á buscar el or í.en  de la d ivisen de! paitido m oderado no tiene quo 
buscarla el Sr. Bermudez de Castro en el Presidente del Consejo de Mi
nistros, aun dando de burato, rom o suele decirse, que fuese exacto lo 
que S. S. nos ha referido. Es necesario que vaya S. S. mas arriba, que vaya 
al año 44: aqm j gérmen de división com enzó entonces ü desarrollarse de 
una.manera muy general y muy significativa, y después ha continuado 
bajo una ú otra forma.

En el año de 4845, un Gabinete m oderado ¿no tenia una fracción m o
derada enfrente? Eo 1846, 4 847, 4848 y 4 849 no hay que decir, porque 
me parece que ningún Diputado m odelado lo habrá olvidado todavía. La 
causa de esta división yo  no la sé, pero la causa rxisiia de antes mas ó 
menos honda, mas órnenos profunda, ya por una parte, ya por otra ; y 
venir aqui á echar U responsabilidad dé esta división s .bte el M inblerio 
actual, y o , señores, á estas horas no sé explicármelo todavía; pero creo 
seguramente que es hacer.o un cargo, á mas do injusto, completamente in
fundado.

D;ce el Sr. Bermudez de Castro: «form óse el Ministerio del Sr. Duque 
de Valencia en 4 847, y á la fi rmarion de « se Ministerio todo el partido 
m oderado estaba unido y  com pacto ; peí o dió la casualidad de que estaba 
el Sr. Bravo Morillo en él Ministerio, y com o este señor rs el que divide, 
fue pronto causa de que se dividiese por una pn posición del Sr. Marques 
de Montecastro, qué recaia sobre una providencia del Sr. Bravo M urillo:* 
¿ y  esto, se puede ríec r con veidad que es motivo bastante para incul
par al Sr. Presidente del Consejo de Ministros, diciendo que él es la cau
sa de la d iviíion? En tal caso lo seria el autor de esa proposición, pero 
no el Sr. Bravo Murillo que estaba, com o siempre, perfectamente unido al 
partido moderado.

A dem as, yo debo de ir que aquella medida no er«a una medida ex
clusiva del Sr. Ministro de Comercio ., que lo era á la saz n el Sr. Bravo 
Murillo; era una medida de todo el Gabiuete; y  no com o quiera y c< mo 
suuJeji serlo las medidas de cierta trascendencia , sino porque se aprobó



después  de  pxnnrnada  y discuiida por  el Consejo de M in ia ros,  y todos lo 
M o s t r o ' de  aquel Gabinete e ran responsables de ella, y yo el pr im ero; j 

' s i  fue motivo de división.paia  el pa i t ido  moderado,  el Ministerio que di 
vi i ó al partido moderado fue el Ministerio de aquella época; pero vuelva 
á decir que si eso pudiera  ser  causa de.la división, la culpa, ó la respon
sabilidad debería  echarse sobre  la persona que presentó aquella p ropo 
sición.

Vino después olra  medida del Sr. Ministró de Hacienda, actualmenN 
Pres idente del Consejo de Ministros, que también, dice el Sr. Burmude; 
de C as tro ,  fue causa de  divisi. n en el partid») moderado.  Yo c reo ,  seño
r e s  que cuando se dictó la medida á que S. S. ha aludido, ya  el partid-: 
ni'*darado estaba dividido y la oposición estaba bien pronunciada; y sin 
que yo vaya á t rae r  aqui ninguna d* las cuestiones pasadas sino las qu< 
sean necesarias para  nuestra  propia defensa, diré que si hab¡a cliv¡.-áon, Is 
div síoq habla de buscarse en otra parte, y me g uardaré  yo bien de inves
tigar U causa de  ella porque i .Haría á mi p ropos i to ,  y como Ministro de 
la C roña ú mi deber ;  pero es necesario que  quede bien asentado que eu 
aquella épuca el partido m o d e ra  io estaba dividido, sin que pudiera  ser 
niótiv-* ni ocHsicn el Sr. ib endentó  del Consejo de Ministros.

Y venimos, señores,  á la cuestión eterna de tu disolución del Congreso 
anlen-m, y si el Ministerio actúa' «o presentó al Congreso último teniendo 
mav ría. Aqui me seria [>?ec:i-o reproducir  lo que  ei otro día dije contes
tando al Sr. Ma- qu s d<» Pklal: pero  esté seguro el Congreso de que p ro 
cura, ú molestarle muy pnco, sobro todo porque estoy persuadido de que 
na lie ignora lo que pasó en fsa cuestión. Lo que sí do é es que ei Minis
terio a tuai al en tra r  en el p*¡(k*r no tenia i esponsabilidad ninguna ni co
lectiva r¡ indivi ma mente en la disolución del an ter io r  Gabinete, ni parla- 
men!ar¡a ni políticamente hablando. El Ministerio anterior dejó el poder  
por jue c oyó conven.ente dejarlo; yo resp. to mucho las razones que 
aq leílus Sivs. Minisi rus tuvieron para  eüo. Pero  examinando la historia tal 
co/no ha p i s a d o ,  exoninán >o“a á la luz de la política, como deben  exa
minarse e.-tas cuestiones en el seno d i Parlamento, aló vciMnos un G .bi
ne o con ’a confianza o m n ím «la, com • aquí >o dijo y era cie ito, de la Co
rona y con la confianza cas: u.innim • de¡ Parlamento.

Ninguno de los individuos que nos sentamos en c.-de banco hizo oposi
ción á :quel Mioisleiio, nin u io en t i) en negociaciones de oposición con
tra  aquel Ministerio, y si el Sr. Presidente  del Consejo de Ministros tomó 
la palabra alguna vez,*fue sol > para dar explicaciones; no levantó bandera  
de oposición. Los Ministro- anuales  entraron  na t?l poder cuando el poder 
no »*?taba ocupado por los Ministros an te r io res  y sin que tuviesen re pon-  
s-ibihdad ninguna por  la caula de  aquel Ministerio. Bajo este punto de vis
ta se presentaron al Congreso, y yo invoco la buena fe de todos ¡os seño
res que me escuchan y de la nación entera á que digan si el Ministerio 
q ;e ocupa e-te banco al presentarse á aquel Congreso no tenia motivos, y 
m i ti vos muy fundados que han andado de boca en. boca,  para  creer  que 
necesitaba p r o b a r a  en ei arsenal de aquella m a v o n a ,  porque la Opinión 
era que aquella mayoría no le era favorable. Y cuando pronunció la pa
labra p r o t e c to r a d o , lo hizo sin ofensa do nr.d;e, porque eso á nadie ofen
día, y poi que creyó necesario descartar de esa manera  la posición falsa 
ea  que >e le creia co locado, puerto que había opiniones verdaderas  ó fal
sas ; pero que exist ían, pero  que daban cierta influencia absoluta á ciertas 
y ueterminadas personas.

El Gob erno queria en tra r  a q u i , por lo mismo que había venido al p o 
der en sus condicionas naturales, porque había sido llamado por la Reina, 
y porque quería continuar en el poder por lo que sus individuos pudie
ran valer por sí solos, sin mas apoyo dei que se supieran buscar por sus 
netos. A eso se refería la palabra p ro te c to ra d o  \ y esa palabra á nadie po
día ofeoder,  esto no era  mas que defenderse el Ministerio de cargos que 
se le hacían; y tanto no era ofensiva aquella palabra , cuanto que al de ir 
e¡ G b erno que rechazaba la p ro tecc ión , añadía qtio deseaba el apoyo di 
to l »s los que quisieran dársele, porque de ese apoyo necesitaba para so 
guir a! L ente de ios negocios; pero haciendo esa diferencia entre el apoye 
y la protección . Y<¡ he dicho que. creo que lodos los Sres. Diputados deber 
aspirar  á dar  al Gabinete, no la protección, sino la cooperación que tod(
G bicu no nec*ssda para .seguir en ei mando. En este sentido se u^ó h  pa
lmea expio-ada,  de ninguna manera como ofensa á persona ni fracción al
guna.

¿Y  esta expre-ion,  señores , se considera como la cansa de la divisiot 
d é partido moderado? ¿Que se hubiera dicho de este Ministerio si se hn- 
bi ■! a purs t'i bajo la protección de alguna f: arción ó de algún individuo: 
¿No se hubiera dsclio que era un Miaislerio débil, incapaz cíe sentarse 
en este banco y que no debia estar  al fíenle de la mayoría  ? ¿ Nr> se 
d i ia que ot a un Ministerio que marchaba á remolque do diferentes pe r
sonas? Entonces sí que so bebieran dirigido cargos mucho mas fundados 
que h>s que hoy s>- hacen ai Gabinete.

Vino la interpelación del General Ortega, y e n 'e s a  interpelación yo 
quiero que cu «¡quiera persona »mparcial ponga l»»s ojos y d g a  francamente 
si vi M msteriu no tuvo ya mayor motivo para  lecelar ds la posición en que 

. se en. orneaba.
, IVro se dice: ¿ p o r  qué el Ministerio se puso enfrente?El Ministerio 

observó siempre con recalo, con desconfianza, pero  ob.sef vó:'Yino después 
i-. cues:i'in de la d ;u d a , y a! llegar á esta se declaró la oposic on de una 
maue'-a abiert*. Es cierto que no hubo votación, pero  ..también lo és que 
h l)ia mucha- p-usooas que hasta entonces se habían mantenido silenciosas, 
i.u jasmles, y cuauOó llegó la cuestión de la deuda,  sea por lo que fuere, 
oicyeron que era necesario lanzarse conlra el Gabinete. Entonces empezó 
b  división, entonces empezaron los gritos y las otras cosas que  pasaron y  
que yo n » qu.eio re- orciar. ¿Era  el .Ministerio el que introduc a Ja división0 
¿ P i  iiu ei Mini-tersO d-’ja r de presenta r el proyecto para el arreglo de I 
■boíl»? ¿ P día dejur do presentarlo como lo p re s en tó , no como dijo e 
Sr. Mar h p s  de P idd  , sino com • yo manifesté contestando a este señor ,  ] 
rom > no i *r¡go necesidad de repe tir  ahora?  Y presentándolo,  ¿portia deja 
du ;<i istir en (juo ese proyecto se discutiera? Y porque  el Gobierno pre- 
simia a ese provecí**, compromiso antiguo del partí:i(f moderad»), y ma 
que del >.art d - moderado,  de la nación entera ,  porque insistía en ¿jue s< 
di culi ra ,  e r q u e  el Gobier no sin apurar  drseab* que no se mte rrumpie  
ra la decusiou, porque  e su d i j e ia  y sostuviera el Gobierno, ¿dividía  a 
part do moderado? Pues la división vendr á de los que habían tomado ei 
aqunb'S m un“nto>: tal emrefio al ti atarse de la cuestión de la deuda.

Vino la sesión de. 5. El Sr. Bermudez de Castro al pronunciar el ¿lis 
curso que el Congreso ha oido, sin duda se ha propuesto un objeto,  á sa 
be r :  el de lauz-r algunas teas en estos bancos para  ver si prendía el fue
go. Una de elbs ha prendido; ha citado á varias personas  para traerlas a 
debate , sin duda para que hagan la oposición al Gobierno,  porque induda 
blem°nte para  que le defiendan no los habrá nombrado.  Entre  esas perso
nas, una, que ha respondido, es el Sr. Fernandez Negrete. Yo tengo un; 
profunda confianza en la rect itud y severidad de principios del Sr. Fer
nandez Nagrete para  no estar satisfecho de que sus pa labras vendrán i 
corroborar  lo que yo dije el otro dia contestando al Sr. Marques de Pi- 
dal, y que n > tengo inconveniente en repetir  ahora.

El Gobierno estaba .muy lejos de c reer  que en aquella noche se t ra 
tara  de volar acerca del voto particular del Sr. Alonso. Estaba muy agenc 
de eso, y rmuhos individuos hay aqui que hablaron con el Gobierno, y 
que ya sea porque la hora era avanzada,  ó por  otra  consideración desea- 
b n que no se votara aquella noche. Se hizo U votación pa ta  saber  si con
tinuaría la discusión, y ea  aquel momento el Gubierno 110 tuvo mas en cuen
ta sino que el Sr. Mon estaba rectificando, habla sido in terrumpido en el 
o co d^ la palabra y c reyó que aunque no fuese mas que para  que S. S. 
terminara la rectificación, d e b a  apoyar la continuación de la sesión. Se 
votó en la forma ordinaria, y habiendo duda ó alguna o lra  cosa que  no 
recuerdo en este momento,  se creyó necesario p e d r  la votación nominal.

E! Gobierno que habia votado que sí ordinariamente ,  c reyó  que en la 
votación nom nal debía continuar en el mismo puesto votando de igual 
manera.  El Sr. Presidente del Consejo de Ministros dijo sí, y  siguieron 
o t/os Alinisiros votando del miam > modo; pero el Sr. Fernandez  Negrete 
que al votar v-na una situación distinta de la que habíamos visto nosotros, 
c reyó que debia decir no,  in terpretando la intención del Gobie rno; este 
quiso S. S . , estoy seguro de ello, y si me hubie ra  cabido alguna duda se 
hubiera d svanecido cuando !o oí de sus labios. Yo le oí de< i r  que  decía 
no, porque  creia que in terpretaba ¡a opin on de sus com pañeros ,  dada la 
s itu ícmn pn cur» S. S se encontraba  al llegar á él la vo tac ión ;  pero  sea 
porque  unos Ministros por  una  causa dije ran sí, y que  o tros  por  o tra  di
jeran no, s *a por k» que quie ra ,  ¿ se rá  responsable el Gobierno del tu 
multo. d d  desórden que ocurr ió aquella noche?  Aun cuando hubie ra  di
vis oa entre  los Ministros, ¿ e r a  motivo bastante  pa ra  ese d e só rden ,  para 
esa turbulencia?

Enhorabuena que el Gobierno se encontrara  en disidencia : en h o ra 
buena que se quisieran sacar las_consecuencias de esto; pero  ¿era ba-tan
to motivo, si es que le puede  haber alguna vez ,  p a ra  a l te ra r  el "ordené 
¿ E ra  motivo para  que el Sr. Bermudez de Castro  tr a ta ra  de disculpar le 
que sucedió aquella noche? ¿Acaso fueron amigos del Gobierno I» s que  le 
hicieron, ó fue el Gobierno quien lo hizo?  Cuando el Sr. Fernandez Ne
g re te ,  siendo Ministro de Comercio, votó negativamente, ¿ d e  dónde  sa
lieron los aplausos? ¿Salieron por ven tura  de ios Min is tros?  ¿Salieron d€ 
lus bancos que indica S. S., ó salieron mas bien de los bancos que se lla
maban de oposición? Y aunque  se pidiese que  se hubiese votado ,  ¿era m o
tivo suficiente para  el desorden que hubo después?  No.  señores ,  pero  se 
hace mérito de  palabras insignificantes p a ra  venir  luego á qu e re r  echar 
sobre el Gobierno toda la responsabilidad de lo que ocurr ió  aquella noche.

Legalidad del Gobierno, economías, ha citado el Sr. Bermudez de Cas
tro. No espere  el Congreso que yo  hable de economías. El Gobierno no ha 
ha hecho misterio de su sistema económ ico; repetidas veces se ha mani
festado en el seno dei Congreso en la legislatura an ter io r ,  y hoy mismo 
acaba de presen tar  los presupuestos. Es to contesto á la argumentación y  
4 los cargos del Sr. Rermndez de Castro. Y vuelvp á decir al Sr, B erm u-

dez de Castro que es sumamente  injusto 'coa el Ministerio actual , cuaod< 
á pesar de que 'no se .qu ie ra  reconocer que ha cumplido completament 
el programa como yo croo le ha cumplido, no se reconoce un mentó  a 
ve r  que se va ■marchando por el camino de las economías. No serán tan 
tas como S. S. desea, y como hará  sin duda el dia que ocupe este bancr 
á lo menos se hace alg»». Y si bien yo reconozco derecho en los Sres. Di 

I putados de examinar detenidamente  esta pa ite  como las demás del pro 
j grama del Gobierno, y de  censura r si ven que hay motivo de censura, vi 
I espero sin embargo qua si se encuentra  ha de hacerse justicia, no se ne 
[ gará , y algo se s > va adelantando, aunque  sea poco. Pero  vuelvo a oeci 
! que ahi están los presupues tos,  que eslos se discutirán, y se hara  la com 
j paracion que quiere el Sr. Bermudez de Castro; pero no en el te rreno ei 
I que S. S. ha colocado la cuestión; donde nunca la h« coloca lo el Msnisteru 
| actual, sino en el que debe colocarse, según reclaman la buena fe y el de 
I seo de mirar  por los intereses del pais.
¡ También ha dicho el Sr. Bermudez de Castro que osle Gobierno n-
! faltado completamente á su programa de legalidad, y ha citado p a r a  e.st< 
I la cuestión electoral que hace á todo,  y la cuestión de imprenta  Yo, se 
‘ ñores ,  respecto de la cuestión electoral poco tengo que decir en cuant» 
i á legalidad N) tengo mas que decir que se cuente  el numero de  D’.pu 
¡ lados que han sido admitidos y  se conteste coa este hecho. Si ha> algún; 
| acta part icular que no se haya examinado todavía , ia examinaremos, ve 
; remos si efeciivamente hay en cí a aiuun m tivo bastante  para  lundar e 
j cargo que dice e! Sr. Bei mudez de Castro. Pero hasta lanío que ic gue es< 

caso no hay motivo para  acusar al Gobierno de ilegal.
! El Gobierno ha creído que eo materia do elecciones d..bia respetai
l profundamente la prerogativa del Parlamento. E Gob^i no ha muido poi 
¡ no im a ,  por principio en las actas no pre juzgar ninguna c-ase de cues lio- 
! nes;  ql Gobierno desea que las cuestiones se fa!lea don le deben  fa- 
| liarse, en este sitio; el Gobierno concurri rá  con el Congreso a su examen 
! v según lo que  resulte de ese exáimín , el G -b erno p rocederá ,  y cuandc 
; el Gobierno p roceda ,  enlooc.es viene la oportunidad de hace»le responsa- 
: ble; pe to  entre tanto yo tengo derecho para  decir quo e! Ministerio no hi 
i faltado á la legalidad.'

Y' respecto de la imprenta ¿dónde está la ilegaüdid? Podrá  decirsí  
i que hay dureza,  que hay poca tolerancia si se quie re : todo eso comprende 
I que lo pudiera decir el Sr. Bermudez de Castro , ¿p e r o  ilegalidad? No vet 
í dónde está. El Gobh reo dij > que mientras exig ie ran  las d spo-kcieaes vi- 
| gentes d i im p ren ta , las haría 1 espetar.  El Gobierno en esta mat n a  no lu 

hecho absolutamente nada, aunque hubiera podido haee¡ío, pues el Go
bierno se encuentra  actualmente con derecho de tomar disposiciones re s 
pecto de la im prenta ,  porque el decrelo que existe de  10 de Abril de 1S44 
no es ley de las Corles; il decreto de Junio de IS4ü no es ley de las Cor
tes;  la Rea! ó rden  dei año pasado no es ley de las Cortes. ¿Quién quita-a 
Gobierno el de recho  de tomar dispodeiones? Y  no hubiera salo ilegal, nc 
lo hubiera sido de ninguna manera  según la jurisprudencia establecida er 
esta materia . Sin embargo,  el Gobierno se ha abstenido y se abstiene po r 
que el Gobierno desea vivísimamente, como lo ha dicho desde el primer 
dia , regularizar cuanto anles la situación de la imprenta.

El Gobierno desea que en una ley se arregle  el uso de ese derecho 
la reprodujo  fen la legislatura pasada, excitó á la comisión á que p resen
tara su dictamen; hasta dijo en el Congreso que no tendría  inconveniente 
ninguno en acepta r  esa ley por autorización con objeto de regularizar 
cuanto antes la im p ren ta ; etí la legislatura actual la ha reproducido ya hoy 
mismo. El Gobierno no puede hacer mas. Si p o r  una parte  se atiene á la: 
disposiciones vigentes, por  otra  está pugnando y pugna,  si es lícito decir
lo fití, para que  cuanto antes haya una"resolución. Pero  se dirá  que ha 
sido poco tolerante. De ninguna manera. El Gobierno dijo en su programa 
que seria legal, y lo ha sido; que seria tole rante ,  y  lo ha sido.

Mas ha llegado un momento en que ha follado uno de los extremos 
indispensables para  que esta tolerancia se verifique. Para  que  la haya  es 
meneste r que haya  recip rocidad; es m -n  s te r que el derecho que  está su
je to  á esa tolerancia p rocure  eje rcerse  dentro  de ciertos  límites. Peic  
cuando se ve á la imprenta colocada en el te r reno  en que todos la vemos, 
cuando se observa  que de repente  se pasa de  una situación extrema é 
olra ,  c-l Gobierno se encuentra  en la imprescindible neces idad ,  en la obli
gación imperiosa de c- ntener el desenfreno de esa parte  de  la prensa, p o r 
que no me refiero á todos los periódi-'os. se ve, repito, en la obligación im 
periosa de contener  esa parte  de la imprenta  para  p ode r  ser tolerante 
con tas demas, con aquella que aun haciendo oposición se mantenga en los 
límites de lo justo, de lo lícito, de lo conveniente.

Mas yo quiero que me diga el Sr. Bei mudez de Castro; cuando notamos 
que se fundan periódicos, que en mi oninion part icular son incompatibles 
con la libeitad de im pren ta ,  ó que rada  tienen que ve r  con esta libertad; 
cuando observo que se hacen cosas quo inducen c re e r  que so t ra ta  de 
reproduc ir  una situación de que hemos tenido ejemplo t y  los señores  de 
enfrente un ejemplo do loroso ; cuando aqui adver timos que se quiere  e m 
pujar al Gobierno para  hacerle  ver que es imposible gobe-na r  con la 
imprenta ,  el Gobierno tiene un deber  imperioso que cumpli r ; en obsequie  
de la imprenta misma, para  im ped ir 'que  los qu^ rep re s en tan  ese pensa
miento traspasen los límites.de la ley. N o ,  seño»es, no. El Gobierno actual 
no. traspasará  las disposiciones vigentes re -poe to  á la imprenta  que es la 
legislación que se encuentra consentida y autorizada po r  el Par  amento; e 
Gobierno actual lo hará  mucho menos como re p re sen tan te 'de  las doctr inas 
y de los principios conservadores ; y el Gob erno actual p ro cu ra rá  en este 
te rreno cumplir su obligación, la que ti enc .de  reprim ir  .por los m edios 'dé  
h  ley á los que tra tan  de desacredi ta r  .la imprenta .

El Gobierno es cierto que detiene algunos pe r iód :cos;  es cierto  que la 
Autoridad los detiene por  ins trucciones del Gobierno y bajo su respo  ha
bilidad; pero  los detiene cíñéndose estr icta y  r igorosamente á lo que p r e s 
criban las disposiciones que hoy rigen sobre  im pren ta ,  los detienen de- 
nunuándolos al Tribunal. No creo que en esto haya  ilegalidad ni falta dt 
tolerancia, y no me citará el Sr. Bermudez  de Ca t ro  ejemplo alguno er: 
ningún Gobierno que se haya visto en lucha con la im pren ta ,  que no haya 
t ra tado de combatirla,  unos por los medios legales, otros po r  los medioí 
ilegales. Yo no quiero los medios ilegales, me contento con h'S primero? 
pero con estos,  con las armas de  la legalidad he de  combati r á los que 
saliendo del campo de  la to lerancia quie ren  combati r al Gobierno.

No hay un M nisterio que  no haya hecho esto. Lejos de  ser  tolerante? 
con los partidos , cuando la im pren ta  se ha desenfrenad'*, ó han pedido  le
yes al Parlamento ó tomado disposiciones gubernativas.; y han  pedido esa- 
leyes al Parlamento  aun las pe isonas  mas sostenedoras  del de recho  de U 
im pren ta ,  y las han pedido cou mucho rigor , con mucha inflexíbilidad. 
Pues qué ¿hemos olvidado lo que sucedía dei 40 al 43 en que un Ministeri*. 
combatido por  la prensa,  en el te r ren o  eu que  so ha t ra tado de combatir 
al actual , se veia en la precisión de  de tener  y denunciar á los periódico- 
que t ra taban  de d e r r ib a r lo ?  ¿N o  hemos visto en aquella época p r e s e n 
tarse un periódico al ju ra d o  7 1 veces?  ¿ Y  esto asombra á ninguna p e rso 
na que conozca la siluacion en que se encontraba aquel Gabinete?  ¿ N o  
vemos Ministerios p ed i r  leyes repres ivas  á las CóGes,  y no vemos á las 
Hórtes exci tando á aquel  Ministerio en el debate  de la contestación al dis
curso de la Corona pa ra  que tuvie ra  mas s eve r idad?  Y’ el Ministerio y  la 
n ayo r ía  de  su pa r t ido ,  que  e ra  de  los señores de enfren te ,  que eslo l ia -  
;ian, hacían m uy bien p a ra  salvar la institución misma.

El Ministerio actual no hace  tanto porque  se encuen tra  en situación 
nucho mas desventa josa.  Pe ro  h a rá  lo que hacen todos los Gobiernos que 
10 se resignan á p e rece r  y á p e rece r  ignominiosamente por  medio de pe- 
Módicos, como algunos que  yo  pud ie ra  c ita r aqni,  y  sobre  todo cuando 
nuchos  periódicos  que se llaman satíricos y burlescos,  y q ue .no  sé hasta 
pié  punto  se encuen tran  dentro  de las condiciones de libertad de im pren-  
,a. no contentos  con cebarse  en personas  constituidas en au to ridad ,  em
piezan á a tacar  á las Córíes. ¿ Y  sabe el Sr. Bermudez de Castro por  qué 
ía sido de tenido.uno de esos periódicos? ¿quiere  saber por q u é ?  Porque 
)a puesto en ridículo la sesión del sábado de este Congreso, poniendo rn  
’idículo al Sr. P res iden te ,  al Sr. Pacheco,  al Sr. Olózaga y á cuantos to- 
n a r o n p a  te en  aquella brillantísima discusión.

P o r  eso ha sido detenido y  no quiero decir las palabras por  quo ha 
fido detenido ,  p o rque  son indi¿nas de este sitio y  hasta  son indignas de 
mis labios, (Bien, muy bien.)

Téngase  entendido que por  ser  como soy amante  de la libertad  de 
mpreu ta  deseo que se limite á lo ju s to ,  por eso he abogado siempre  por  
}ue se regula rice ,  po r  eso he defendido s iem p re , defiendo y ségu'iré de
fendiendo, hasta que  o tra  cosa se me p r u e b e , que los tribunales de iue-  
308 de pr im era  instancia son los mas impropios para  1a im pren ta ;  mas 
entiéndase los que estos argumentos  aducen,  los que sacan á re lucir trozas 
y trozos thuncados de mis discursos anteriores , que estov  muy dispue-to 
á luchar como hombre  de Gobierno, dentro  de los medios legales, p a ra  im
pedir el desenfreno de la misma imprenta.

Si he pedido que la imprenta estuviese regida por una l e v ,  si he d e 
seado ard ientemente  que esa si tuación llegase, téngase presen te  que en 
3se mismo discurso que se me ha citado, y cuya in tegridad se ha evitado 
3uidado>.amente copiarlo, decia, de una manera  te rm inan te ,  palabras tex -  
uales, que  deseaba  una ley dura, durísima para  la im pren ta ,  porque en 
vendo que ese es el medio de salvarla. Por lo mismo quiero restr ingi r 
u e n o s  derechos  políticos en ínteres del sistema re p re s e n ta t iv o ; pues creo 
jue no se puede hacer un daño m ayor  á la im prenta  y  á cualquiera  otro 
ierecho que conceder su uso exagerado; s iem pre  he tenido esta opinión 
f  no he encontrado motivos para  cambiarla ,  y  en aquella época la sos-  
uve cuando hacia un asomo de oposición po r  una medida  que yo creia  
rregula r.  Entonces añadí:  aun cuando no estoy  porque  se reprima fue r-  
emente  la im prenta ,  quiero que esta repres ión  sea por  los medios legu
es, porque  dc>eo que se dé c ierta  estabilidad al uso de este  de recho ’ 
>ero al hacerlo deseo que esa ley sea m u y  restr ic tiva. Este ha sido mi 
mmcipio constan tem ente , este  tenia v este tengo.

No en tra ré  en la pa rte  del discurso del Sr. Berm udez de C astro  sobre

publ c id a d : S. S. lia tocado algunos (tantos qtia c réo  algo triv iales y  o tro s  
que han s:do contestados  m uy ant ic ipadamente . Sin embargo el Sr. B er
mudez de Castro ha citado dos expedientes ,  ha hablado de  contra tos  sin 
subasta y del expediente  de Ardoin. Si S. S. tiene algo que buscar  en esos 
expedientes puede pedirlo ; me parece que el Sr. Ministro de Hacienda no 
te nd rá  inconveniente en traer lo s ,  porque  ya se ofrec.ó esto mismo en otro  
tiempo. Aun cuando la cuestión está debat ida  y concluida no se crea por 
eso que el Gobierno r e h u y e  el exámen dé esta clase de cues tiones, porque 
si está deseoso de discutir los puntos controvertib les  que tienen relación 
con los intereses  público?, lo está  mas todavía respec to  de todo aquello que 
puede afectar al principio en que el Sr. Bermudez  de Castro quire  apo 
ya rse  pa ra  examinar  esos expedientes .

Lo que por  ahora diré á S. S. es que celebro muchís imo que  se mani
fieste este vivísimo celo en los señores de  la oposición, celo que  tenga el 
motivo que tuv iere  es muy conveniente ,  po rque  conduce al resultado’ quo 
todos apetecemos,  que es 'la  regularidad,  el ó rd en ,  la publ ic idad y pureza, 
en el manejo de  los fondos: iodos  deseamos lo mismo y todos vamos ca
minando al mismo fia. Quizá en otras circunstancias el Sr. Bermudez de- 
Castro habría encontrado álgun ejemplo que ahora  no emuienIra  en n in -  
gima parte de  alguna contra ía  ó negociación. Yo no lo sé ,  p t r o  c reo ha
be r  o do al Sr. Bermudez de Castro c ensu ra r  á o tro  Minist ro, po rq u e  la 
ta rea  constante de S. S. tn  sido s iempre  hacer  la oposición,  censura r  á 
otro Ministro de Hacienda por lo mismo que censura  al actual,  y cuidado 
quo yo al re feri r este hecho lo refiero con cierto em pacho ,  porque p re 
cisamente entonces S. S. dejaba mi persona ap ar te  y  me lisonjeaba c» n 
expresiones no merecidas; pe ro  S. S. c ensu raba  á o t ro  Ministro de Ha
c ie n d a , S. S., lo mismo que el Sr. Estéban d o l ía n le s , dias pasados-lamen
taba palabras v cosas de que dicen no hay ejemplo en ninguna parte .

Cuando sea necesario yo ayudaré  á SS. SS. á buscar ejemplos de esa 
na tu rah -z ) ; y cuidado que el Sr. Ministro de H acienda  . que fue censurado 
por el Sr. Bermudez de C as tro ,  c reo  que lo fue con tap poco fundamento 
como lo está siend » el actual. Lo que sí d iré  al Sr. B erm udez  de Castro es 
que el Gobierno actual no teme absolu tamente  ninguna c la se .do  oposición; 
lleno de sinceridad y buena fe p rocu ra rá  ¡o que entienda que os el in tmes 
público, v marchará  por el camino ancho ,  recto  n los ojos de lodo el mon
do. Si el Sr. Bermudez de Castro encuen tra  algo que  poder  t raer  aqui,  que 
lo t r a 5ga desde luego, con franquezo ,  sin embozo n inguno; porque  yo  por 
mi parte  y todos mis compañeros  estamos  dispuestos  á e n t ra r  eu todas las 
cues tiones qu*» so nos p re s en te n ,  y luego se verá  sobre  quien recae U 
responsabil idad del mal efecto que puedan haber  producido.

En tre tan to  nosotros no haremos m *s que lo que debemos hacer lo 
dos ,  Ministros y D putados,  que es ir m e jorando  la situación de este país, 
olvidando lo que se pueda ,  pues mucho tenem os ,  señ o res ,  que olvidar 
unos y otros.

Antes de sentarm e,  y  consecuente á lo que acabo de manifestar, debo 
deci r  que el Gob c roo ,  deseoso de  acep ta r  un debate  amplio, cual parece  
que envuelve.la  proposición del Sr. B erm udez  de  Castro, y deseoso de que 
todos !• s negocios 'se  debatan con la m ay o r  la ti tud,  ruega á los Sres. Di
putados se sirv.an tom ar en consideración la p ropos  cion referida. *

El Sr. PRESIDENTE: Se suspeude  esta  discusión, que continuará ma
ñana. Se levanta  la sesión.

Eran  las seis y media.

BOLSA DE M ADRID

Cotización del d ia  16 de Junio á  la s  tr e s  de la  ta rde .

Clase de efectos. C urso . O bservapiones.

Títulos del 3 por 400......... .. . .  36 13/ i6.
Id. del 4 por 100.......... .. . .  44 5/4/' ó-
Id. del 5 por 100...... ................ .. . .  46 5/ 4,
Deuda sin ínteres.........................  . .  7
Cupones 110 llamados á capitali

zar        . .  8 3/g.
Acciones del Banco español de 

San Fernando ............   Par.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias, 51 din. Paris, 5-3G p, á  8d . v.

A lic a n te } V 2 d. M álaga, Vo d.
Barcelona á ps. fs., par. Santander, 3/ 8 pap. b.
Bilbao, 3/s  b. Santiago, 3/ g din. d.
Cádiz, par. Sevilla, l/ s d.
Cor uña, s/ 8 d« Valencia, par.
Granada, 5/ 4 id. Zaragoza, V 2 c^11• cL

Descuento d e letras á 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.  

SOCIEDAD AUMENTO DE AGUAS A MADRID.

Se hace saber «á los Sres. accion istas nom inales y al por
ta d o r  que la d ireccion -ad m in istrácion  cíe la sociedad se halla 
constitu ida  en la calle  ancha de P eligros (h oy  de S ev illa ), 
núm eros 4 v 6 , cuarto tercero. °  * 4

OBRAS
D E  D ON M A N U E L  B R E T O N  D E  L O S  H E R R E R O S ,  

ORDENADAS Y CORREGIDAS POR EL MISMO.

Se ha publicado el tom o de Poesías (ú ltim o  d e  la  colec
ción ) que contien e m uchas inéd itas adem as de las ya  "publi
cadas en  d iferentes épocas, y  un ap énd ice  de a r tícu los en  
prosa, que son otros tantos cuadros de costu m b res contem 
poráneas.

E ste tomo se vende en  Madrid su e lto , ó con los cuatro  
anteriores que com prenden  el Teatro del a u tor , en  la s libre
rías de P erez, C uesta , M onier, B a y lli-B a iliiere  y en  e i Ga
b in ete  literario de la calle  del P ríncipe.

Los pedidos para fuera de Madrid se h a rá n , francos de 
porte , á D. fr a n c isco  de Paula Mellado en  su  estab lecim iento  
tipográfico , calle  de San ta  T eresa , bien por m edio de sus 
corresponsales ó d irectam en te. A los qu e qu ieran  adquirir  
ejem plares para ex p en d er lo s de su  cuenta  se Ies hará un  
rebaja proporcionada al pedido qu e h icieren . 1

T E A T R O S .

t e a t r o  d e  l a  c o m e d i a . — In stitu to  español. A las n u ev e  d e  

la noche. S in fo n ía .— L a flor de la  m a ra v illa , com edia en  
tres a c to s .—Un dia de toros en  el P uerto , baile.— CtamMar 
de s e x o , com edia en un acto. *


